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RESO LUC IÓ N ADM ! N ISTRATIVA RA/AEM P/DTDC DN/N' 1 431201 5

LaPaz,07 de octubre de 2015

VISTOS:

La Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N. 12712015 de 03 de agosto de 2015; el

memorial de fecha 25 de agosto de 2015; el Auto Administrativo de 26 de agosto de 2015, el

lnforme Técnico AEMP/DT-DCDN/MAVY No 165/2015 de 06 de octubre de 2015; el lnforme

Jurídico AEMP/DTDCDN/RMC No 166/2015 de 06 de octubre de 2015; los antecedentes' la

documentación aportada dentro el procedimiento sancionador, la normativa aplicable

vigente, y todo lo que se vio y se tuvo presente'

CONSI DERAN DO: (Antecedentes)

eue mediante Resotución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N' 12712015 de 03 de agosto

de 2015 (RA 127),la Autoridad de Fiscalización de Empresas (AEMP) .inició de oficio el

procedimiento sancionador contra la empresa Labo_ratorios Bagó de Bolivia s A' y María

Renee Centellas de Antezana en su condición de Gerente General de la empresa, por la
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presunta comisión de los siguientes cargos:

¡ contra la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia s.A., por la presunta contravenciÓn

del artículo'11, numeral 10 oei Decreto supremo No 29519, en razÓn al

establecimiento de distintos precios de venta de medicamentos para diferentes

compradorei situaOos en igualdad de condiciones, de acuerdo al análisis contenido

en la presente Resolución Administrativa'

o contra la Gerente General de Laboratorios Bagó de Bolivia s'A.: María Renee

Centellas de Antezana - Gerente General 2013 -2014, por su presunta participación

durante el período de sus funciones de la gestión 2013 y 2014, en las decisiones que

motivaron la comisión de las presuntaé prácticas anticompetitivas referidas al

establecimiento de distintos precios en la distribución al por mayor de medicamentos

para diferentes clientes situados en igualdad-de.condiciones, de conformidad con el

artículo 1 1 , numeral 10 y artículo 20, iarágrafo lll del Decreto Supremo No 29519 y al

análisis de la presente ResoluciÓn'

Que, mediante memorial presentado en fecha 25 de agosto de 2Q15, María Reneé centellas

de Antezana por sí misma y en representación legal de la empresa Laboratorios Bagó de

Bolivia S.A. presentó desiargos, alegaciones y pruebas en atención a la Resolución

Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N. 1 27 l2O1 5.

Que, mediante providencia de 26 de agosto de 2015, a tiempo de atender e.l memorial de 25

de agosto Oe 20t5, la AEMP dispuéo la apertura de término de prueba, otorgando a

Laboiatorios Bagó de Bolivia S A. y María Reneé Centellas de Antezana el plazo de quince

(15) días hábileJadministrativos a efecto de producir la prueba presentada'
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Que, mediante memorial de 22de septiembre de 2015, dentro el término de prueba, María
Reneé Centellas de Antezana por sí misma y en representación legal de la empresa
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. se ratificó en los argumentos y pruebas presentadas, los
cuales a criterio de los procesados desvirtúan los cargos formulados en su contra.

GONSIDERANDO: (Descargos presentados por Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. y
María Reneé Centellas de Antezana)

Que, el memorial presentado en fecha 25 de agosto de 2015 comprende los siguientes
argumentos de descargo:

3.1. Falta de fundamentación de la RNAEMP/DTDCDN/No 127/2015 de 03 de agosto
de 201 5.

3.2. Anátisis del lnforme Técnico, incorporado parciatmente a la 
v

RNAEMP/DTDCDN/No 127/2015 de 03 de agosto de 2015.

3.2.1. ldentificación errónea del mercado relevante, contenida en la RA
127/2015.
3.2.2. Errónea consideración y evaluación de /as condiciones de competencia
en cada mercado relevante definido (comportamiento reciente).
3.2.3. lnexistencia de "otros criterios", objetivos que determinen el poder
dominante de mercado.(1.3.7 Otros criterios Pag.21 RA 127/2015)

3.3. Supuesfa exisfencia de precios o condiciones distintas para compradores en
igualdad de condiciones.

Que, el análisis y valoración técnica y jurídica de los argumentos y pruebas presentados por
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. y María Reneé Centellas de Antezana, dentro el proceso
sancionador iniciado en su contra es a continuación expuesto. Nótese que, los términos;
empresa; Laboratorios Bagó de Bolivia o el administrado son aplicables tanto para
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. como para María Reneé Centellas de Antezana, salvo que *,
se señale lo contrario.

CONSIDERANDO: (Valoración técnica de !a investigación)

A. INFORME TÉCNICO AEMP/DTDCDN/MAVY NO I65/2015.

Que, mediante lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No 165/2015 de 06 de octubre de
2015, se realizó el análisis técnico económico de la conducta de la empresa Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A., en el mercado de distribución al por mayor de medicamentos, análisis
que contiene la valoración de los argumentos y descargos presentados por la empresa.
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1.1 Resolución Administrativa 12712015

1.1.'l Caracterizac¡ón del sector de medicamentos investigado

La investigación por presuntas prácticas anticompetitivas relativas se rcalizó dentro del

sector de medicamentós en Bolivial, donde la oferta total de los mismos alcanzó para junio

de 2014los 9.g67 ítems (según registro sanitario de medicamentos de UNIMED), siendo el

71.02o/o de origen importado y el restante de procedencia nacional. Teniendo como

contraparte (Demanda de los pacientes) aquella que responde al perfil epidemiológico de la
población boliviana, donde se pudo identificar aquellas principales razones de mortalidad y

morbilidad en el país, las cuales respondían a patologías relacionadas a: i) problemas

cardiovasculares, ii) inflamación de tejidos y reumatismo, y iii) aquellas producto de la

osteoporosis.

La estructura de la industria farmacéutica respondió a un ciclo de 3 etapas: i) producción

(importadores y laboratorios nacionales), ii) distribución mayorista, y iii) comercialización

iOistriOuciOn minorista y farmacias, principalmente). Etapas que finalizaron en el consumo de

medicamentos por parie de pacientes, motivados a comprarlos por la receta de médicos en

aquellos fármacos de tiPo ético.

Se identificó un conjunto de 31 empresas distribuidoras al por mayor de medicamentos,

autorizadas para d¡str¡buir 178 medicamentos a nivel nacional en respuesta a las 3

patologías ya identificadas.

Se estimó la existencia de alrededor 5 mil

correspondiendo el 69% a Farmacias.

1.1.2 Mercado relevante

clientes diseminados a nivel nacional,

La investigación se llevó a cabo dentro el segmento de distribución mayorista de

medicameñtos, la cual correspondió a las ventas de 31 empresas importadoras y

laboratorios industriales locales2.

De acuerdo al perfil epidemiológico se estudiaron 178 medicamentos que fueron clasificados

en 6 grupos de acuerdo a Ju acción terapéutica (codificación Anatómica Terapéutica

euímicá a nivel 3 -Farmacológico-, ATQ3) y forma farmacéutica (p. ej., Cápsulas y

comprimidos o inyectables). Donde cada uno de aquellos representó un mercado relevante

t Págs. 3-9 de la RA 12712015.

2 Págs. 9-12 de la RA 127 12015.

. Sistema de clasificación Anatómica, Terapéutica y Quimica (Anatomical Therapeutic Chemical, ATC por sus

siglaseninglés).(OMS,2010),disponibleen:
nñp://www.whocc.no/atc-dOO-metño¿ólogy/purpose-ofJhe-atc-ddd-system/ Véase página 10 de la RA

127t2015.
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de producto distinto uno del otro y considerado de manera individual e independiente, de
carácter nacional (mercado geográfico) y con un hor¡zonte temporal de análisis desde marzo
de 2013 hasta junio de 2014 inclusive (mercado temporal), obteniéndose lo siguiente4.

Tabla N'I
Grupos terapéuticos sujetos a anál¡s¡s

No Mercado ATQ

Relevante Nivel3
Grupo Farmacológico Patolooia - FotT'..

- larmaceuilca

I

2

3

4

c07A

c07B

c08D

AGENTES BETA-BLOQUEANTES

AGENTES BETA-BLOQUEANTES Y TIAZI DAS

BLOQUEATITES SELECTMOS DE CAI.IALES DE CAI-CIO CON EFECTOS CARDrcOS

COgA INHIBIDORES DE LA ECA, MONODROGAS

Card iovascular CPR-CAP

Cardiovascular CPR-CAP

Cardiovascular CPR-CAP

Cardiovascular CPR-CAP \.y¿

5

6

MOlA PRODUCTOS ANTIINFLAfvIATORIOS Y ANTIRREUÍVIATICOS NO

MOSB AGENTES QUE AFECTAN LA ESTRUCTURA ÓSEA Y LA

lnflamación CPR-CAP

Osteoporosis INYECTABLE

Fuente: AEMP en base al RSM de UNIMED y a la codificación ATQ de la OMS.
Nota: Dentro de las formas farmacéuticas CPR-CPS (Comprimidos y Cápsulas).

1.1.3 Poder de mercado (PdM)

Respecto al PdM en cada mercado relevantes, la Resolución determinó que la Empresa en
su calidad de agente económ¡co tiene poder sustancial en cada mercado relevante ya
definido. Lo anterior, debido a su capacidad de influir en los niveles de precios, cantidades y
otras variables que afectan las operaciones de cada mercado relevante de medicamentos
determinado, sin tomar en cuenta la reacción de sus competidores, condiciones que se
resumieron tal como sigue6.

Tabla N'2
Condiciones para la existencia de PdM
Periodo: manzo 2013 -junio 2014

NO Condiciones Nivel Explicación
1 Cuota de Mercado Alto Cuotas de mercado de la empresa dominante

> 25%.
2 Barreras a la Entrada Alto Nivel lnversión; Adopción de Tecnología;

Costos Hundidos en reconocimiento de marca
y vista médica; Trámites de lmportación de
productos terminados e insumos; Creación

o Pag. 11, correspondiente a la Tabla N' 2 de la RA 12712015.

5 Págs. 12-24 de la RA 12712015.

t Pág. 23, correspondiente a la Tabla N' 3 de la RA 12712015.
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redes de distribución (logística).

3 Poder de Competidores Bajo Bajas cuotas de mercado de los competidores
en comparación de la empresa líder.

4 Acceso de competidores a
insumos

Bajo Se identificaron restricciones para el acceso a
las materias primas por parte de los
laboratorios industriales nacionales (principios
activos y excipientes).

5 Comportamiento Reciente Alto Todas las empresas analizadas en cada
mercado relevante definido, tienen un

comportamiento similar durante todo el
periodo analizado (marzo 2013 - junio 2014),
donde la empresa líder mantiene cuotas de
mercado estables en el tiempo y por muy por
encima de sus competidores.

6 Otros Alto Promociones y publicidad cuyo
comportamiento se encuentra normado.

Fuente: AEMP.
Nota: El nivel indica la posibilidad de ocurrencia de cada una de las condiciones. Por ejemplo, se indica Alto en

la condición 1 de Cuota de Mercado, debido que en cada mercado relevante definido, se calcularon
participaciones superiores al 25% por parte de la empresa dominante. Asimismo, se precisa Bajo en la

condición 3 de Poder de Competidores, en razón de que las cuotas de mercado de los más cercanos

competidores a las empresas dominantes en cada mercado relevante es limitada.

1.1.4 ldentificación de posibles prácticas anticompetitivas

Para la individualización de la supuesta práctica anticompetitivaT identificada en cada
mercado relevante donde la Empresa posee PdM, el análisis partió de la individualización de

aquellos medicamentos incluidos en cada mercado relevante, los cuales fueron considerados
los más importantes de acuerdo a los ingresos por ventas que generaron para la empresa en

el periodo de investigación, a sabers: i) BLOCAR 12.5 MG X 30 CPR (Mercado C07A en

CPR-CAP); ii) PLENACOR D X 20 CPR (Mercado C07B en CPR-CAP); iii) INCORIL AP 90 X
20 CPR (Mercado COBD en CPR-CAP); iv) ENALAP 10 X 100 CPR (Mercado C09A en CPR-

CAP); v) CLOFENAC 75 INY X 20 AMP (Mercado M01A INYECTABLE); y vi) SINRESOR 4
INY 1/1 FCO/AMP (Mercado M05B INYECTABLE).

Es así que, con el objetivo de cuantificar las diferencias existentes entre los precios que la
Empresa cobró a sus clientes en los 6 medicamentos identificados en cada mercado
relevante, se realizó un corte a junio de 2014. Una vez especificado el mes de análisis, se

compararon los precios entre la oficina central ubicada en LPZ con el resto de

' Págs. 24-27 de la RA 127 t2015.

u eag.26, Cuadro N" 7 de laRA 12712015.
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departamentos, de lo cual se concluyó que existieron diferencias de precios que sobrepasan
en algunos casos el 100% (Enalap 10 x 100 CPR, en el Mercado C09A en CPR-CAP),
montos que no responderían a una lógica económica. La diferencia de precios fue
injustificada si se considera que según las propias importadoras de medicamentos (incluida
Bagó), los costos de transporte oscilan entre un 3 y un 5 por ciento del precio final de
distribución cobrado.

De acuerdo a lo indicado en la última fracción del artículo 11, numeral 10 del D.S. 29519,
para que se considere que dicha discriminación de precios sea contraria a la competencia,
ésta debe aplicarse en la situación de "... compradores y/o vendedores situados en igualdad
de condiciones". En consecuencia, éste requisito se tuvo en cuenta en la Resolución, al
momento en que identificó por lo menos dos diferentes compradores situados en igualdad de
condiciones (de acuerdo a su ubicación geográfica en distintos Departamentos de Bolivia).
Que en el presente caso fueron los clientes de la Empresa, los cuales se encontraban en
iguales posibilidades de acceder al producto (Autorización de los Servicios Departamentales
de Salud para el funcionamiento de establecimientos farmacéuticos y habilitación para la
comercialización de medicamentose), hecho que los situó en igualdad de condiciones para
comprar los medicamentos (productos) ofrecidos por la Empresal0.

Por lo anterior, la Resolución precisó que se generaron indicios de la comisión de presuntas
prácticas anticompetitivas relativas de discriminación de precios por parte de la Empresa en
cada mercado relevante donde ésta poseia PdM.

1.1.5 Objeto o efecto

Una vez acreditada larealización de la práctica señalada en el numeral 10 del artículo 11 del
D.S. 29519, y demostrado que el agente económico que la realizó,la Empresa, tiene PdM en
cada mercado relevante determinado en la Resolución; cabe establecer si dicha práctica
tiene algún objeto o efecto, de tal manera de "... desplazar indebidamente a otros agentes
del mercado; impedirles sustancialmente su acceso, establecer ventajas exclusivas en favor
de una o varias personas,..."11.

Al respecto, la Resolución estableció que la Empresa generó ventajas exclusivas y benefició
a los clientes de ciertas regiones del país (objeto), vendiendo un mismo medicamento a un
precio inclusive menor al precio de venta de su sede central (ubicada en La Paz), pese a que
dichos compradores se encontraban en igualdad de condiciones, desfavoreciendo de esta
manera a los clientes que adquirieron el mismo medicamento a precios mayores (efecto).

e Ley No 1737 de medicamentos y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 25235.

'o Págs. 33-34 de laRA 127t2015.

t' Pág.31 de ta RA1ztt2o1s.

I
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1.1.6 Indicios de participac¡ón de personal de !a Empresa

En relación a éste punto, la Resolución señala que se generan indicios de que la Gerente

General (María Renee Centellas de Antezana) y Presidente del Directorio (Wolfgang Apt

Susssmann") d" la Empresa, habrían participado en las decisiones que motivaron la posible

comisión de dichas conductas anticompetitivas.

Esto último, conforme a lo establecido en el artículo 20, parágrafo lll13 del D.S. 29519, por lo
que se concluye que'o: i) El Presidente del Directorio de acuerdo al artículo 314 y 325 del

Código de Comerciol5, inviste la representación legal de la empresa y puede tomar medidas

en lJgestión de la misma; y ii) La Gerente General de acuerdo al artículo 327 del Código de

Comeicio, está facultada a través de los poderes otorgados por el Directorio para la
administración general de la empresa.

En síntesis, en la Resolución se determina que ambos ejecutivos de la Empresa pueden ser

pasibles de sanción por su presunta participación y responsabilidad en las decisiones que

motivaron la presunta comisión de la práctica anticompetitiva relativa de discriminación de

precios.

'1.1.7 Conclusiones de la RA 12712015

Las conclusiones que emergieron del análisis realizado por la AEMP y que fueron incluidas

en la Resolución, fueron los siguienteslo:

i. La empresa Bagó distribuye al por mayor medicamentos con distintos precios a

clientes a nivél nacional, dentro de los cuales se identificaron 6 grupos de

medicamentos. Estos de acuerdo a su acción terapéutica y forma farmacéutica

representan cada uno de ellos, un mercado relevante distinto e independiente de

los demás, en los cuales Bagó posee PdM.
ii. De acuerdo al inciso (i) anterior, existieron indicios suficientes que presumen la

existencia de prácticas anticompetitivas relativas de probable responsabilidad de la

Empresa, en la figura de discriminación de precios. Donde los clientes a los cuales

distribuye medicamentos, se encuentran en igualdad de condiciones. Esto debido a
que enfrentan las mismas posibilidades de acceso y adquisición de medicamentos,

'' Se conoce que el presidente de directorio falleció el año 2014 por lo que esta persona no es susceptible del

inicio de un procedimiento administrativo sancionador. Pá9. 31 de la RA12712015.

13 El artículo 20, parágrafo lll del D.S. 29519, señala que'Cuando se trate de personas colectivas, las sanciones

se aplicarán ademáJ a los directores, administradores, gerentes, apoderados u otras personas que hayan

participado en las decisiones que motivaron la aplicaciÓn de las mismas"

to Págs.28-30 de \aRA21712015.

15 Decreto Ley N" 14379 de 25 de febrero de 1977, promulgado en el gobierno del Gral. Hugo Banzer Suárez.

16 Págs.38-39 de la RA 12712015.
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de acuerdo al cumplimiento en los requisitos para su comercialización. Siendo el
probable objeto de la práctica el de generar ventajas exclusivas en favor de
determinados grupos de clientes de acuerdo al Departamento de destino de
compra.

i¡i. A pesar de presumirse la participación del Presidente del Directorio, Wolfgang Apt
Sussmann, en las decisiones que motivaron la probable comisión de la práctica
identificada. Este no es susceptible del inicio de un procedimiento administrativo
sancionador, en función a que se conoce de su fallecimiento el año 2014.

iv. Se presume que las decisiones que motivaron la probable comisión de las prácticas
relacionadas a la Empresa, tuvieron la participación de su Gerente General, María
Renee Centellas de Antezana (gestiones 2013-2014).

1.1.8 Determinaciones fruto de las diligencias preliminares

A partir del entendimiento de cómo funcionó el sector de medicamentos en general, a
continuación se identifican los principales elementos que permitieron conocer, determinar y
comprobar de modo fehaciente la existencia y veracidad de conductas relativas en cada
mercado analizado, determinándose lo siguiente.

En relación a que si las personas individuales o colectivas presuntamente
responsables de los hechos susceptibles de inicio del procedimiento estuvieron
individualizadas. Al respecto, se identificó a la empresa Bagó, en su calidad de
persona colectiva, como presumible responsable de la conducta que se investigó.

Asimismo, la Resolución señaló que se generaron indicios de que la Gerente (María
Renee Centellas de Antezana) y Presidente del Directorio (Wolfgang Apt
Susssmann") d" Bagó, habrían participado en las decisiones que motivaron la
posible comisión de las conductas anticompetitivas investigadas y por lo tanto,
pasibles de sanción.

Respecto a que sí las normas supuestamente vulneradas en el ámbito de la
competencia, se estableció que la empresa Bagó habría incurrido en la comisión de
una práctica anticompetitiva relativa comprendida dentro del artículo 11, numeral 10
del Decreto Supremo N" 29519 (en adelante D.S.29519).

En consideración a que si existieron indicios sobre la existencia de la práctica
denunciada y su duración, cabe indicar que dentro de la investigación se identificaron
aquellos indicios que llevaron a presumir la existencia de prácticas anticompetitivas y
su duración, los cuales se centraron en:

" Se conoce que el presidente de directorio falleció el año 2014 por lo que esta persona no es susceptible del
inicio de un procedimiento administrativo sancionador. Pá9. 31 de la RA 12712015.
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o El poder de mercado de Bagó en seis grupos terapéuticos de medicamentos a
nivel nacional, donde cada uno representa un mercado distinto e

independiente de los demás;

o El establecimiento de diferentes precios de medicamentos a nivel

departamental, sin que prime una causa de costos que lo justifique, situación
dada por la capacidad de los clientes sin distinción alguna, de apersonarse y

adquirir un mismo medicamento en oficinas de la Empresa, en función al

cumplimiento de requisitos de funcionamiento de establecimientos
farmacéuticos incluidos en la Ley N' 1737 (Ley del Medicamento) y su

Reglamento (Decreto Supremo N' 25235);

o La generación de ventajas exclusivas en favor de determinados grupos de

clieñtes ubicados en departamentos distintos a la oficina central de la
Empresa, beneficiando a los mismos con precios menores, a pesar de

encontrarse en igualdad de condiciones; y

o La participación de la Gerente de Bagó en las decisiones que motivaron la

presunta comisión de la práctica anticompetitiva relativa identificada.

Es así que, la práctica investigada estuvo relacionada a la presunta contravención al

artículo 11, numeral 10 del D.S. 29519, en el segmento de distribución al por mayor

de medicamentos en Bolivia, con una duración mayor a 1 año (periodo marzo 2013

- junio 2014). Siendo que la misma habría sido realizada a través de una

discriminación de precios de medicamentos, que permitió a Bagó maximizar sus

ingresos en determinadas regiones en relación a las demás. Lo cual generó

,ei-''ta¡as exclusivas a favor de aquellos clientes ubicados en una determinada región

o departamento.

. En relación a definir el ámbito de la conducta, con el objeto de determinar si es

aplicable la norma nacional o la norma supranacional con los resultados que ello

a,carrea. La Resolución indicó que la conducta que se investigó tuvo su origen y

sus efectos dentro el territorio nacional (Bolivia), por tanto, es aplicable la

legislación y normativa boliviana en materia de competencia: i) D.S.29519, ¡i)

Résolución Ministerial 190/2008 (en adelante RM 190) y R^esolución

Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N;071/2014 de 17 dejulio de 201418.

o Respecto a que si la supuesta práctica anticompetitiva afectarÍa el interés público,

la AEMP identificó indicios de conductas que podrían afectar de manera sensible
los niveles de competencia en el sector investigado. Concluyéndose que sí se

afectó el interés público al cobrarse precios diferentes para determinados

18 Resolución Administrativa que aprueba el Reglamento para la Graduación de lnfracciones y AplicaciÓn de

Sanciones en el marco del Decreto Supremo N'29519 y su Reglamento, y su Anexo 1 Guía para la Aplicación y

Cálculo de Sanciones.
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med¡camentos que distribuye Bagó, generándose ventajas exclusivas para
clientes de acuerdo a su ubicación geográfica, sin que prime una justificación de
costos. De esta manera, se justifica su intervención regulatoria en función de
proteger las condiciones de competencia ahí existentes, de acuerdo a la
condición de ésta última de bien jurídicamente protegido y de orden público.

En relación a que si la acción habría prescrito, en la investigación se evidenció
que la presunta práctica anticompetitiva se presentó durante el periodo 2013 -
2014, correspondiéndose a una conducta de carácter sucesivo en razón a la
recurrencia con la que se presentó en el mercado investigado. Por lo tanto, el
periodo de dos años que otorga la norma aún no transcurrió, facultando a ésta
Autoridad la capacidad de investigar la supuesta infracción.

Respecto a otras circunstancias o hechos relevantes paru el caso, en la
Resolución no se identificaron elementos relacionados a las mismas.

1.1.9 Motivación de la apertura del procedimiento sancionador

Una vez finalizada la etapa de diligencias preliminares, la AEMP aperturó el procedimiento
sancionador por existir indicios que presumen la existencia de supuestas prácticas
anticompetitivas relativas, en la figura de discriminación de precios, en el mercado
investigado. Motivando dicha decisión en lo siguientels:

. Sobre la práctica anticompetitiva objeto de investigación, se identificó la presunta
contravención al D.S.29519 en su artículo 11, numeral 10.

En relación a las características de los bienes o servicios, se determinó que éstos
corresponden a la distribución al por mayor de medicamentos en Bolivia,
principalmente en el canal de farmacias.

Respecto a la duración de la práctica, se estableció que el periodo de
investigación correspondió a las gestiones 2013-2014. Dado que la práctica se la
realizó de forma habitual, se concluyó que no existió una fecha de inicio ni una
fecha de fin de la conducta, no obstante, que se evidenció que la práctica de
discriminación de precios tuvo una duración mayor a un año.

En relación a las partes identificadas, se estableció que correspondería a la
empresa Bagó y su Gerente.

Sobre la relación económica existente con la práctica, la AEMP señaló que la
presunta actuación de la empresa Bagó, a través de una discriminación de
precios, le permitiría maximizar sus ingresos en determinadas regiones en

lelnciso a, parágrafo I del artículo 22 dela RM 190.
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relación a las demás, generando ventajas exclusivas en favor de clientes
ubicados a una región o departamento específico.

. Respecto a la relación de los elementos de prueba presentados, la AEMP

consideró, analizó y valoró la documentación presentada por las empresas
distribuidoras al por mayor de medicamentos, al momento de emitir la Resolución.

En virtud de todo lo anterior, la Resolución consideró que se contaban con los elementos
suficientes para presumir la existencia de una discriminación de precios en la distribución al

por mayor de medicamentos en seis grupos terapéuticos, cada uno determinado como un

mercado relevante distinto e independiente de los demás. Así como la acción cuyo objeto o

efecto fue establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas (Agentes

económicos), lo cual, en general, influyó negativamente en el mercado al otorgar beneficios a

clientes (principalmente farmacias) ubicados en distintos departamentos de Bolivia en

deterioro de otros.

En consecuencia, se formularon cargos contra Bagó y su Gerente por la presunta comisión

de conductas anticompetitivas relativas violatorias del artículo 11, numeral 10 del D.S.

29519

1.2 Valoración de descargos

Mediante memorial de25 de agosto de 2015|a empresa Bagó presentó descargos a la RA

127t201S, por lo que a continuación se evalúan los argumentos de tipo técnico que la
empresa presentó en contra la citada resolución, a fin de determinar si estos desvirtúan los

cargos formulados en contra de Bagó y su Gerente.

A efectos de realizar un preciso análisis, a continuación, se aplicará un razonamiento

estructurado que examina todos y cada uno de los puntos controvertidos.

Grupo temático l: análisis del informe técnico

Argumento I - "3.2 Análisis det lnforme Técnico, incorporado parcialmente a la

RA/AEMP/DTDCDN/No.12712015 de 03 de agosto de 2015"

a. La Empresa indicó que la AEMP no realizó un adecuado análisis técnico que demuestre

una posible práctica anticompetitiva, al no haberse tomado en cuenta los criterios

incluidos en el artículo 12y 13 de la RM 190 y el Manual de Prácticas Anticompetitivas,

referidos a: i) determinación del mercado relevante; ii) determinación de poder mercado;
y iii) análisis de competencia, respectivamente.

De acuerdo a Bagó, la AEMP no habría cumplido con criterios suficientes para establecer

la posible existeñcia de una práctica anticompetitiva, al respecto, cabe indicar que la

producto de las diligencias preliminares ésta Autoridad concluyó que existieron los

indicios suficientes que determinaron la existencia de posibles prácticas anticompetitivas
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en el sector investigado, y procedió a la presentación de los elementos que motivaron la
apertura del procedimiento sancionador, los cuales estuvieron contenidos en RA
127 t2015.

Al haberse cumplido con lo dispuesto con el objeto del artículo 15 parágrafo lll
(Diligencias Preliminares), así como de la motivación de la apertura del procedimiento
sancionador (artículo 22 inciso (a) de Resolución de Apertura), ambos señalados en la
RM 190, la AEMP cumplió con los requisitos necesarios para emitir la citada Resolución.

En consecuencia, el argumentado planteado por la Empresa es considerado insuficiente,
por no desvirtuar los cargos formulados en RA 12712015.

b. La Empresa señaló que el porcentaje de las clases (medicamentos) analizadas respecto
al mercado total comprenden solo el 8.18o/o del total e instó a que se demuestre el daño
significativo a la competencia o el efecto económico adverso de aquello, ya que
supuestamente Bagó no poseería poder de mercado, en términos de razonabilidad del
tamaño del mercado estudiado. Argumento que fue reiterado en repetidas veces en su
memorial de descargos.

Al respecto, cabe señalar que el análisis de la Resolución tomó en cuenta los grupos
terapéuticos analizados, los cuales respondieron al perfil epidemiológico de la población
boliviana de los últimos años representados por enfermedades que determinaron niveles
de mortalidad y morbilidad relevantes desde el punto de vista de la salud pública en
Bolivia. Donde los medicamentos estudiados responden al tratamiento de enfermedades
cardiovasculares, inflamación de tejidos y reumatismo, así como de osteoporosis.

Los seis grupos terapéuticos investigados suman en conjunto 178 medicamentos y
pertenecen a 31 empresas distribuidoras al por mayor a nivel nacional. Entonces, no
puede minimizarse el impacto que tienen los medicamentos estudiados en función a las
enfermedades que combaten, su cobertura a nivel nacional, su impacto sobre las
empresas competidoras y finalmente sobre el bolsillo de los pacientes que en definitiva
harán uso de los medicamentos.

Adicionalmente, los porcentajes de participación de mercado que presenta la Empresa
para tratar de minimizar la importancia de cada grupo terapéutico estudiado presentan
una serie de falencias tanto metodológicas como conceptuales, como ser:

i) No identifica el periodo al cual se refieren;
ii) No establece la unidad de medida (bolivianos o unidades);
iii) No se identifica sobre que se hizo la cuantificación, ya sean ventas o

producción o receta, etc.;
iv) No establece la fuente sobre la cuales se basan sus resultados;
v) No hace una diferenciación por forma farmacéutica de los medicamentos, es

decir, sí se tratan de comprimidos o inyectables o jarabes o sueros, etc.;
v¡) No determina cuántos medicamentos corresponden a cada grupo terapéutico;
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No precisa sí los porcentajes de participación corresponden a una proyección
basada en una muestra representativa o sí se toma la totalidad del universo
de medicamentos distribuidos a nivel nacional que cuentan con registro
sanitario; y
No se desagrega el tercer grupo terapéutico a un tercer nivel de la

clasificación ATQ con el cual trabajó la AEMP, sino tan solo hasta un segundo
nivel.

La omisión de todos estos factores, determinó que la empresa Bagó arribe a

conclusiones erróneas en función a una errónea clasificación de los medicamentos
objeto de análisis y por ende, de los grupos terapéuticos en los cuales la Empresa
presentó poder de mercado.

Es así que, la afectación a cada mercado determinado, la cantidad de empresas
competidoras, las enfermedades sobre las cuales actúan los medicamentos analizados y
el impacto económico sobre cierto grupo de pacientes; definen en conjunto el interés
público que pudiese ser afecto al identificarse una posible práctica anticompetitiva.

En consecuencia, el argumentado planteado por la Empresa es considerado insuficiente,
por no desvirtuar los cargos formulados en RA 12712015.

c. La Empresa indicó que al obviarse en la Resolución los criterios expuestos, no se ha
seguido un correcto procedimiento de investigación y dado el reducido porcentaje de
medicamentos analizados, su contenido fue carente de respaldo y no se ajustó a la

norma, colocando a la Empresa en una posición de indefensión.

Sin embargo, la Empresa partió de una premisa errónea, la cual sustenta que los 178
medicamentos estudiados, correspondieron en conjunto a un mismo mercado y que dada
su limitada relevancia dentro del conjunto de medicamentos no podría comprobarse de
manera razonable un poder de mercado.

El incluir a todos los medicamentos analizados en un solo conjunto es contradictorio a lo
afirmado por la misma Empresa, cuando ésta cataloga a cada medicamento en función a
su acción terapéutica, la cual, responde a la clasificación Anatómico Terapéutica Química
aprobada por la Organización Mundial de la Salud y adoptada a nivel nacional por la

Unidad del Medicamento (UNIMED), la cual tiene Ia atribución de autorizar a través del

Registro Sanitario de Medicamentos la comercialización de medicamentos en todo el

territorio nacional.

La Empresa por su parte partió de la premisa errónea de un solo mercado relevante y
omitió clasificar cada medicamento de acuerdo a su forma farmacéutica (ATQ nivel 3), lo
cual, durante todo su memorial de descargos hizo que sus argumentos se alejen de la

tr. realidad. Esto se demuestra si consideramos que por ejemplo: Un medicamento en forma

I de comprimido, dirigido a combatir un problema cardiovascular, no puede ser

i'
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cons¡derado sustituto y compet¡r en el mismo segmento de mercado que otro, cuya
acción terapéutica sea la de desinflamar y se presente en ampollas inyectables.

En consecuencia, el argumento planteado por Bagó es considerado insuficiente, al no
desvirtuar los cargos formulados en RA 12712015, menos aun considerando que la
Empresa partió de una premisa errónea, y consecuentemente su conclusión también fue
errónea.

Grupo temático 2: análisis de mercado relevante

Argumento2-"3.2.1 ldentificación errónea del Mercado Relevante, contenida en la RA
127t2015"

La Empresa nuevamente se refiere a un limitado porcentaje de representación de los
medicamentos estudiados por la AEMP con el objeto de demostrar la limitada influencia
de los grupos terapéuticos analizados en función al total del mercado.

Sin embargo, dicho argumento ya fue atendido en la respuesta al Argumento 1 y no
corresponde volver a analizarlo. En consecuencia, se considera reiterativo por repetir un
argumento que es ineficiente para desvirtuar lo que en la Resolución se analizó.

La Empresa calificó de irrazonables los criterios aplicados en la Resolución al momento
de determinar la dimensión del mercado relevante y su grado de concentración, lo cual
condujo a identificar erróneamente a Bagó con poder de mercado.

Sin embargo, la Empresa confunde nuevamente el concepto de razonabilidad, asociando
el mismo con el tamaño de cada mercado y no así con la metodología que lo determina
(ámbito de producto y geográfico). Según Bagó es razonable la intervención de ésta
Autoridad sí el mercado estudiado es representativo, lo cual es correcto, puesto que el
perfil epidemiológico de la población boliviana demuestra que los medicamentos
estudiados responden al mismo, radicando ahí la representatividad del mercado y por
ende la importancia de la intervención regulatoria al momento de investigar posibles
conductas anticompetitivas en el sector de la distribución de medicamentos.

La metodología de clasificación de los medicamentos en seis grupos terapéuticos que la
AEMP realizó, en ningún momento fue cuestionada por la Empresa. Sin embargo, es
incorrectamente utilizada por Bagó porque no individualiza a cada uno de los 178
medicamento estudiados a pesar de que en el Anexo N" 1 de la Resolución esta
Autoridad de manera explícita detalló lo siguiente: código de Registro Sanitario otorgado
por UNIMED, empresa, nombre comercial, principio activo, código y grupo farmacológico,
forma farmacéutica, unidades por caja, país de origen y sí se trata de un medicamento
que necesita receta (de marca) o no (genérico). Todo esto, determina que Bagó al basar
su análisis en datos acumulados, termina identificando de manera errónea un único
mercado relevante, sin tomar en cuenta las caracterÍsticas propias de cada grupo
terapéutico analizado.
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Para demostrar con precis¡ón los errores que cometió Bagó al delimitar cada grupo
terapéutico, tomemos como ejemplo el mercado M01A (Nivel 3 del código ATQ), éste
corresponde al grupo farmacológico de productos antiinflamatorios y antirreumáticos no
esteroideos en su forma farmacéutica de inyectables. Los medicamentos que compiten
en éste mercado están dirigidos a combatir procesos de inflamación, dolor y fiebre
(Anexo N" 3 de la Resolución).

La cantidad de empresas distribuidoras que compitieron2o durante el periodo analizado
fue de 20, con 68 medicamentos (35 de origen importado y 33 nacionales), cuya
composición química incluyó a 28 principios activos, todos en su forma farmacéutica de
inyectables. Donde Bagó por sí sola distribuyó 8 medicamentos: i) Clofenac Relax x 5

ampollas, ii) Talflex l.M. iny x 10110 ampollas, iii) Talflex l.V. x 20120 ampollas, iv)

Clofenac 75 x 20 ampollas, v) Clofenac 812 x 10 ampollas, vi) Donodol 30 x 20 ampollas,
viii) Donodol 60 x 5 ampollas, y viii) Donodol 30 x 3 ampollas, es decir, el 40% del total de
medicamentos estudiados en éste grupo terapéutico.

Los 68 medicamentos del grupo terapéutico M01A (código ATQ a nivel 3) responden solo
a una forma farmacéutica que son los inyectables, sin tomarse en cuenta otras
presentaciones como. comprimidos, cápsulas, supositorios, cremas dérmicas ni

suspensiones o gotas orales. Esto en función a la acción terapéutica de cada
medicamento (sustituibilidad), la cual se encuentra explicada en dos niveles: i) Molecular,
que se refiere al mecanismo mediante el cual un fármaco produce un efecto biológico; y
ii) En el cuerpo humano, donde la acción de los fármacos se refiere al efecto terapéutico,
es decir, el grado en el cual un fármaco trata exitosamente una cierta condición o
enfermedad2l.

Por lo tanto, de acuerdo al tipo de enfermedad, se requiere de un determinado
tratamiento médico, el cual se traducirá en la administración correcta de un medicamento
y por ende en la vía de administración óptima por la que ingrese al organismo y por ende
permite identificar (como se lo hizo en RA 12712015) los medicamentos que conforman el

mercado relevante M014.

Una vez determinado plenamente el mercado relevante y a partir de la información

estadística de ventas proporcionada por las empresas distribuidoras que compitenen el

mercado MOIA en inyeciables para ios 16 meses investigados y a nivel nacional22, se

obtuvieron las participaciones de mercado de Bagó y de sus principales competidores,

'o Véase el Anexo N" 1 de la Resolución.

2, página 10 y 11 de la RA 12712015. Para mayor detalle véase el "Estudio de Mercado de Medicamentos"

elaboiado pór la AEMp el año 2013, disponible en la siguiente dirección electrónlca:

http://www.autoridadempresas.gob.bo/direccion-tecnica-de-defensa-de-la-competencia-y-desarrollo-
normativo/estudios. PP. 1 6-1 8.

" Véanse los Cuadros N'3,4, 5 y 6 de la Resolución, pp. 13-20'
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las cuales fueron expresados en porcentaje. Correspondiendo dichos porcentajes a un
valor monetario total de 69.87 millones de bolivianos, del cual a Bagó le correspond¡ó el
34.4%.

Por lo tanto, queda demostrado que la AEMP determinó correctamente cada mercado
relevante en el que se demostró que Bago posee poder de mercado, así mismo, queda
demostrado que la Empresa identificó erróneamente un único mercado relevante
incorporando en éste medicamentos que no son de ninguna manera considerados
sustitutos a nivel terapéutico.

Además, señalar que el cuadro de evolución de cuotas presentado por Bagó incluye sólo
12 meses, y tal y como se indica posteriormente en este documento, los datos utilizados
corresponden a proyecciones de ventas en farmacias, cuyo valor fue de 7.87 millones de
bolivianos23. Como se advierte, la relación entre el monto obtenido por la AEMP
(69.87MM) y el de Bagó (7.87MM) es de casi 9 veces lo que la Empresa señala de
manera infundada, mientras que ésta Autoridad obtuvo dicho valor de primera fuente. Es
decir, de las 31 empresas distribuidoras y los 68 medicamentos distribuidos a nivel
nacional. Por lo tanto, el argumento planteado por Bagó de irrazonabilidad de la decisión
de intervención de la AEMP y de la incorrecta delimitación de cada grupo terapéutico,
mercado relevante, es considerado infundado por carecer de sustento estadístico que lo
compruebe.

El periodo sobre el cual la Empresa presentó estadísticas de dólares y unidades es
errado puesto que no es igual al periodo de investigación que correspondió a mazo 2013
- junio 2014 (16 meses), por lo que los datos no son comparables entre sí y las
conclusiones a las cuales la Empresa llegó son erradas.

Es preciso resaltar que la fuente de información sobre la cual la Empresa basa sus
afirmaciones es aquella proporcionada por la empresa consultora IMS Health2a,la cual,
conforma su base de datos y calcula el comportamiento del mercado, a través del
muestreo en farmacias establecidas en el país, muestra que luego se proyecta tomando
variables como población, índices de crecimiento, etc. Es decir, se trata de información
que está concentrada en el nivel de comercialización (ventas en el canal de farmacias), y
no en el mercado de distribución al por mayor que fue sujeto a investigación por parte de
esta Autoridad. Por lo tanto, los datos sobre los cuales Bagó fundó sus premisas y
argumentos son erróneos al igual que sus conclusiones.

En consecuencia, el argumento que la Empresa planteó es considerado insuficiente por
no desvirtuar los cargos formulados en RA 12712015, además de no demostrar la

2t En su Memorial de descargos recibido el 25 de agosto de 201 5, p. 9, Bagó indicó un valor de 1 .1 30.367 dólares
en ventas para el grupo M01A y sus subgrupos M01A1 , M01A2 y M01A3 en la forma farmacéutica de inyectables
en 12 meses (u113-jun14), el cual convertido a un tipo de cambio de venta de 6,96 Bs/USD resulta en 7.867.354
bolivianos.

24 EmPresa indicada en el Memorial de Bagó recibido el 25 de agosto de 201S, página 1 1 y otras.
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supuesta irrazonabilidad en el análisis que la AEMP rcalizó cuando calificó a Bagó con
poder de mercado en cada grupo terapéutico identificado.

c. La Empresa descartó el análisis del grado de concentración en el mercado a partir de los
valores que obtuvo la AEMP de los índices de concentración de Hirschmann - Herfindahl
y el C4 porque a su criterio fueron aplicados de manera equivocada en la Resolución,
además resaltó que ambos índices no determinaban por sí mismos un poder de
mercado.

Sin embargo, la empresa Bagó no presenta ningún cálculo estadístico que le permita
desvirtuar lo que en la Resolución se indica sobre el nivel de concentración, por tanto,
como quedó demostrado en el punto anterior sobre la correcta determinación de los
alcances de cada grupo terapéutico estudiado, se considera insuficiente el argumento
planteado por la Empresa por carecer de sustento estadístico, técnico y por no desvirtuar
los cargos formulados en RA 12712015.

d. La Empresa concluyó su argumentación con tres enunciados: a) La importancia del
alcance del mercado relevante; b) Los datos que utilizó la AEMP para medir los índices
de concentración, no se habrían aplicado de manera adecuada; y c) La importancia de
caracterizar el sector, en función de verificar la hipótesis de que sí el grado de
concentración responde a criterios de incrementos de eficiencia o de ejercicio de abuso
de poder dominante.

Sin embargo, en relación a las conclusiones presentadas por Bagó al final de su
argumentación, se descartan el inciso a y c por ser enunciados meramente descriptivos
sin sustento técnico alguno. Respecto al inciso c, se considera que el mismo es
insuficiente para desvirtuar lo que en la Resolución se analizÓ, de acuerdo al

razonamiento aplicado en el inciso c) anterior.

Grupo temático 3: análisis de poder de mercado

Argumento 3 - "3.2.2 Errónea consideración y evaluación de las condiciones de
competencia en cada mercado relevante definido (Gomportamiento Reciente)"

En general, la Empresa indicó que ésta Autoridad aplicó de manera equivocada la

clasificación de medicamentos planteada por la OMS, la cual categoriza a cada uno de ellos
en cinco niveles distintos (clasificación ATQ) a través de la otorgación de un código
alfanumérico de siete dígitos. La Empresa argumentó que esta Autoridad producto de un

errado cálculo en las cuotas de mercado determinó que Bagó era líder en seis grupos

terapéuticos y también que tenía poder de mercado en cada segmento investigado,
situación que a su criterio fue inexistente. Para el efecto, Bagó sustentó sus afirmaciones en

base a datos estadísticos proporcionados por la consultora IMS Health, desde julio de 2013

hasta junio de 2014.
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Al respecto, primero señalar que la Empresa no cuestionó la metodología aplicada por la
AEMP para la determinación de los límites de cada grupo terapéutico, es decir, nivel 3 del
grupo farmacológico de la Clasificación ATQ, y por el contrario trató de replicarla, pero de
una forma errónea. Bagó no hace una diferenciación de los distintos tipos de formas
farmacéuticas cuando clasifica cada medicamento y grupo terapéutico al cual pertenece, es
decir, se limita a cuantificar de una manera agregada los porcentajes de participación de
cada uno de ellos, definiendo en consecuencia de manera errónea el mercado relevante.

Por ejemplo, en el mercado antiinflamatorios y analgésicos no esteroideos (código ATQ
M01A), realiza un cálculo de participación que incluye a'. comprimidos, cápsulas,
supositorios, jarabes, cremas e inyectables; lo cual determina que se sobredimensione el
mercado.

Segundo, la empresa Bagó utilizó una base de datos de fuente secundaria (elaborada por la
consultora IMS Health), la cual, procesa información de ventas en farmacias, no así, a nivel
de distribución al por mayor de medicamentos. Por lo tanto, Bagó llegó a conclusiones que
no responden a la realidad del mercado de distribución al por mayor de medicamentos en
Bolivia y menos aún servirán para objetar los resultados obtenidos por esta Autoridad en la
RA 127t2015.

Además, Bagó equivocadamente calificó como inexistentes los grupos terapéuticos que no
tienen un código ATQ utilizado por la mencionada consultora, pretendiendo señalar que la
AEMP hubiera utilizado información inexistente en la conformación de sus bases de datos y
que, por lo tanto, estos datos estarían errados. Sin Embargo, la Empresa no tomó en cuenta
el hecho de que la base de datos de ventas utilizada por la AEMP fue concordante con la
información que UNIMED aplica al momento de autorizar un Registro Sanitario. En
consecuencia, la clasificación que en la Resolución se realizó fue la correcta.

Tercero, el periodo que la Empresa analizó corresponde a 12 meses, desde julio de 2013
hasta junio de 2014, en contraste con el utilizado por esta Autoridad de 16 meses, matzo
2013-junio 2015. Por lo tanto, las magnitudes no serían comparables con los cálculos que
la AEMP realizó basada en fuente primaria.

Cuarto, la Empresa asoció el análisis de comportamiento de los precios que la AEMP realizó
sobre un medicamento de cada grupo terapéutico estudiado, como que sí éste fuese el que
tuvo la cuota de mercado que calificó a cada mercado como concentrado. Sin embargo, no
tomó en cuenta que dentro de un mismo mercado compiten más de una empresa, con más
de un medicamento y que Bagó es propietaria de más de uno de ellos en cada grupo
terapéutico. Por lo tanto, el cálculo de cuotas de mercado corresponde a cada empresa,
producto de la suma de las participaciones individuales de cada medicamento propiedad de
una determinada empresa distribuidora25, no correspondiendo la errada asociación
planteada.

2u El detalle de cada medicamento y grupo terapéutico estudiado en la Resolución se encuentra en su Anexo N'1.
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Quinto, la Empresa trata de minimizar el interés público y la razonabilidad de la intervención
regulatoria de la AEMP, al comparar la cuota de mercado de cada grupo terapéutico con el
conjunto total de medicamentos, aspecto que ya fue atendido en el inciso b del argumento
(análisis del informe técnico) y ejemplificado en el inciso b del argumento de definición
mercado relevante. Por tanto, queda demostrado que cada grupo terapéutico identificado por
la AEMP es un mercado relevante26 en el cual Bagó presentó poder de mercado, y por el
contrario se desvirtúa el argumento de la Empresa según el cual ésta Autoridad habría
calculado erróneamente las cuotas de mercado y el poder de mercado de ésta.

En conclusión, los argumentos que la Empresa planteó son insuficientes para desvirtuar la

formulación de cargos de la RA 12712015 respecto al comportamiento reciente.

Argumento 4 - "3,2.3 lnexistencia de "Otros Criterios", objetivos, que determinen el
Poder Dominante de Mercado. (1.3.7 OTROS CRITERIOS Pá9.21, RA 12712015"

a. La Empresa afirmó que no existía ningún fundamento económico y legal que sirviera de
sustento a lo que la AEMP precisó en la sección de "Otros Criterios" de la Resolución.
Por lo tanto, no hubieron pruebas que determinen la existencia de poder de mercado de
Bagó y por ende la existencia de una posible conducta anticompetitiva en cada mercado
analizado.

Al respecto, el análisis que ésta Autoridad realizó en materia del análisis de promociones y
publicidad en medicamentos (Otros Criterios), mostró la importancia que tiene la primera
práctica comercial dentro de la creación de un tipo de barrera a la entrada, lo cual fue un

determinante que limita el grado de competencia en cada mercado investigado y por ende de
poder de mercado. En ese sentido, dado el carácter de investigación e identificación de
indicios que determinen una posible práctica anticompetitiva no es preciso que se llegue en

la Notificación de Cargos a los extremos probatorios como refiere la Empresa, sino más bien
corresponde identificar la existencia de indicios suficientes que sostengan una restricción a la

competencia, como debidamente lo hizo esta Autoridad.

Al respecto, el procedimiento administrativo seguido para analizar la existencia de conductas

anticompetitivas consta de tres etapas. iniciación, tramitación y terminación. La primera, tiene

como objetivo conocer, determinar y comprobar, de modo fehaciente, la existencia y

veracidad de conductas anticompetitivas (artículo 15 de la RM 190). La segunda, establece
que si en la etapa anterior (diligencias preliminares) existen indicios de infracción al D.S'

igSlg en relación a conductas anticompetitivas absolutas o relativas se proceda a iniciar la
investigación (artículo 19 de la RM 190), para lo cual IaAEMP proseguirá con una lntimación

(artículo 20 de la RM 190) o con la Apertura del Procedimiento Sancionador (artículo 22 de la

nM tgO), ésta última se materializa a través de la formulación de cargos contra Bagó por

supuestas prácticas anticompetitivas, etapa que es ahora analizada y evaluada. Finalmente'

la tercera etapa concluye con la emisión de una Resolución Administrativa que evaluando los

26 En el entendido que los medicamentos que lo componen combaten una determinada enfermedad
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descargos presentados por la Empresa determina si ésta violó las disposiciones en materia
de defensa de la competencia y procede a sancionar o desestimar la sanc¡ón (artículo 27 de
la RM 190).

A mayor detalle, el inicio del procedimiento sancionador se apertura cuando se obtienen
elementos que llevan a suponer que en un determinado mercado se pudieran estar
realizando prácticas prohibidas por el D.S. 29519, es decir, la etapa de diligencias
preliminares, sin que para ello se exija acreditar la práctica, como erróneamente lo entendió
Bagó.

La Empresa confunde aparentemente un concepto propio del Derecho Civil en el cual se
precisaría de prueba material que permita demostrar la existencia de una conducta ilegal,
con el aplicado por ésta Autoridad en la etapa de apertura del procedimiento sancionador, en
el cual se identifican los indicios de una contravención a la norma de competencia y se
permite a la empresa investigada desvirtuar los indicios sobre los cuales la Autoridad basó
sus presunciones.

Por lo tanto, en razón a que la etapa de apertura del procedimiento sancionador obedece a
una lógica de naturaleza investigativa, dirigida a descubrir e identificar indicios que presuman
una conducta anticompetitiva, de modo sistemático y con el propósito de incrementar el
conocimiento sobre la materia, queda desvirtuado el argumento de Bagó. Según el cual no
existió ningún fundamento económico y legal que sirviera de sustento a lo que la AEMP
precisó en la sección de "Otros Criterios" que determinen la existencia de poder de mercado
de Bagó y por ende una posible conducta anticompetitiva en el mercado analizado.

En consecuencia, el argumento es insuficiente al no desvirtuar los cargos formulados en la
RA 127t2015.

b. A lo anterior, Bagó sumó nuevamente el argumento de la limitada participación que
tuvieron los grupos terapéuticos analizados en la Resolución respecto al conjunto de
medicamentos en Bolivia. Para lo cual, adjuntó un gráfico y un cuadro de participaciones
de mercado de los seis segmentos de mercado sujetos de investigación.

Sin embargo, el argumento planteado ya fue analizado (inciso b del argumento
relacionado al informe técnico), en consecuencia, es considerado repetitivo e insuficiente
para desvirtuar los cargos formulados en la RA 12712015.

Grupo temático: aná!isis de la presunta práctica anticompetitiva

Argumento 5 - "3.3 Supuesta existencia de precios o condiciones distintas para
compradores en igualdad de condiciones"

a. La Empresa señaló que la figura de discriminación de precios que la AEMP planteó
estuvo condicionada a la existencia de diferentes compradores y/o vendedores situados
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en igualdad de condiciones (artículo 10 numeral 11 del D.S. 29519); factor que no se
tomó en cuenta a cabalidad a tiempo que se emitió la RA 12712015.
Las bases que sostuvieron su argumento fueron: i) La existencia de distintos canales de
distribución de medicamentos, tales como farmacias y licitaciones públicas, a través de
condiciones específicas para la entrada a éste último segmento; ii) El supuesto sesgo e
incompleta información al tomarse como precios de referencia los de la ciudad de La
Paz, sin analizarse las licitaciones en el periodo estudiado que explicarían las diferencias
de precios; iii) La utilización de sólo el mes de mayo de 2014, en lugar del conjunto del
periodo; iv) La política comercial aplica un trato uniforme a sus clientes, en función a una
categorización de éstos por tipo de pago, volumen comercializado y ofertas por cantidad
y temporada; y v) Que de forma periódica remitía informes de precios de medicamentos a
la Unidad del Medicamento (UNIMED). Para el efecto, adjuntó cuadros estadÍsticos que
describieron el precio cobrado a distintos clientes en diferentes departamentos, así como
fotocopias simples de facturas que lo evidencian.

Sin embargo, la Empresa no tomó en cuenta que una de las razones que motivaron la

Resolución es aquella relacionada con las características de los bienes o servicios que
intervinieron en la supuesta práctica anticompetitiva que se investigó, la cual, determinó
que los medicamentos corresponden a la distribución al por mayor en Bolivia
principalmente a farmacias, por el hecho de que alrededor del 69% de los clientes de
estas empresas eran farmacias. Esto último, permitió a la AEMP concluir que la situación
de igualdad de condiciones requerida para acreditar una supuesta discriminación de
precios, esté concentrada en los requerimientos legales que los Servicios
Departamentales de Salud requieren para la apertura de una farmacia, sea ésta privada
o institucional (p. ej. Hospitales), igualdad que fue debidamente acreditada en RA
1271201527.

Sumado a lo anterior, la misma Empresa aceptó que otorgaba un tratamiento uniforme a

sus clientes en función al canal de ventas, de acuerdo a la capacidad de compras bajo
una serie de criterios aprobados en sus políticas comerciales". Por lo tanto, no tendría
sentido que una farmacia que estuviese por ejemplo en La Paz, se sienta tentada a

comprar en Santa Cruz, bajo la premisa que se enfrentaría a condiciones de venta
similares a las de su lugar de origen, en el entendido que Bagó opera bajo las mismas
condiciones con objeto de ofrecer un mismo medicamento que es homogéneo en todo el

país (p. ej. Clofenac 75 mg inyectables x 20 ampollas).

Asimismo, los requisitos que Bagó solicita a sus clientes paru acceder a dichos

beneficios son: fotocopia de NlT, fotocopia de documento de identidad de propietaria (o)

y kardex del cliente debidamente llenado. Además, las compras para nuevos clientes

deberán ser al contado durante los dos primeros meses.

27 Páginas33-3a y 39 de la RA 12712015.

" Páginas 16-18 de Memorial recibido el 25 de agosto de 2015
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Por tanto, cualquier farmacia se encuentra en igualdad de condiciones con otra ubicada
en otro departamento de Bolivia, al momento de cumplir los requisitos solicitados por
Bagó y así optar a los beneficios correspondientes.

En consecuencia, la AEMP demostró a cabalidad la igualdad de condiciones de los
agentes económicos, a quienes se les vendía un mismo producto a precios distintos y por
tanto se desvirtúan los argumentos planteados por la Empresa al ser estos insuficientes
para desvirtuar y rechazar lo que en la Resolución se analizó, además de ser y
contradictorios con sus propias afirmaciones.

b. La Empresa indicó además que la AEMP no comprobó una serie de consideraciones
para demostrar una discriminación de precios tales como: una posición de dominio, la
disponibilidad de información y la imposibilidad de reventa. Finalmente, instó a la
Autoridad a efectuar un análisis y revisión del contenido de la RA 12712015, a fin de
demostrar la inexistencia de la práctica atribuida a Bagó y por ende no corresponder la
iniciación de un proceso administrativo en su contra o la de su representante legal
(Gerente).

La Empresa plantea una serie de elementos que supuestamente debieron ser
considerados por esta Autoridad cuando se emitió la RA 12712015, omitiendo el hecho de
que existe un procedimiento reglado y no discrecional que define las etapas
correspondientes y la motivación que debe contener cada acto administrativo que sea
emitido por ésta Autoridad. Por lo tanto, el pretender obligar a la AEMP a seguir una serie
de pasos que la normativa legal vigente en materia de Defensa de la Competencia no
requiere ni prevé, pero que a criterio de la Empresa son "necesarios" para concluir con la
existencia de indicios de una presunta conducta anticompetitiva son infundados.

En consecuencia, el argumento se considera infundado pues carece de sustento legal en
la normativa legal vigente e insuficiente por no desvirtuar los cargos formulados en RA
127t2015.

1.3 Valoración de pruebas presentadas por la Empresa

Como prueba que acredite la inexistencia de una supuesta práctica anticompetitiva relativa,
la Empresa presentó un cuadro estadístico de ventas a distintos clientes, en su mayoría
farmacias, el cual incluyó 92 registros de venta de cinco medicamentos: Blocar 12.5 mg x 30
comprimidos, Plenacor D x 20 comprimidos, lncoril AP 90 x 20 comprimidos, Enalap 10 x 100
comprimidos y Clofenac 75 x 20 inyectables. Adjuntando fotocopias de las facturas que
acreditaron cada venta, para los meses de abril, mayo o junio de 2Q14 y para distintos
departamentos.

Del análisis de la prueba presentada se puede indicar que las facturas corresponden a los
mismos medicamentos sobre los cuales se presume que sean discriminatorios, vendidos
principalmente en el canal de farmacias, para los meses de abril, mayo o junio de 2014, y
distintas áreas geográficas.
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De lo anterior, se observa que el trato uniforme al que hace referencia la Empresa se traduce
en el cobro de un mismo precio por cada medicamento en distintos departamentos. Es decir,
por ejemplo Bagó vendió el medicamento Blocar 12.5 mg x 30 comprimidos el 6 y el 9 de
junio de 2014, a las Farmacia Sol y Santa Rita, ubicadas en Cochabamba y Tarija,
respectivamente, a un mismo precio 76,80 bolivianos.

Sin embargo, la Empresa en lugar de descartar la presunta discriminación de precios, la
reconoce de manera tácita al admitir un cobro uniforme de precios en distintos
departamentos de Bolivia, presentando prueba documental que lo demostraría. El costo de
transporte no se tomó en cuenta por la Empresa para definir el precio final de cada
medicamento vendido en distintos departamentos2e, al ser evidente que Bagó requiere
utilizar algún medio de transporte entre su oficina central, ubicada en La Paz, a las
sucursales regionales.

La práctica comercial que la Empresa realizó durante el periodo analizado, consistente en el
cobro uniforme de precios, hace que los costos de transportes sean absorbidos de forma
homogénea por todos sus clientes a nivel nacional, en particular las farmacias, creándose de
ésta manera ventajas exclusivas para aquellos clientes que se encuentren en una ubicación
distinta a su oficina central, lo cual se traduce en un precio mayor al que en condiciones de
competencia se obtendrÍa.

En consecuencia, la prueba presentada por la Empresa no desvirtúa lo que en la Resolución
se analizó, al contrario, lo refueza.

Por todo lo antes expuesto, se concluye que los argumentos presentados por la Empresa no
modifican lo establecido en la Resolución acerca de que la empresa Bagó tiene una alta
participación en el mercado relevante, que existen barreras a la entrada en el mercado y que
los competidores tienen una participación en cada mercado relevante determinado,
relativamente menor al de la empresa Bagó, por ello no pueden ser un contrapeso a la
posición que tiene Bagó en el mercado relevante. Estos elementos configuran el poder

sustancial de mercado que tiene la Empresa en cada mercado relevante de distribución al
por mayor de medicamentos en todo elterritorio nacional.

1.4 Alegatos

La Empresa no presentó ningún memorial de alegatos.

1.5 Acreditación de Ia conducta anticompetitiva relativa

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 inciso 10 del D.S.29519, a continuación se

presentará un razonamiento que facilite fundamentar la conducta anticompetitiva que fue

.,¡?t El costo de transporte oscila entre el 3-5% del precio final de distribución, según información proporcionada por

:..//as empresas distribuidoras de medicamentos, incluyendo a Bagó.
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planteada en la Resolución, el cual, consiste en acreditar: i) primero, la participación de la
Empresa en cada mercado relevante; ii) segundo, la conducta en sí misma, es decir, la
discriminación de precios; ii) tercero, la participación de mercado y el poder sustancial de
Bagó en cada mercado relevante determinado; iv) cuarto, la participación de ejecutivos en
las decisiones que motivaron la conducta; y v) quinto, el objeto o efecto de la conducta.

'1.5.1 Participación de la Empresa

La empresa Bagó compite con 22 medicamentos distribuidos en seis grupos terapéuticos,
cada uno de los cuales determina un mercado relevante distinto e independiente. El país
origen de sus medicamentos es tanto nacional como importado, con presentaciones en cajas
entre 5 a 30 unidades, en formas farmacéuticas de comprimidos e inyectables. Además
cuentan con el Registro Sanitario otorgado por UNIMED paru su distribución y
comercialización (Cuadro N" 1).

Cuadro No I
Listado de medicamentos de Bagó por mercado relevante
Periodo: marzo 2013 -junio 2014

Arq 3 Nrver Farma.orórrco cóDrco N' NoMBRE coMERcrAL pRrNcrpro Acrvo ::l;'Jl; :i[:j 'ij]- 'o}ljll"^
C07A Ageñtes Bete

Bloqueantes

1

2

3

4

1209

72LO

72L2
6301

BLOCAR 12,5 mg x 30 .pr
BLOCIR 6,25 mg x 30 cpr
BLOCAR 25 mgx 30 cpr
PLENACOR 100 x 20 cpr
PLENACOR 25 x 40 cpr
PLENACOR 50 x 20 cor

CARVEDI LOL

CÁRVEDI LOL

CARVEDII.OL

AfENOLOT

ATENOTOI.

ATENOLO L

12,5 m8

6,25 ñE
25 mg

100 mg

CHI LE 30 CPR-CAP

CHI LE 30 CPR.CAP

CHI LE 30 CPR.CAP

ARGENTINA 20 CPR.CAP

ARGENTINA 40 CPR.CAP

ARGENTINA 20 CPR.CAP

-6302 5

-6303 6

25 mg

50 mE

C07B AgentesBeta- ll-6304 1 PI-ENACORDx20cpr AN4ILORIDA 2,5mgj50ms;:ARGENTINA 20 CPR-CAP

Bloqúeantes yTia¡idas C|ORHIDRATO-ATENOLOL.

HI DROCLOROTI AZI DA

c080 Bloqueeñtes Selectivos ll-4318
de Cañales de Celcio ll-4317
con Ef*tos Cardi.cos ll-4319

INCORIL AP 90 x 20 cpr
INCORIL 60 x 20 cpr
INCORIL 180 x 30 cpr

1

2

DI LTIAZEM

DI LfIAZEM

DI LTIAZEM

9OMG

60 MG

CHI I.E 20 CPR.CAP

CHII.E 20 CPR.CAP

ARGENTINA 30 CPR.CAP

ENALAP 10 x 100 cpr

ENALAP 20 x 40 cpr (PACK)

ENALAP 5 x 40 cpr (PACK)

ENALAPRI L

ENALAPRI L

ENALAPRI L

10mg BOLlVlA 100 CPR-CAP

20 mg BOLlVlA 40 CPR-CAP

5 m! BOLIVIA 40 CPR-CAP

c09A lnh¡bidores de la ECA, NN-8828

Moñodrogas NN-2987

NN-2988

1

2

Productos

Ant¡iñflametorios y

Antirreumáticos No

Esteroideos

C|OFENAC 812 iny x 10 amp

TALFLEX l.V. ¡ny x 20120 amp/amp
CLOFENAC RELAX iny x 5 amp

CLOFENAC 75 iñy x 20 amp
DO NODOL 60 iny x 5 amp

TALFLEX 1.N4. iny x 10/r0 amplamp
DONODOL30inyx3amp
DONODOL 30 ¡ny x 20 ámp

HIDROXOCOBAI.AMINA .

Drcl,oFENACO SODTCO

KETOPROFENO

DICLOFENACO SODICO;

PRI DI NOL MESI LATO

0lctoFENAco soDtco
KETOROLACO

KETOPROTENO

KETOROLACO

(EfORO LACO

10 mcg - 75 m BOLIVIA

100MG/s Mr. TTALTA

75ñe,2,2ñg ARGENTINA

75 mgl 3 ml BOtlVlA
6OñE/2ñl BOtlVlA
1OOMG ITALIA

30 m&/1ml BOLtVIA

NN-1875

il-8834
il-1881

NN-1874

NN-2789

il-8833

NN-8826

NN-2787

INYECTABLE

I NYECTAEI-E

I NYECTABI.E

I NYECTABTE

INYECTASLE

INYECTABLE

INYECTABLE

20

20

5

10

3

M05B AgentesqueAfectanla ll-7o79 1 SlNRESOR4inyl/lf.oleñp ACIDOZO|-EDRONTCO 4mg ARGENTTNA 1 tNYECTAB|-E

Estructura Ósea y lá

Miherali¿ación

Fuente: AEMP

La empresa Bagó cuenta con una sede central localizada
oficinas regionales ubicadas en el resto de departamentos,
servicio de distribución es terciarizado.

en la ciudad de La Paz, con
salvo Oruro y Potosí donde el
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A través de lo anterior quedó acreditada la participación de la Empresa en cada mercado
relacionado a la distribución al por mayor de medicamentos a nivel nacional, así como la de
su Gerente a través del poder de representación.

1.5.2 Conducta anticompetitiva relativa identificada y acreditada

Dentro de cada grupo terapéutico identificado se encuentra un medicamento que es
considerado uno de los más importantes en relación a los ingresos por ventas que genera
para la empresa. Es así que, al analizar el comportamiento de dichos medicamentos durante
el periodo comprendido entre matzo de 2013 y junio de 2014, en general, se obseryó un
comportamiento inestable y fluctuante en el tiempo, con variaciones porcentuales
importantes en relación a los precios que se cobran en la oficina central ubicada en el
departamento de LPZ respecto a aquellos registrados en otras regiones $/éase Anexo N' 6).

De un corte a junio de 2014 y luego de comparadas las variaciones de precios del principal
producto incluido en cada mercado relevante y tomando en cuenta la oficina central ubicada
en LPZ con el resto de departamentos, se observó que en algunos casos las diferencias
llegan a superar el 100% de lo que se cobra en la sede de la empresa y lo que se cobra en
otro departamento (Cuadro N" 2).

La mencionada diferencia de precios es injustificada debido a que los costos de transporte
oscilan entre el 3% y el 5% sobre el precio final de cada medicamento. Como se pudo
evidenciar en el medicamento denominado Enalap 10 x 100 comprimidos que pertenece al

mercado de lnhibidores de la ECA, Monodrogas (Código ATQ C09A), en contraste con lo
que sucedió con el lncoril AP 90 x 20 comprimidos incluido en el mercado relevante de
Bloqueantes Selectivos de Canales de Calcio con Efectos Cardiacos Directos (Código ATQ
C08D), donde los precios de éste último son menores en prácticamente todos los casos.

En consecuencia, el cobro injustificado de precios mayores en ciertos departamentos de
Bolivia por encima de aquellos cobrados en la oficina central de Bagó (localizada en La Paz),
generan el otorgamiento de ventajas exclusivas en favor de los clientes ubicados en el

departamento de La Paz, respecto a aquellos clientes localizados en las demás regiones de
Bolivia, lo contrario sucede cuando el precio es inferior.

Por lo anterior, se acredita la discriminación de precios que realiza Bagó en cada
medicamento que distribuye al por mayor y a nivel nacional, sin que prime una justificación

de costos.
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Cuadro N" 2
Relación de precios por med¡camento vend¡do por Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
según grupo terapéutico y departamento (Expresado en Bolivianos) - Periodo: Junio
2014

N' NOMBRE PRINCIPIO ACTIVO
COMERCIAL

coNcEN- PAls DE UNIDA- Afe FoRMA
TUCIÓT.¡ ORIGEN DES X NiVEI 3 FARMA-

CAJA CÉUTICA

DEPTO jun-14 Variación
lo

respecto a
LPZ

BLOCAR 12,5
mg x 30 cpr

CARVEDILOL 12,5 mg CHILE 30 c07A CPR-CAP

LPZ
ORU

CBB
scz
CHQ
PTS
TJA
BEN

PAN

39,4 , 
, 

,,,

72,5 84,0yo
73,2 86,0%
49,2 24,9vo
61,0 54,8%
67,1 70,4Yo

73,9 87,70/o

73,3 86,0%
75.4 91.4%

AMILORIDA
PLEMCOR O CLORHIDRATO.

x20 cpt ATENOLOL-
HIDROCLOROTIAZIDA

2'5mg;5om 
ARGENÍTl.lAg;z5mg; 20 c07c CPR-CAP

lPz
ORU

CBB
SCZ
CHQ
PTS
TJA
BEN
PAN

63,0 ,

64,7 2,80A

66,1 4,90k

65,0 3,21o

65,1 3,3%
60,1 -4,5ó/o

65,8 4,5%
68,3 8,5%
67,8 7,7Yo

INCORIL AP 90
x20 cpr

DILTIAZEM 9OMG CHILE 20 c08D CPR-CAP

LPZ
ORU

CBB
scz
CHQ
PTS

TJA
BEN
PAN

65,6
64,7 -1,30A

64,9 -1,00/o

64,9 -1,10/o

64,2 -2,2%
60,1 -8,30/,

64,9 -1,10/o

67,4 2,70^
66,4 1.2%

EMLAP 10 x
1 00 cpr

EMLAPRIL 1 omg BOLIVIA 100 CO9A

tPz
ORU
CBB

scz
CPR-CAP CHQ

PTS

TJA
BEN

PAN

65,9 
.r,.,,,,

151 ,6 130,2%
16'1,1 144,SYo

161,4 145,1%

126,3 91,8%
146,6 122,6%

158,1 140,1%

157,4 138,9%

164,2 149.4%

R t.|?::mil' DTcLoFE'*Co soDrco 75 mg/ 3 ml BOLIVIA 20 MOlA INYECTABLE

ORU

CBB
SCZ
CHQ
PTS

TJA
BEN

PAN

138,4 :

135,5 -2,1f0
82,9 .40,10k

111,2 -19,70k

125,7 -9,2%

137,6 -0,5%
134,1 -3J%

wA

6 .:JTItr§|.t, Ac I Do zoLEDRoNr co 4mg ARGENTIt.lA 1 MOSB

tPz
CBB

INYECTABLE SCZ
CHQ
TJA

558,8

420,3 -8,9%

410,9 -9,5%

600,0 2,60/"

600.0 2.60/o

Fuente: AEMP, en base a información de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
Nota: N/A, No aplica por no registrarse ventas en dicho mes.
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1.5.3 Determinación del mercado relevante

En relación a la definición del mercado relevante, ésta Autoridad considerÓ que las

conductas investigadas se están llevando a cabo en el sector de distribución de

medicamentos al por mayor de medicamentos a nivel nacional, principalmente en farmacias.

Específicamente cada mercado relevante comprendió a medicamentos que de acuerdo a su

acción terapéutica y forma farmacéutica, conforman seis grupos terapéuticos, cada uno

distinto e independiente de los demás, es decir, corresponde un solo mercado relevante a un

único grupo terapéutico. Lo anterior, se realizó de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12

de la hU t90, el cual, incluye criterios que permite acreditar la determinación de cada

mercado relevante, tomando en cuenta los siguientes criterios:

. .,7. Las posibitidades de sustituir el bien o seruicio de que se trate por otros, tanto
de origen nacional como extranjero, considerando las posibilidad* tecnológicas,
ta meáida en que los consumidores cuentan con sustitutos y el tiempo requerido
para tal sustitución"

En la presente investigación se analizó la distribución mayorista de medicamentos
principaimente en farmacias (privadas e institucionales), la cual, corresponde a las ventas de

empresas importadoras y laboratorios industriales locales.

Grupos terapéuticos diferentes de medicamentos

La acción de los medicamentos se encuadra dentro de lo que la farmacología estudia. Dicha

acción se refiere a dos niveles: i) Molecular, se refiere al mecanismo mediante el cual un

fármaco produce un efecto biológico; y ii) En el cuerpo humano, donde la acción de los

fármacos se refiere al efecto terapéutico, es decir, el grado en el cual un fármaco trata

exitosamente una cierta condición o enfermedad, asÍ como de sus efectos no deseados (por

ejemplo, efectos adversos o secundarios)3o

Desde el punto de vista de la demanda, cada mercado de producto en especialidades

farmacéuticas se define tomando como punto de partida la clasificación planteada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la cual a través de un código Anatómico

Teiapéutico Químico (ATQ)31 establece un sistema de ordenamiento de medicamentos

dividido en cinco niveles, haciendo relación al sistema u órgano sobre el cual actúa (nivel 1)'

al efecto farmacológico que genera (nivel 2), a las indicaciones terapéuticas (nivel 3), a la
estructura química (nivel Q y al principio activo o composición de un determinado fármaco

(nivel 5). Por tanto, a cada medicamento le corresponde un código alfanumérico de 7 dígitos,

.o Raffa, R. (2008). Netter Farmacología llustrada (lera ed.). Barcelona: Elsevier Mason. p. 1.

.t Sistema de clasificación Anatómica, Terapéutica y Química (Anatomical Therapeutic Chemical, ATC por sus

, ¡il Át"tp,r***.ür'oác. nolat;'7 

-
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especificado en la ficha técnica del medicamento al momento de realizarse su registro
sanitario32, mediante el cual tanto laboratorios industriales nacionales como importadores
están en la obligación de reconocer sus productos farmacéuticos, para que una vez
cumplidos los requerimientos legales33 se los pueda comercializar tanto a nivel institucional
(p. ej , Cajas de salud) como a nivel detallista en farmacias (nivel privado)34

En relación a la forma farmacéutica y vía de administración de medicamentos, se observan
dos líneas sobre las cuales actúan los mismos en el organismo humano, la primera
denominada farmacocinética, la cual se refiere a lo que el organismo le hace a un fármaco,
mientras que la otra llamada farmacodinámica describe lo que el fármaco le hace al
organismo. Una vez que el medicamento se administra por una de varias vías (dérmica, oral,
etc.), cuatro propiedades farmacocinéticas (ciclo de vida de un fármaco en el cuerpo)
determinan la rapidez del inicio de acción del fármaco, la intensidad del efecto y la duración
de este: Absorción, Distribución, Metabolismo, y Eliminación'u. Es así que, los parámetros
farmacocinéticos permiten al médico diseñar y optimizar regímenes terapéuticos, e incluso
tomar decisiones acerca de la vía de administración para un fármaco específico, la cantidad
y frecuencia de cada dosis, así como la duración del tratamiento; por lo que, la forma
farmacéutica constituye un elemento apreciable al momento de diferenciar un medicamento
de otro.

En consecuencia y a los efectos de la investigación, la definición de mercado relevante
responde a la clasificación de medicamentos desde el punto de vista de la demanda a partir
del nivel ATQ 3 como punto de partida en su análisis, horizonte que cataloga a los mismos
en función de sus indicaciones terapéuticas o uso final y que englobaría las especialidades
farmacéuticas con iguales indicaciones no intercambiables por productos pertenecientes a
otros grupos, tomando en cuenta su forma farmacéutica o vía de administración (p. ej. oral,
parenteral, etc.), sin diferenciarlos entre sí como éticos u OTC y de venta preferentemente en
farmacias.

A partirde lo anterior, el conjunto de 178 medicamentos de sujetos a análisis se clasificaron
siguiendo los criterios ya expuestos, obteniéndose 6 grupos terapéuticos con distintas formas

t2 El Manual para Registro Sanitario (MSyD,2005), en su numeral 3.5.1. (Propiedad) señala que: "Debe
considerarse que el Certificado de Registro Sanitario no pertenece necesariamente a la empresa que realiza el
trámite del registro, sino por el contrario a quien cuenta con la licencia del producto o fabricante del mismo". Por lo
cual se asegura que el propietario del denominado Certificado sea el creador mismo del medicamento y no asi el
eventual distribuidor, posibilitando de ésta manera que una empresa distinta a la registrada en la Unidad del
Medicamento (UNIMED) dependiente del Ministerio de Salud, sea la que distribuya o comercialice un
determinado medicamento en el país.

33 En el Anexo N' 2, se encuentran los requisitos para la apertura de una empresa distribuidora de medicamentos.

to MSyD. (2005). Manual para Registro Sanitario, RM OgOg de 07 de diciembre de 2005. La Paz'. Ministerio de
Salud y Deportes.

3s 
lclarck, M. A., Finkel, R., Rey, J. A., &Whalen, K. (2012). Farmacología (Sta ed.). Barcelona: Wolters Kluwer

Health España, S.A., Lippincontt Williams & Wilkins. p.1.
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farmacéuticas'u, y dada la especificidad de cada grupo de medicamentos, se considera que
los mismos constituyen cada uno el menor grupo de productos para el cual un hipotético
monopolista de ellos se encontraría en condiciones de aplicar en forma rentable un aumento
de precios pequeño pero significativo y no transitorio. Por lo tanto, los medicamentos
incluidos en cada grupo terapéutico representan un mercado relevante de producto distinto
uno del otro y considerados de manera individual e independiente para su estudio y análisis,
de acuerdo al siguiente detalle (Tabla N'3):

Tabla N'3
Grupos terapéuticos sujetos a aná!isis

N'Mercado ATQ
Relevante Nivel 3

Grupo Farmacológico
. Forma

Paloloora- harmaceuüca

COTA AGENTES BETA-BLOQUEANTES
COTB AGENTES BETA.BLOQUEANTES Y TIAZIDAS
COSD BLOOUEAÍTES SELECTIVOS DE CA\ALES DE CALCIO CON EFECTOS CARDIACOS

COgA INHIBIDORES DE LA ECA, MONODROGAS

Cardiovascular CPR-CAP
Cardiovascular CPR-CAP
Cardiovascular CPR-CAP
Cardiovascular CPR-CAP

1

2

J

4
E

6

MOlA PRODUCTOS ANTIINFLAMATORIOS Y ANTIRREUfÚATICOS NO

MosB AGENTES QUE AFECTAN LA ESTRUCTURR ÓSCR Y U
lnflamación CPR-CAP
Osteoporosis INYECTABLE

Fuente: AEMP en base al RSM de UNIMED y a la codificación ATQ de la OMS.
Nota: Dentro de las formas farmacéuticas CPR-CPS (Comprimidos y Cápsulas).

De acuerdo al alcance del estudio, que está enmarcado en la distribución al por mayor de
medicamentos (segundo nivel del esquema del sector farmacéutico), serán 31 las empresas
sujetas a estud¡o que distribuyen los 178 medicamentos identificados, las cuales son 22 del
tipo importadora (71Yo) y nueve laboratorio industrial local (29o/o), según el siguiente detalle
(Tabla N" 4).
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Tabla N" 4
Listado de empresas distribuidoras al por mayor de medicamentos por tipo

Emprcsa Tipo
1 AEIL PHAR]VIA BOLIVIA LTDA.
2 AISAFARM S.R.L.
3 CORPORACION MERCANTIL SUDAMERICANA "CORMESA LTDA."
4 DROGUERIA INTI S.A.
5 ESPECIALIDADES FAR]VIACEUTICAS LTDA. II ESP. FAIRÍVIA 'I
6 FARÍVIAVAL BOLÍVIA S.R.L.
7 FARMEDICAL S.R.L.
8 IMFAR s.R.L. tMpoRTADoRA DE pRoDucros FARfvtAcÉLrncos
9 IMPORTADORA DISMEDIN
1o IMPoRTADoRA FARTVIACEUTICA QUIMFA BOLÍVIA SOCIEDAD nruÓ¡IrUR
11 IMPORTADORAMEGAVTT
12 LAE¡ORAToRIoS BAGÓ DE BOLMA S.A.
13 LABoRAToRIOS CRESPAL SOCIEDAD ANÓNITUA CRESPAL S.A.
14 LAE}oRAToRIoS DE coSMETIcAY FARfVIACOQUIMCA S.A COFAR S.A.
15 LABoRAToRIoS rnRuncÉwICOS LAFAR S.A.
16 LAEIORATORIO HAHNEÍVIANN
17 LAE}ORATORIOS IFA S.A.
18 LABORATORIOS PRODEXA LTDA.
19 LABORATORIOS VTTA S.A.
20 MHEDICAL PHARÍVIA S.R.L.
21 PHARÍVIA INVESTI S.R.L.
22 PHARÍ\IATECH BOLIVIANA S.A.
23 PROMEDICAL S.A.
24 QUIMIZALTDA.
25 RAICES IMPORT EXPORT LTDA.
26 SAN FERNANDO S.R.L.
27 SCHMIDTS PHARÍVIA S.R.L.
28 SOCIEDAD COMERCIAL ANDINA S.A. SOCOÍVIAN S.A.
29 SOUTH AMERICAN EXPRESS S.A. SAE S.A.
30 TECNOFARÍVIAS.A.
3i TERApELTTICA BoLrvLAr{A s.A. "TERBoL s.A."

lmportadora
lmportadora
lmportadora
Laboratorio lndustrial
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
Laboratorio lndustrial
Laboratorio lndustrial
Laborator¡o lndustrial
Laboratorio lndustrial
Laboratorio lndustrial
Laboratorio lndustrial
Laboratorio lndustrial
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
Laborator¡o lndustr¡al

Fuente:AEMP en base a UNIMED.

De acuerdo al esquema del sector farmacéutico ya desarrollado, los demandantes de los
productores (importadores y laboratorios industriales locales), que vendrían a ser las
empresas distribuidoras mayoristas, que en algunos casos se trata de las mismas empresas.
En el siguiente nivel, los demandantes de los distribuidores mayoristas son principalmente: i)

farmacias (p. ej., cadenas e independientes); ii) instituciones de salud públicas (p. ej.,
hospitales y CEASS); iii) Privados (p. ej., clínicas, centros médicos, postas sanitarias y cajas
de salud); y v) Otros (p.ej. distribuidores minoristas, empresas privadas, médicos, tiendas y
supermercados). Finalmente, los demandantes de estos últimos son los pacientes.

Sumado a lo anterior y con el objetivo de adecuar el análisis de los mercados a los procesos
de innovación que se verifican de manera constante en distintos mercados, de tal manera de
incorporarlos dentro de la definición de mercado relevante, se incluye la dimensión temporal
de los mismos. La cual establece que el ámbito de acción de un mercado es mayor en el
largo plazo que en el corto, dado que al pasar del tiempo se modifican los gustos de los
consumidores y la tecnología de producción, abaratándose los costos de transporte y
modificándose las barreras a la entrada, definiendo una reacción menor en la cantidad

Dirección: Calle Batalkin Colorrdos No 2.1 - Edificio ,,El Cón<lor,' Piso l1
'I'clófont¡.vFax:(591 -2)2150000-2152118-2152119-21107?9 C¡silla:2228LaIrrz-Bolivi¡r

Págirta Wcb: urrrr'.autoridtdcrnprcsas.gob.bo E-rnail: acrnp@autoridadcrnprcsas.gob.bo
30



Ir_
i ''',I I/.Efr{,!r"--l
t,'ESTADO PLURINACIONAL

DÉ EOLIVIA

demandada en función a fluctuaciones de los precios (demanda más elástica) (MDPyEP,
2010), p 10.

En función a lo anterior, el hor¡zonte temporal de análisis dado en función a la información de
ventas recopilada de empresas importadoras y laboratorios industriales locales, contempla
16 meses, correspondientes al periodo comprendido entre matzo de 2013 y junio de 2014.

En consecuencia, las preferencias de los clientes (Farmacias) por medicamentos en cada
grupo terapéutico (código ATQ Nivel 3) y en distintas formas farmacéuticas ¡ndicaron que se
trata de productos diferenciados, es decir, que no tienen una sustitución perfecta entre
medicamentos dirigidos a combatir una u otra enfermedad. Por lo tanto, al venderse un
medicamento a un cliente en particular, que producto de la receta médica correspondiente es
consumido por un paciente, se presentan como medicamentos (bienes) diferenciados. Sin
olvidar el hecho, de que se consideró la variedad de marcas y formas farmacéuticas como
parte de un solo grupo terapéutico (mercado relevante), en el entendido de que se trata de
un bien o producto que en general se produce con iguales insumos (principios activos) y
procesos productivos. Por lo expuesto, se consideró que los medicamentos en sus diferentes
grupos terapéuticos y presentaciones están destinados a satisfacer necesidades idénticas
del consumidor, para el periodo comprendido desde matzo de 2013 hasta junio de 2014.

Proceso tecnológico de distribución

La capacidad de distribución al por mayor de medicamentos, con la cual las empresas
competidoras cuentan, en su mayoría, una presencia a nivel nacional, con una sede central
en cualquiera de los tres departamentos del eje troncal de Bolivia, y con sucursales
regionales en el resto de departamentos, sean estas propias o donde el servicio es
terciarizado. De ésta manera, la oferta de medicamentos, en cada grupo terapéutico, puede
responder de manera oportuna a un posible aumento en la demanda de ciertos
medicamentos en una determinada forma farmacéutica, situación que no es marcada en
medicamentos deltipo éticos que no dependen de la época del año para su consumo.

Lo anterior, indicó que hay una sustitución económica entre medicamentos del mismo grupo
terapéutico e igual forma farmacéutica, al considerarse las posibilidades tecnológicas de
distribución, en especial en materia de logística, por lo que esos medicamentos en sus
diferentes formas farmacéuticas y presentaciones (unidades por caja) se consideraron como
parte de seis grupos terapéuticos distintos e independientes entre sí, representando cada
uno por separado un mercado relevante diferente.

Sistema de distribución

Los demandantes de los distribuidores mayoristas son principalmente: i) farmacias (p ei ,

cadenas e independientes); ii) instituciones de salud públicas (p. ej., hospitales y CEASS_); iii)

Privados (p ej., clínicas, centros médicos, postas sanitarias y cajas de salud); y v) Otros

(p.ej. distribuidores minoristas, empresas privadas, médicos, tiendas y supermercados).

Finalmente, los demandantes de estos últimos son los pacientes.
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De acuerdo a información proporcionada por empresas importadoras y laboratorios
industriales locales, es decir, distribuidores al por mayor de medicamentos en Bolivia,
aproximadamente existen más de 5 mil clientes diseminados en todo el territorio nacional,
tanto a nivel urbano como rural, concentrándose el 62.8% en el eje troncal de Bolivia, LPZ
(21.8o/o), CBB (19.6%) y SCZ (21.4o/o) y con una hegemonía de las farmacias tanto
independientes como en cadena , 690A del total (Cuadro N" 3).

Guadro No 3
Distribución de clientes de distribuidores mayoristas por departamento
Expresado en porcentajes
Junio 2014

Tipo cliente LPB CBB SGZ ORU PTS CHQ TJA BEN PAN Bolivia
Farmacias 63Yo 79o/o 78% 71o/o 64% 71oA 49% 75o/o 83% 690/o

Privados 20o/o 11% 10% 15o/o 16% 9o/o 15o/o 12% 17o/o 14o/o

Otros 13% 8% 8o/o 9% 9Yo 9% 33o/o 9Yo 0o/o 13o/o

Público 4% 3% 3oA 5% 10% 11o/o 2% 4o/o 0% 4%
Total 100.0% 100.0% 100.0% 100,0% 100.0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: AEMP en base a información proporcionada por importadores y laboratorios industriales.

Por lo tanto, la distribución al por mayor de medicamentos en el canal farmacias (grandes
cadenas de farmacias y farmacias de barrio) al representar el 69% de clientes de las
empresas distribuidoras, se tomó en cuenta como representativa en la determinación de los
límites del mercado investigado. Para lo cual, se determina que las ventas realizadas en
dicho canal se realizaron en condiciones diferentes por la escala de operaciones de cada
una de ellas. Esa diferencia entre puntos finales de venta fue considerada por las empresas
distribuidoras para definir sus políticas comerciales, basadas en descuentos por volumen y
beneficios por pagos en plazos determinados o al contado.

En consecuencia, las diferentes condiciones de venta de medicamentos para grandes
cadenas de farmacias y pequeñas farmacias de barrio, se pueden compensar con políticas
de precios y de comercialización. Así, los clientes de acuerdo a sus preferencias, pueden
optar por adquirir medicamentos de un determinado grupo terapéutico para cierto tipo de
enfermedades, salvo cuenten con una receta médica. Por ello, en el mercado se incluyó la
distribución al por mayor de medicamentos según grupo terapéutico y forma farmacéutica en
el canalfarmacias (cadenas y barrio).

Por todo lo expuesto, el mercado relevante en el presente procedimiento comprendió la
distribución al por mayor de medicamentos por grupo terapéutico y forma farmacéutica,
principalmente en el canal farmacias.

. "2. Los cosfos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes,' de sus
complementos y de sustitufos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en
cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no arancelarias, las restricciones
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impuestas por los agentes económicos o por sus asociaciones y el tiempo
requerido para abastecer el mercado desde esas regtiones"

La distribución al por mayor de medicamentos en Bolivia se la realiza básicamente a través
de las mismas empresas importadores o laboratorios locales, por lo que se asegura una
amplia y rápida distribución de cualquier medicamento en todo el país, caracterizada a la vez
por:

. La existencia de una muy baja incidencia de los costos de transporte en el precio
final, que de acuerdo a información proporcionada por empresas importadoras y
laboratorios locales representan entre el 3o/o y 5% del precio final de un medicamento
respecto a su valor de venta;

. Se perciben pocos argumentos de que los productos manipulados tengan un tiempo
de duración limitado, más bien son de larga duración (al menos 5 años desde su
fabricación) y los requisitos de manipulación se enfocan más que todo al
mantenimiento de niveles de temperatura, humedad y almacenamiento, los cuales se
encuentran incluidos dentro de los requisitos de apertura de una empresa
distribuidora y no son excluyentes (ver Anexo N' 2);

. Los medicamentos de origen importado, deben ingresar al país cancelando un
arancel aduanero que oscila entre los 5-15o/o, aunque, países como Chile se
encuentran exentos de dicho pago en función a convenios suscritos con Bolivia, lo
cual facilita el ingreso de sus medicamentos y disminuye los costos de distribución;

. El canal de distribución de las principales empresas es a nivel nacional, con oficinas
regionales en otros departamentos distintos a la sede central, que en general está
ubicada en el eje troncal del país, lo cual facilita el transporte ágil y oportuno de
medicamentos según proyecciones en su demanda;

. Las políticas comerciales son homogéneas en todo el país, la cual, incluyen la
promoción de cada medicamento (la visita médica), según el grupo terapéutico o

especialidad del que se trate; y
. Las estrategias de precios son definidas de manera centralizada en la sede de cada

empresa distribuidora, otorgando los mismos descuentos a cualquier farmacia que

cumpla los requisitos de registro (p ej. Fotocopia del NIT) y realice sus compras de
manera regular para calificarla en algún rango de descuentos por compras por

volumen o tipo de pago (p ej. al contado).

En consecuencia, los criterios anteriores muestran que el transporte, la instalación de
oficinas regionales y sede central, así como las políticas de comercialización de todas las

marcas de medicamentos permite abastecer de estos a todo el país y los bajos aranceles.
Determinan en conjunto un ámbito geográfico nacional para la venta de medicamentos, lo

cual, comprende la distribución al por mayor.

. ,,3. Los cosfos y las probabilidades gue tienen los usuarios o consumidores para
acudir a otros mercados"
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Es cierto que en cada uno de los seis grupos terapéuticos analizados, uno por cada mercado
relevante, se identificó a las farmacias como el principal canal de ventas de medicamentos
de las empresas distribuidoras al por mayor, las cuales, en general, cuentan con una oficina
central ubicada en el eje troncal del país y sucursales propias en el resto de departamentos.
Es así que, una farmacia de un departamento no podría abastecerse de medicamentos de
otro departamento, por el hecho de que se tendría que hacer cargo de los costos de
transportes que representa, por lo tanto, la probabilidad de hacerlo es mínima.

Sin embargo, la oficina central de cada empresa distribuidora está encargada de la
importación y distribución al por mayor de medicamentos a todas sus oficinas regionales o a
distribuidores minoristas en todo el país, con políticas comerciales homogéneas paru
cualquier farmacia.

En consecuencia, el transporte y provisión al por mayor de medicamentos a todas las
regiones del país es una facultad única de ésta oficina central, ubicada ya sea en La Paz,
Cochabamba o Santa Cruz; puesto que existe una exclusividad en el Registro Sanitario de
un determinado medicamento, no existiendo más de una sola empresa que pueda adquirir
del exterior o producir a nivel nacional un producto con un solo registro; es ahí donde radica
el ámbito geográfico nacional de la distribución al por mayor de medicamentos.

o "4. Las restricciones normativas de carácter local, departamental, nacional o
internacional que limiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de
abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes alternativos".

Las restricciones legales y sanitarias están referidas principalmente al Registro Sanitario de
Medicamentos, otorgado por UNIMED, que autoriza la comercialización de medicamentos a
nivel nacional, definen una extensión geográfica que abarcará todo el territorio de Bolivia.
Además, se suman los requisitos para la apertura de una distribuidora de medicamentos,
ambos considerados no restrictivos en función al tiempo y trámites necesarios para su
consecución.

Ambos requisitos tienen un carácter nacional, por lo tanto, definen un ámbito homogéneo
que facilita la distribución al por mayor de medicamentos en todo el país.

En conclusión, esta Autoridad consideró que las conductas investigadas se están llevando a
cabo en el mercado relevante que comprende todo el territorio de Bolivia por parte de
empresas distribuidoras al por mayor de medicamentos en seis grupos terapéuticos según
su forma farmacéutica, desde marzo de 2013 hasta junio de 2014: quedando acreditada su
determinación.

1.5.4 Determinación de poder de mercado (PdM)

El artículo 13 de la RM 190 señala que para la determinación de poder sustancial de
mercado del presunto infractor en el mercado relevante, ésta Autoridad debe considerar los
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cr¡terios en él previstos, los cuales, permitirán acreditar lo anterior. Para lo cual se anal¡zan
los siguientes criterios:

. "1. Su participación en dicho mercado y si puede fijar precios unilateralmente o
restringir el abasto en el mercado relevante sin que los agentes competidores
puedan, actual o potenc¡almente, contrarrestar dicho poder".

Participación de mercado

Para el análisis del comportamiento de las cuotas de participación en cada mercado
relevante definido se tomó en cuenta los ingresos generados por los agentes económicos en
cada uno de ellos. Donde para la obtención de sus participaciones, se sumaron las cuotas
individuales de cada uno de los medicamentos incluidos en cada mercado relevante que
pertenecen a una determinada empresa distribuidora, tomando en cuenta todas sus
presentaciones.

Como resultado de lo anterior, se indica que fue la empresa Bagó aquella que obtuvo las
mayores participaciones en cada mercado relevante definido (Cuadro N" 4), con cuotas que
varían entre el 34.39o/o (mercado M01A de productos antiinflamatorios y antirreumáticos no
esteroideos, en comprimidos) y el 81.96% (mercado C08D de bloqueantes selectivos de
canales de calcio con efectos cardiacos directos, en comprimidos). Lo anterior, en ningún
momento entiéndase que se trata de un solo mercado en conjunto, sino todo lo contrario.

Cuadro N'4
Distribución de cuotas de mercado por clase terapéutica según ingresos promedio
Periodo: marzo 13 - junio l4

Fuente: AEMP en base a información proporcionada por empresas distribuidoras.

Capacidad para fijar precios

Los medicamentos que Bagó distribuye tienen diferentes presentaciones, tanto segÚn su
forma farmacéutica como las unidades por caja que posee cada una de ellas, incluso dentro
de un mismo mercado relevante se presenta tal situación.

Lo anterior, se entenderá mejor a través de un ejemplo, en medicamentos del mercado

relevante de Agentes Beta Bloqueantes en comprimidos (Grupo ATQ C07A) dirigidos al

tratamiento principalmente de la Hipertensión, Bagó tiene 6 medicamentos que compiten

entre sí y con otros 47 de 20 empresas competidoras. Los medicamentos de Bagó
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FormaFarmacéuüca E --' cuotade
.mpresas Lroeres 

Mercado
1

2

3

4

5

C07A AgentesBeta-Bloqueantes
C07B Agentes Beta-Bloqueantes y T¡azidas

C08D Bloqueantes Selectivos de Canales de Calcio con Efectos
Cardiacos Directos

C09A lnhib¡dores De La Eca, Monodrogas
M01A Productos Ant¡¡nflamatorios YAntirreumát¡cos No Esteroideos

CPR-CAP
CPR-CAP

CPR-CAP
INYECTABLE

LAB, BAGO DE BOLIVIA SA 47,65%
LAB, BAGO DE BOLIVIA SA 81,0870
LAB, BAGO DE BOLIVIA SA 81,96%

LAB, BAGO DE BOLIVIA SA 42,32%
LAB, BAGO DE BOLIVIA SA 34,39%

N¡vel Terapéuüco
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cont¡enen dos tipos de principios activos (Carvedilol y Atenolol), los cuales se diferencian
entre sí por: i) la cantidad en miligramos que cada uno contiene, en el primer caso entre 6,25
y 12,5 miligramos gramos, y el segundo, entre 25 y 100 miligramos; ii) la cantidad de
unidades que tienen por caja, que oscila entre 20 y 40 comprimidos; y iii) el país de origen,
Chile o Argentina (Tabla N' 5).

Tabla N" 5
Medicamentos de! grupo C07A en comprimidos distribuidos por Bagó

Fuente: Anexo N' 1 de la Resolución.

Es importante resaltar que se trata de medicamentos éticos, los cuales, precisan de una
receta médica para ser consumidos por un paciente, y sobre éste criterio médico se dispone
el gramaje, cantidad y tipo de medicamento que trate un determinado cuadro de
hipertensión.

Al respecto, la empresa Bagó tiene una gama de seis medicamentos en un solo mercado
relevante (grupo terapéutico), y como propietaria de aquellos posee la libertad y potestad de
promocionar a través de la visita médica a especialistas, a las propias farmacias o a través
de seminarios informativos, aquel medicamento que a su criterio comercial y en un ámbito
nacional es el que necesita mayor apoyo comercial. En el entendido que los seis poseen
características similares de contrarrestar la hipertensión en el cuerpo humano.

Lo anterior, establece una estrategia de diferenciación de cada medicamento, no solo por su
acción terapéutica, sino a través del principio activo, gramaje, unidades por caja y país de
origen. Elementos que en conjunto facilitan a Bagó promocionar un determinado
medicamento, mediante la visita médica y así fijar precio de tal manera de obtener la mayor
cuota de participación en cada mercado definido. Factor que no puede ser replicado por sus
competidores en función al menor número de medicamentos incluidos en cada mercado
relevante.

En consecuencia, los altos niveles de cuotas de mercado se explican por la diferenciación de
medicamentos que ha logrado Bagó dentro de cada mercado relevante, lo que le permite
atender las necesidades específicas de farmacias de acuerdo a su clasificación de
capacidad de pago o volumen de compra en todo el país, producto del impulso de la
promoción de sus visitadores médicos.

Dírección: Calle Batallón Colorados No 2¿l - Edificio ,.Iil Cónrloi' Piso 11
'r'clófonovFax;(591 -2)2150000-2152118-2152119-2710?79 casith:2228L¿paz-uolivir

Página \I/cb: urrrr'.autoridtderrrprcsas.gob.[ro E-rnril: acrrrpla,autoridade rnprcsns.gob-bo

ATQ Form Un¡dados X
N¡vel 3 Farmcéutica cala Pals urrgen

J'
30
30
30
20
40
20

c07A
c07A
c07A
c07A

16
't7
18
19
20

II-1209 LAB. BAGO DE BOLMASA
II'1210 LAB. BAGO DE BOLMASA
II'12'12 LAB. BAGO OE BOLMASA
II.6301 LAB. BAGO DE BOLMA SA
II.6302 LAB. BAGO DE BOLMA SA

BLOCAR 12,5 mg x 30 cpr
BLOCAR 6,25 mg x 30 cpr CARVEDILOL
BLOCAR 25 mg x 30 cpr CAR\EDILOL
PLEMCOR 100 x 20 cpr ATENOLOL
PLEI.IACOR 25 x 40 cpr ATENOLOL

CHILE fvlarca

CHILE fvlarca

CHILE f\¡arca
ARGENTIM lüarca
ARGENTIM l\¡arca

CPR.CAP
CPR-CAP
CPR-CAP
CPR.CAP
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Las consideraciones previas son válidas para todos los grupos terapéuticos analizados, ya
que Bagó sigue idénticas estrategias de manera coordinada para diferenciar sus
medicamentos, es decir, para introducir medicamentos con nuevas presentaciones, así como
con precios distintos en cada departamento, a fin de atender las necesidades de diferentes
grupos de consumidores, por ejemplo, farmacias de barrio localizadas en Tarija o las
cadenas de farmacias ubicadas en Santa Cruz.

o "2. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente
puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores".

El análisis de las barreras de entrada está referida a las condiciones de entrada a un
determinado mercado, en el caso que nos atañe, se trata de establecer sí existen
condiciones del tipo estructural o estratégico que hagan de cada mercado relevante
determinado tenga limitaciones para el ingreso o permanencia de empresas competidoras, lo
cual deterioraría las condiciones de competencia en cada uno de ellos y por ende
acrecentarían el liderazgo de la empresa Bagó. Lo anterior, no debe entenderse que se
evaluarán las barreras que ésta tendió en cada mercado, sino, aquellas condiciones que
puedan alterar o limitar la oferta de medicamentos.

Para el efecto, se analizan las barreras estructurales y estratégicas:

Barreras estructu rales

Una de las principales barreras de entrada identificadas en el sector de distribución de
medicamentos corresponde a los costos hundidos, los cuales pueden ser de dos tipos:

i. Costos exógenos, donde se identifica una escala mínima de operación alta y costos
irrecuperables invertidos en infraestructura y obtención de permisos (p ej , exigencias
técnicas de seguridad y eficacia de los medicamentos a través de la obtención del
RSM y los requisitos para la apertura de una empresa distribuidora"¡. Para obtener
descuentos que permitan a un entrante bajar precios competitivos, es necesario
acceder a volúmenes de medicamentos de alta rotación y tener una presencia a nivel
nacional (al menos en el eje troncal del país, LPZ-CBB-SCZ), lo que obliga a una
importante inversión en infraestructura logística.

ii. Costos endógenos, los mismos responden principalmente a los gastos en publicidad
y promoción, en especial la visita médica, material de apoyo (p.ej. afiches) y
patrocinio de eventos, los cuales definen el posicionamiento de ciertas marcas
propias en desmedro de medicamentos de la competencia o deltipo genéricos.

t' Véase el Anexo N" 1 para los requisitos de apertura de una empresa distribuidora y el Anexo N' 4 que detalla

los requisitos para la obtención del RSM.
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Los medicamentos de origen importado, deben ingresar al país cancelando un arancel
aduanero3s que oscila entre los 5-15o/o3e, sin embargo, países como Chile se encuentran
exentos de dicho pago en función a convenios suscritos con Bol¡viaoo, lo cual facilita el
ingreso de sus medicamentos y disminuye de sobremanera las barreras existentes a su
entradaal.

Barreras estratég¡cas

A nivel mundial la utilización de patentesa2 determina la principal barrera de ingreso en la
industria farmacéutica, lo cual se refleja en la creación de marcas propias de laboratorios

tu La Aduana Nacional de Bolivia tiene incluido un módulo dentro de su Sistema de Ventanilla Única Virtual, el
cual tiene el propósito de prestar soporte a los trámites de autorización previa de importaciones de medicamentos
(incluidas materias primas) a cargo de UNIMED. Sistema que facilita en última instancia la gestión de trámites de
importación dentro de la misma Aduana. Para un detalle véase htto://aoad2.aduana.gob.bo/.

De acuerdo a la Circular MSA/MySP/DGSS/UNIMEDlCRl4l2OlS de 11 de febrero de 2015, UNIMED otorgó un
periodo de tiempo de inscripción de empresas para trámites de Autorización de Certificado de Despacho
Aduanero, a partir del 12 de febrero hasta el 06 de marzo de 2015. Disponible en
htto://unimed.minsalud.oob.bo/unimed/archivos unimed/Circular RS 04 2015.pdf.

" Para un detalle de los aranceles de medicamentos, véase el Anexo N" 5.

a0 En función al Acuerdo de Complementación Económica N" 22 celebrado entre Bolivia y Chile (suscrito y
entrado en vigencia el 06 de abrilde 1993 e internalizado mediante D.S. N" 23538 del 30 de junio de 1993) y a
través del Séptimo Protocolo Adicional vigente a partir del 1'de agosto de1997, se otorgan preferencias de
arancel 0oA a la importación de medicamentos en la partida 30.04 (Medicamentos -excepto los produclos de las
partidas 3002, 3005 ó 3006- constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos
terapéuticos o profilácticos, dosificados -incluidos los administrados por vía transdérmica- o acondicionados para
la venta al por menor).

a1 Resalta el hecho de que de acuerdo al Arancel Aduanero de lmportaciones vigente al 2014,los denominados
Productos Químicos Orgánicos (Capítulo 29), los cuales sirven como materias primas para la fabricación de
medicamentos en Bolivia deban pagar un arancel del 5-'l 0% y medicamentos terminados estén exentos de
cualquier pago (MEyFP,2014). Este elemento pone en menores condiciones competitivas al producto nacional, lo
cual se refleja en que únicamente el 30% de los RSM sean de origen nacional.

a2 De acuerdo al Servicio Nacional de Propiedad lntelectual (SENAPI), la "Patente es un derecho que otorga el
Estado mediante su Oficina Nacional Competente, por el que se concede por un tiempo limitado al inventor el
derecho a impedir que cualquier tercero sin su consentimiento explote comercialmente el producto o
procedimiento objeto de la patente, en contraparte y con el consentimiento del inventor el contenido de la
invención podrá ser divulgada con el objetivo de contribuir a la innovación y al desarrollo tecnológico del país".

Respecto al mercado farmacéutico, la modalidad de protección estaría relacionada con Patentes de lnvención,
las cuales consisten en "Derecho de exclusividad sobre una invención la cual es una solución técnica a un
problema, o una nueva forma de hacer algo, pudiendo ser de producto o procedimiento siempre que tenga
novedad, nivel inventivo y aplicación industrial, de acuerdo a lo establecido en el Art, 14 de la Decisión 486 de la
Comunidad Andina de Naciones. La patente de invención concedida cuenta con protección por el periodo de
veinte (20) años improrrogables, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud". Para un detalle en
Bolivia véase http://www.senapi.gob.bo/Propiedadlndustrial.aso?lang=ES.
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principalmente internacionales, donde el uso de un nombre comercial patentado por cada
laboratorio, que presenta el medicamento como un bien único y oculta las posibilidades de
sustituirlo por otros, por ejemplo, medicamentos genéricosa3. La barrera responde, a criterio
de los fabricantes, a los altos costos incurridos en lnvestigación y Desarrollo (l+¡t¡, los cuales
para una nueva entidad molecular (principio activo) introducida en el mercado mundial
promedian los USD 1.500 MM44.

En el sector farmacéutico boliviano, existen importantes asimetrías de información en
relación a lo que el paciente conoce de un medicamento (p. ej., acción terapéutica y calidad)
y el consejo del médico o farmacéutico en función a la prescripción de un determinado
fármaco, en particular, de la marca a la cual pertenece.

A lo cual se añade la fidelidad de marca que tienden a presentar los médicos (en particular, a
través de los incentivos que puedan recibir de las empresas distribuidoras a través de la
promoción de sus medicamentos), incrementando de ésta manera la percepción que tienen
los pacientes de "menor calidad" de los medicamentos genéricos, lo cual, representando una
barrera a la entrada. Cuestión que entorpece la competencia y genera precios de mercado
artificialmente altos en especial en medicamentos recetados.

Por tanto, se concibe a esto último y a la receta en sí, como instrumentos capaces de derivar
la demanda de pacientes hacia ciertos medicamentos específicos, estando la presión
competitiva entre empresas que enfocan sus esfuerzos en la promoción hacia médicos y en
el desarrollo de marcas, antes que en la competencia en preciosos.

Las empresas líderes en la distribución al por mayor de medicamentos en Bolivia, en general
son empresas de larga trayectoria en los mercados nacionales y con un sólido conocimiento

El periodo de 20 años es congruente con las disposiciones incluidas en los Aspectos de los Derechos de
Propiedad lntelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) de la Organización Mundial de Comercio (OMC), en
los cuales se exige que todos sus países miembros reconozcan dicho periodo de tiempo. Danzón, P. M. (2014).

Competencia en la lndustria Farmacéutica. CRC. (Danzon,2014).

\/ 4r Garcia-Millán, A. J., Alonso-Cargonell, L., López-Puig, P., & Priego-Alvarez, H. R. (Enero-Abril de 2012).
Segmentación del mercado farmacéutico consumidor de medicamentos en Cuba. (S. d. Tabasco, Ed.) Sa/ud en
Tabasco, f8(1),8-13.

aa Mestre-Ferrandiz, J., Sussex, J., & Towse, A. (2012). The R&D Cost of a New Medicine. Londres: Office of
Health Economics.

/l Además de la incompatibilidad de incentivos en la relación médico-paciente, existen otros problemas de
( ) . agencia que pudieran agravar el escenario planteado. Por ejemplo, un médico, incluso sabiendo que una

V midicina es equivalente terapéuticamente a otra y es a la vez de menor costo, podría preferir recetar la más cara

si es que el laboratorio que produce este medicamento le traspasa parte de sus renta por ello, lo cual es del todo

l.- \ racional para los laboratorios (en términos agregados, les resulta más conveniente traspasar rentas al médico que

- ,f )\ rebajar el valor del producto a los consumidores). FNE. (201 3). Estudio sobre los efectos de la bioequivalencia y

i '. /i -i'.1¡ la pánetración de genéricos en el ámbito de la libre competencia. Santiago: Fiscalia Nacional Económica.FNE'
\üi#:rl, zoisl.
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de su funcionamiento, integradas verticalmente con la etapa de importación o producción
local. Siendo los requisitos reglamentarios para su creación muy poco exigentes,
considerados que no son excluyentes en su cumplimiento. Considerándose que la barrera
más importante de entrada al negocio es aquella relacionada con el conocimiento de
aspectos claves de la actividad local (p. ej , conocimiento técnico o "know how" del negocio),
tales como: i) procedimientos de inscripción y re-inscripción de medicamentos en los RSM
del UNIMED, ii) participación en compras públicas (licitaciones púbicas en el CEASS), iii)
sensibilización de médicos prescriptores (a través de los visitadores médicos) y iv)
vinculación comercial con las farmacias a nivel de cadenas o del tipo independientesao.

No se identifican barreras estratégicas del tipo para-arancelarias relacionadas al RSM cuyos
requisitos de tramitación no son considerados exclusorias, tampoco aquellos requerimientos
técnicos exigidos de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM)47 ni aquellos relacionados
estudios de bioequivalencia y biodisponibilidad que no son requeridos actualmente en el paÍs
para poder comercializar un determinado medicamento. Lo cual define un escenario donde
más bien se facilita el acceso de fármacos importados.

En conclusión:

. Respecto a las barreras de entrada del tipo estructural, éstas se consideran bajas en
cada mercado relevante analizado, lo cual facilita la entrada al mercado de
medicamentos sometidos a condiciones menos rígidas que otros países para su
registro.

. En relación a las barreras estratégicas, éstas refuezan a las estructurales una vez
ingresado el medicamento al mercado, lo cual, se efectiviza a través de la prevalencia
de las marcas propias y a la obtención licencias de productos patentados, donde se
define una estrategia nacional que refueza la posición de las empresas lÍderes que
cuenta con una mayor cuota de mercado a través de una fuerte presencia comercial
e influencia sobre médicos o farmacéuticos que recetan o sugieren el consumo de
uno u otro medicamento, respectivamente.

. "3. La existencia y poder de sus competidores en el mercado relevante".

La empresa Bagó fue identificada como la empresa dominante en cada mercado relevante
definido, donde las cuotas de mercado de las 3 primeras empresas competidoras en cada
mercado no alcanzan a superar la participación de aquella. Además no se identifica una
marcada influencia de las empresas competidoras sobre el comportamiento de Bagó en cada

a6 Petrecolla, D. y. (2011). Estudio Regional de las Condiciones de Competencia en la Cadena de Distribución
Mayorista y Minorista de Medicamentos en Centroamérica y Panamá. Grupo Centroamericano de Politica de
Competencia y Banco lnteramericano de Desarrollo. Panamá: Grupo Centroamericano de Política de la
Competencia.

a7 Mediante Resolución Secretarial N'0296 de 18 de junio de 1997, se aprueban las normas de buenas prácticas
de manufactura y buenas prácticas de laboratorio adecuadas para Bolivia.
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grupo terapéutico analizado. Donde las participaciones del primer competidor oscilan entre el
13.0% (mercado de Agentes Beta-Bloqueantes, C07A en comprimidos) y e\25.9% (Agentes
que afectan la estructura Ósea y la Mineralización, MOSB en inyectables), lo cual, representó
que la participación de Bagó fue 3.67 y 2.45 veces más alta que su principal competidora
(Cuadro N'5).

Cuadro N'5
Guotas de mercado de empresas competidores por grupo terapéutico según ingresos
Periodo: marzo 2013 -junio 2014

Fuente: AEMP en base a información de empresas distribuidoras.

Lo anterior, definió un escenario donde las preferencias de los clientes de Bagó
(principalmente farmacias) se inclinaron por productos de ésta, tal y como lo demuestra su
importante cuota en cada mercado relevante. Participaciones que responden a su presencia
y capacidad de atención a nivel nacional, ya sea a través de regionales propias o a través de
terceros (p.ej. Oruro).

En consecuencia, de acuerdo a lo indicado se mostró una menor capacidad de los
competidores de Bagó en los seis grupos terapéuticos analizados, y por ende en cada
mercado relevante determinado a nivel nacional.

o "4. Las posibilidades de acceso del agente económico y sus competidores a
fuentes de insumos".

Cabe indicar que, los medicamentos con Registro Sanitario y de origen importado no
precisan de insumo alguno para su distribución al por mayor, salvo los procedimientos
suficientes para su importacióna8.

Los laboratorios industriales nacionales en su calidad de competidores directos en cada
mercado relevante analizado, poseen como insumo esencial para la producción-fabricación
de medicamentos los denominados principios activos. En general estos compuestos son de
origen importado, en especial de lndia y China, pero también de países de Latinoamérica (p.

ej., La República Argentina) o Europa (p. ej., República Federal de Alemania). Lo mismo
sucede con otro tipo de materias primas, tales como excipientes (p. ej , azúcar, almidón de
maiz y alcohol etílico purificado de grado farmacéutico), que en función a los estándares

a8 lmportación de medicamentos, artículos 42,43 y 45 del D.S. 25235 (Reglamento a la Ley de Medicamentos No

1737).

Dircccirtn: C¿llc B¿t¿llírn Colorados No 24 - Edificio "El Crintlo/' Piso ll
Tclófr¡rro v Fax: (591 - 2) 2150000 - 2152118 - 2152119 -2110779 C¡sill¿: 2228 La Paz - Bolivia 4l

Prigina Web: rvns'.autorid¿dempresas.gob.bo E-m¿il: aemp(a)atrtoridadempresas'gob.bo

..\

lifrIAt
\

,'fl'J: Fgma
- 

- : .. Emprssr L¡der Empretatsttm¡céut¡ct

7,2Vo

0.970
9,0%
10,2qo

c07A
c07B
COED
c09A
MOlA

Agentes Bel+Bloqueañtes y Tiaidas CPR-CAP
Bloqueates Selectvos de CaÉles de Calcio con Etectos Cardra@s D¡rectos CPR-CAP
lnhrbrdores De La Eca, Monodrogas CPR-CAP
Productos Antrinflilatonos Y Antreumátcos No Estercideos

Lab Bago de Bolivia S.A
Lab. Bago do Bolivia S.A
Lab B&o d€ Bolivia S.A
Lab BagodeBol¡v¡aSA
Lab Bago de Bol¡v¡a S.A

47,7% 13,0% 7,7vo
81,1% 1a,2% O,70/o

a2 0 12 90/n 4 20/o

42,3vo '19,6% 10,4vo
34,4yo 15,6yo ',t4,1Vo

I h, ,',i)t ' lr

")á



.l'-1.

ESTADO PI-II RINACIONAL
DE BOLIVIA

I, ,1,hfri,P
i

internacionales requieren un cierto nivel de calidad, que en general lo proporcionan
em presas extranjerasae.

De acuerdo a lo indicado en el análisis de barreras estructurales, los productos químicos que
sirven como materias primas para la fabricación de medicamentos en Bolivia deben pagar un
arancel del 5-107os0, mientras que los medicamentos terminados están exentos de cualquier
pagos1. Este elemento pone en condiciones competitivas desventajosas al producto nacional
respecto a los medicamentos importados, lo cual se refleja en que únicamente el29% de los
Registros Sanitarios sean de origen nacional.

En conclusión, la disponibilidad de materias primas (principios activos) sujeta al pago de un
arancel del 5-10% otorga a las empresas importadoras una ventaja competitiva a su favor,
de tal manera de convertirse en una menor capacidad para competir de laboratorios
industriales locales, con las mismas condiciones en contra las importadoras, dentro de cada a
mercado relevante determinado, en especial, donde Bagó posee una mayor cuota de
mercado (Cuadro N" 6)

Cuadro N'6
Distribución de medicamentos por país de origen
Periodo: marzo 2013 -junio 2014

N. ATQ

Nivel3
Grupo Farmacolót¡co Nivel ATQ 3

Forma País de Origentñotesa -Farmacéut¡ca Bolivia Otro

1 COTA AGENTES BETA.BLOQUEANTES cPR-cAP Bagó

Competidor

6

475

2 CO78 AGENTES BETA-BLOQUEANTES YTIAZIDAS cPR-cAP Bagó

Competidor

2

3

3 COSD BLOQUEANTES SELECTIVOS DE CANALES DE CALCIO CON EFECTOS cPR-cAP Bagó

Competidor

3

4

4 COgA INHIBIDORES DE LA ECA, MONODROGAS CPR-CAP
Bagó 3

Competidor 73 23

5 [/IO1A PRODUCTOS ANTIINFLAMATORIOS Y ANTIRREUMATICOS NO ESTEROIDEOS TNYECTABLE 
Bagó

Competidor

5

28

3

12

6 MosB AGENTESeUEAFECTAN LA esrRucruRaósEAyLA MrNERALIzncrót TNYECTABLE 
Bagó

Competi dor

1

5

Total general 54 t24
Fuente: AEMP, Anexo N' 1.

. "5. Su comportamiento reciente"

ot Para un detalle de los excipientes utilizados para distintas formas farmacéuticas (p. ej., comprimidos, liquidos,
etc.), véase UTEPI. (2009). Análisis del Sector Farmacéutico Nacional. Asunción: Unidad Técnica de Estudios
para la lndustria.

50 Arancel Aduanero de lmportaciones vigente al 2014, Productos Químicos Orgánicos (Capítulo 29).

t' MEyFP. (2014). Arancel Aduanero de lmportaciones 2014. LaPaz: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas
- Viceministerio de Politica Tributaria.
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El horizonte temporal sobre el cual se analizaron las condiciones de competencia en cada
mercado relevante definido, corresponde a 16 meses (marzo 2013-junio 2014), los cuales
fueron fraccionados en 4 cuatrimestres, de tal manera de facilitar el análisis del
comportamiento reciente de variables, tales como, cuotas de mercado y precios unitarios de
la empresa dominante identificada (Laboratorios Bagó de Bolivia S.A ) y sus tres más
cercanos competidores en cada mercado relevante determinado.

La empresa integra las etapas de importación-producción local con la de distribución al por
mayor, a través de oficinas localizadas en todas las capitales de departamento, con
excepción de Oruro y Potosí, donde cuenta con distribuidores minoristas independientes. A
continuación se presenta el comportamiento de aquellos mercados relevantes sujetos a

estudio (Cuadro N'7):

Cuadro N'7
Evolución de cuotas de mercado y precios promedio ponderados por empresas,
cuatrimestres y clase terapéutica
Periodo: marzo 2013 -junio 2014

Fuente: AEMP en base a información de empresas distribuidoras.

Del cuadro anterior, se observa una estabilidad en el valor de sus cuotas de mercado en el

tiempo de Bagó y con ligeros cambios en aquellas relacionadas a sus tres principales

competidores en cada mercado relevante. Del otro lado, del análisis de la evolución de los
precios promedio (expresados en términos reales) la tendencia es de reducirse en el tiempo.

Tomando como ejemplo el primer mercado relevante, C07A - Agentes Beta-Bloqueantes en

comprimidos, cuyos resultados pueden ser aplicados al resto de mercados. Se percibe la

importante diferencia entre las cuotas que mantienen la empresa Bagó y sus tres principales

competidores, lo cual, refleja la independencia que posee ésta primera más allá de la presión

competitiva que puedan ejercer los 18 competidores restantes en dicho mercado (Gráfico N'
1). Esto último, a pesardel hecho de que Bagó no posee los precios más altos, lo cual indica
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Emprega

l.,lombre

CoTA fgenles 8el4
Bloquoanles

LAB. SAGO OE reLIVIA 5A LI6f
^^^ ^.^ PFIARMATECHBOLIVIAi,¡ASTCompeiidoTurK'u^r souTH AMERTcAN ExPRES§ comp€üdor

PHARMA IM/ESTI SRL ComDeirdor

14,E /"
6,0%
7 .9'/o

169
0,49
1,60

1

I
2
3
1

r,50
0,55
1,64

\vlb
11.70/o

7 .10/o

6,8%

4U,{t alttb
'14.9o/o 10.5%
8.0'/o I 8o/"
7 .Oo/o 7.2Yo

1 .66 1 ,39
0,46 0,55
1,59 1,55

LAB. EAGODE BOLIVIASA LI&f
CPR-CAP DROGUERIA lNTl SA Competrdor

QUIMFA BOLlvlA SA Compel,dor

Agenles Beta-
C07B Eloqueanles y

Tiazdas
2

I
2

3

14.60h
1 .Ook

e2lg. 70.1%
7 .6'/o 21 .9o/.
0,0% 0,00/"

76,6% 2.18 2,12 2,10 2,19
21.5% 2,39 2.21 2.18 2.17
1.70/0 1,64 1,56

tAB. BAGOOE BOLIVIASA U(hr

^óo ^^o 
PHARMA IM/ESTI SRL Competrdor
SOCOMÁN SA CoñPetdor
IMFAR SRL ComPetdor

Eloqueanles

- ^--^ Seleclivos DeJ uuou 
canalos De celcrc
Con Efeclos

1

2

3

4

f,99
1,33

0,39
0,58

79,0% . El,8%
15 60h 11.5%
1.30/o 2.Eo/.

81,0%
1',t,1yo

7.30/o

0,7%

83,3% 2,09
13.1./o 1.35
2.2Y" 0,30
1.10/. 0.60

't,84 1,84
1 ,35 1 ,32
0.40 0,40
0.57 0,5E

4

0,98
2.51
0,12
0,09

I ,13.6% ¡11,5%

2 22.6.h 16.9%
3 7.30/. 13.9%
4 1,Xo/o 8,3%

l¡8. BAGO OE BOLMA SA L¡(hr
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que no necesariamente los medicamentos menos caros son los que absorben la demanda
de un grupo terapéutico, lo cual, permite inferir que existen otras variables distintas al precio
que dan cuenta de la demanda de medicamentos en un determinado mercado relevante

Los determinantes que podrían estar relacionadas a la demanda de un medicamento en
particular, parten de las motivaciones recibidas por las farmacias al momento de adquirir un
medicamento, de acuerdo al criterio de la receta médica, lo que en última instancia establece
el consumo de un medicamento por parte de los pacientes. A pesar del hecho de que en
teoría todos los medicamentos que pertenecen a un mismo mercado relevante pueden ser
considerados sustitutos.

Gráfico N' I
Evolución cuatrimestral de cuotas de mercado y precios reales en e! mercado C07A -

Agentes Beta-Bloq ueantes (C PR)
Periodo: marzo 2013 -junio 2014

Fuente: AEMP en base a información de empresas distribuidoras.

De acuerdo a lo observado en el cuadro y gráficos anteriores, la empresa Bagó es aquella
que posee las mayores participaciones en cada mercado relevante definido (resaltadas)
durante los cuatro cuatrimestres analizados (mazo 2013 - junio 2014), en los cuales, las
cuotas de mercado y precios promedio de Bagó no se modificaron de manera considerable a
lo largo del tiempo en sus valores, reflejando una estabilidad y un comportamiento
independiente por parte de la empresa Bagó en relación a sus principales competidores, lo
que en definitiva acrecentó su poder de mercado en cada grupo terapéutico en el cual fue
considerada como líder.

o "6. Los demás criterios que sean sustentados desde el punto de vista económico y
legal".

indices de concentración
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Como herramientas para establecer el grado de concentración en un determinado mercado
relevante, son utilizados los índices de concentración de Hirschmann y Herfindahls2 y elC453.
En particular, la utilidad en su cálculo está relacionada a identificar aquellos segmentos de
mercado en los cuales se presenta una alta concentración de cuotas de mercado, de tal
manera de concluir sí existen mayores o menores condiciones de competencia en los
segmentos analizados.

Los valores del índice HHI aplicado a cada mercado relevante identificado y para todo el
periodo analizado (marzo 2013 - junio 2014), permiten concluir que se trata de mercados
con una alta concentración, salvo el mercado de Productos Antiinflamatorios y
Antirreumáticos no Esteroideos en inyectables (Código ATQ M01A), donde es considerado
moderado su nivel de concentraciónsa (Cuadro N'8).

Cuadro N'8
Relación de HHI (0-10.000 puntos), C4(%l según mercado relevante
Periodo: maÍzo 2013 -junio 2014

52 El indice de Hirschmann y Herfindahl (HHl, por sus siglas en inglés) mide el grado de concentración en un
determinado mercado, tiene valores de 0 a 10.000 puntos y es igual a la suma de los cuadrados de las
participaciones de mercado (ititt = Itrqi) El valor mínimo corresponde a una situación de mercado altamente
atomizada, en la cual el mercado se divide entre un gran número de agentes económicos, cada uno de tamaño
poco significativo. En el otro extremo, el valor máximo corresponde a una situación de monopolio puro, en que un
solo agente económico detenta el 100% del mercado. MDPyEP. (2010). Manual de Prácticas Anticompetitivas. La
Paz: Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

ut El índ¡ce C4 es un índice de concentración que toma en cuenta la participación de mercado de las primeras 4

empresas de un determinado mercado relevante, se calcula a través de la siguiente fórmula: (6r = ILrqi)
MDPyEP. (2010). Manual de Prácticas Anticompetitivas. La Paz: Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

5a De acuerdo a la Resolución Administrativa RtuAEMP/DTDCDNIN'07112014 de 17 de julio de 2014, que
aprueba el Reglamento para la Graduación de lnfracciones y Aplicación de Sanciones en el marco del Decreto
Supremo N" 29519 y su Reglamento, se indican los niveles de concentración de un determinado mercado a

través del índice de concentración HHl, considerándose los rangos de alta, moderada y baja concentración entre

un valor mayor a 2.000, entre 1.000 y 2.000 y menor a 1.000 puntos, respectivamente.

Dircccitin: Callc B¿t¿lltin Ct¡lorados No 24 - Edlficio "El Crindo/' Piso 11
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N' ATQ
Nivel 3

Grupo Terapéutico

Agentes Beta-Bloq ueantes
Agentes Beta-Bloq ueantes y Tiazidas
Bloqueantes Selectivos de Canales de Calcio con Efectos
Cardiacos Directos
lnhibidores De La Eca, Monodrogas
Productos Antiinflamatorios Y Antineumáticos No Esteroideos

s Que Afectan La Estructura Ósea Y La Mineralización

I C07A
2 COTB
3 C08D

4 c09A
5 MOlA
6 MOsB

Forma
Farmacéutica

CPR{AP
CPR-CAP
CPR-CAP

CPR-CAP
INYECTABLE
ITIYECTABLE

HHI

Según
lngresos

c4
Según

lngresos
(%t

7rüa
100,0%
100,0%

81 ,30/o

75,00/o

100,0%

2.648
6.907
6.902

2.437
1 855
4,754

Fuente: AEMP en base a información de empresas distribuidoras
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El cálculo anterior se encuentra refrendado por los valores que arrojan los índices C4, los
cuales, determinan que las primeras cuatro empresas en todos los mercados relevantes
poseen más del 75o/o de participación, es decir, mercados altamente concentrados.

En conclusión, de los seis grupos terapéuticos en los cuales Bagó tiene la mayor cuota de
mercado se obtuvieron n¡veles de concentración alta, siendo moderada en sólo uno de ellos
(mercado M01A en inyectables). Lo anterior, define un limitado nivel de competencia en cada
mercado relevante investigado, lo cual, acrecienta el poder de mercado de Bagó en cada
uno de ellos.

Promoción

El artículo 2 del reglamento de autorización de promociones empresarialesss establece las
condiciones sobre las cuales se podrán entregar premios de cualquier denominación y
cuando se trate de disponibilidad limitada de premios presenta tres modalidades. sorteo,
azat o cualquier otro medio de acceso o en forma directa. En el ámbito de aplicación del
mencionado reglamento no se limita de manera explícita al sector farmacéutico, por lo tanto,
también es aplicable a éste último.

La normativa anterior, se basa en lo dispuesto en el artículo 13 y 18 de la Ley N" 45356 y el
Decreto Supremo N'213057, respectivamente, que definen las condiciones sobre las cuales
deben aplicarse las promociones mencionadas.

En consecuencia, las denominadas promociones aplicadas en el sector farmacéuticos8 se
refieren a todas las actividades informativas y de persuasión desplegadas por fabricantes y
distribuidores con objeto de inducir a la prescripción, el suministro, la adquisición o la
utilización de medicamentosse. Se trata de una herramienta de mercadeo que poseen las
empresas para impulsar aquellos medicamentos que distribuyen, consistente en que un
equipo de visitadores médicos60 establece contacto con los médicos (identificados
previamente por especialidad como los cardiólogos) que prescriben fármacos principalmente
del tipo requerido a través de receta.

55 Reglamento aprobado por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego mediante Resolución
Regulatoria N' 01-00003-15 de 27 de marzo de 2015.

56 Ley general de los derechos de las usuarias y de las consumidoras y consumidoras.

s7 Reglamento a la Ley N" 453.

ut Normas Éticas para la Promoción de Medicamentos aprobada por el MSyD mediante Resolución Secretarial N'
0136 del 01 de marzo de 1994 Documento adaptado al relativo a los "Criterios Eticos para la Promoción de
Medicamentos" publicado en 1988 por la OMS.

ut op. cit. s4

60 Artículo 14 dela Resolución Secretarial N' O'136. Op. Cit. 55.

f)irección: Calle Batalkin Color¡rdos No 24 - Edificio "El Cón<lor,' Pisr¡ 1l
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Sumado a esto, se organizan congresos o lanzamientos de nuevos fármacos, cursos de
actualización, seminarios, así como la misma visita a las farmacias, con el objetivo de
asegurar que éstas últimas dispongan del medicamento y así puedan agilizar su venta y
posibiliten su oferta, utilizando para ello: muestras médicas61, panfletería u otro elemento que
comunique las características del fármaco. De tal manera de orientar al médico o
farmacéutico su decisión de receta o venta, respectivamente, en función a las necesidades
de los pacientes.

De igual manera, la Resolución Secretarial N" 0136 del Ministerio de Salud y Deportes,
también señala lo siguiente62: i) la promoción en forma de beneficios financieros o materiales
no se extenderá al personal de salud ni será recabada por éste, ya que podria influir en la
prescripción de medicamentos; ii) queda prohibido ofrecer incentivos o premiar a las
personas encargadas de adquirir, recetar o despachar medicinas, recomendándose a los
empleadores (ejecutivos de las empresas distribuidoras) que la parte principal de la
remuneración de los visitadores médicos no debe estar directamente relacionada con el
volumen de ventas. Elementos que limitan los incentivos económicos hacia los visitadores
médicos, médicos especialistas y profesionales farmacéuticos para prescribir o sugerir un
determinado fármaco. Sin embargo, como se demuestra durante el análisis técnico la
prevalencia de medicamentos de marca en las ventas reflejan lo contrario.

La empresa Bagó se encuentra en la capacidad de realizar campañas promocionales a
escala nacional en los medicamentos éticos incluidos en cada mercado relevante estudiado,
donde se precisa una receta médica. Actividad concentrada principalmente a través de sus
equipos de visitadores médicos.

En consecuencia, la empresa Bagó establece una ventaja ante aquellas empresas más
pequeñas que no cuentan con la logística suficiente de visita médica a nivel nacional ni los
recursos económicos que faciliten aquello; incrementando su posición en cada mercado y
por ende su poder de influencia en aquellos.

Publicidad

En relación a la publicidado3 de medicamentosoa, ésta se la dirige únicamente a fármacos
populares u OTC65 previo análisis y autorización por la Comisión Farmacológica Nacional y la

61 El Artículo 17 dela Res. Sec.0136 señala que "Podrán entregarse, previa solicitud, pequeñas cantidades de
muestras gratuitas de medicamentos de venta bajo receta y legalmente disponibles a los profesionales de la
salud", quedando prohibida la distribución de muestras médicas para promoción de medicamentos hacia el
público en general (Art. 18 Res. Sec. 0136). Op. Cit. 54.

62 Articulos 7 , 16 y 21 de la Resolución Secretarial N' 0136. Op. Cit. 54.

63 Articulos 9-13 de la Resolución Secretarial N" 0136. Op. Cit. 54.

6o En el sector farmacéutico, a nivel mundial existen restricciones específicas en relación a la publicidad de

medicamentos, siendo una de las justificaciones para imponer estas restricciones el hecho de "... permitir que

Dircccirin: Callc B¿t¿lltin Colt¡rados No 24 - Etlificio "El CtintloP' Piso 11
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Dirección de Medicamentos y Tecnología en Salud (actualmente UNIMED). Medicamentos
que no requieren receta y son de venta libre en establecimientos distintos a las farmacias (p.

ej., antigripales vendidos en tiendas de barrio). Los OTC pueden ser anunciados en medios
de comunicación, a través de avisos televisivos, impresiones en periódicos o gigantografías
en calles o avenidas.

Sin embargo, los medicamentos sujetos a investigación corresponden a aquellos que
precisan receta médica (éticos), por lo tanto, la empresa Bagó no podría de acuerdo a la
normativa vigente, utilizar los canales convencionales de publicidad (p ej spots en
televisión). En consecuencia, no se generan ventajas sobre sus competidores y así la
publicidad no se convierte en un factor que incremente su posición de liderazgo en cada
mercado relevante investigado.

De todo lo anterior, quedó acreditado el poder sustancial de mercado de Bagó sobre cada
mercado relevante determinado.

1.5.5 Objeto o efecto de la conducta

La conducta que se atribuyó a Bagó fue contraria a la competencia sí se demuestra que la
misma tuvo por objeto o efecto el desplazar, impedir o crear ventajas exclusivas, tal y como
lo señala el artículo 11 del D.S. 29519.

Lo anterior se fundamenta partiendo del hecho de que el 69% de los clientes de las
empresas distribuidoras son farmacias: individuales, de grupo o cadenas. Esto último,
también incluye a Bagó. Por lo tanto, estos establecimientos pueden optar por beneficios de
descuentos por tipo de pago o volumen de compras, independientemente de su ubicación.
Es decir, una farmacia de La Paz tiene el mismo trato que una localizada en Santa Cruz, en
función a la polÍtica comercial aplicada por Bagó a nivel nacional, elemento que establece
una igualdad de condiciones de trato.

Ahora bien, una vez acreditado el poder sustancial de mercado de Bagó sobre los seis
grupos terapéuticos investigados, los cuales, determina un mercado relevante distinto e
independiente uno del otro, el efecto que se observó sobre cada uno de ellos estuvo
relacionado a la generación de ventajas exclusivas que recibieron aquellos clientes,
especialmente farmacias, al momento de adquirir medicamentos a precios uniformes en todo
el país. De tal manera que Bagó distribuyó los costos de transporte entre todos estos, lo

estas compañías se promocionen podría llevar a una mayor demanda por medicamentos inducida por la
publicidad, en parte debido a que las personas no familiarizadas con el tema no tendrán la capacidad para
comparar y contrastar adecuadamente los diferentes productos. Otra razón que se aduce es que la publicidad
puede contribuir a manipular los temores del consumidor. El mayor uso de fármacos resultante podria ser
negativo para la salud y reducir la capacidad de contención de los costos de los servicios de salud". OECD.
(2011). Herramientas para la evaluación de la competencia: Volumen ll. Pp. 52-59.

6s Se entiende por medicamento de venta libre (OTC, Over The Counter) aquellos cuya entrega o administración
no requiere de la autorización facultativa o receta médica (Art. 13 Res. Sec.0136).
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cual, se tradujo en que en algunos departamentos se obtengan medicamentos a un precio
mayor al que obtendría sí se aplicasen correctamente precios en función a costos. Esto
último repercutió en los pacientes ubicados en distintas regiones que tuvieron que adquirir
medicamentos a un precio mayor que al de La Paz, con el efecto negativo de reducción de
sus ingresos e incremento de costos de salud.

En consecuencia, se tiene acreditado el daño producido sobre la competencia en cada
mercado relevante donde Bagó tuvo poder sustancial de mercado.

1.6 Participación de los directores, administradores, gerentes, apoderados u otras
personas de la empresa en la posible comisión de conductas anticompetitivas

En base a los diferentes indicios expuestos sobre la presunta comisión de prácticas
anticompetitivas relativas enmarcadas en el artículo 11, numeral '10 del Decreto Supremo N"
29519, realizadas por Bagó en su calidad de empresa distribuidora al por mayor de
medicamentos. Se generaron indicios de que personeros de dicha empresa habrían
participado en las decisiones que motivaron la posible comisión de dichas conductas
anticompetitivas, conforme lo establecido en el artículo 20, parágrafo 11166, de la citada
disposición.

El mencionado artículo, establece la necesidad de evaluar las posibles sanciones aplicables
a los directores, gerentes y otros que hayan participado en las decisiones que motivaron a
través de sus decisiones, la aplicación de las posibles conductas anticompetitivas
identificadas en el análisis técnico.

En este sentido, la aplicación de este artículo está sujeta a la identificación previa de las
responsabilidades y funciones específicas de los distintos ejecutivos y directores de las
empresas distribuidoras de medicamentos investigadas, en la facultad de tomar decisiones
que hubieran motivado la aplicación de las posibles prácticas anticompetitivas evidenciadas.
A lo cual a continuación, se procede a realizar una valoración de la información
proporcionada por aquellas.

Responsabilidades y funciones del Presidente del Directorio de Laboratorios Bagó de
Bolivia S.A. que generan indicios de participación en las decisiones que motivaron la
comisión de las presuntas conductas anticompetitivas identificadas por la AEMP

El artículo 314 del Código de Comercio6T ind¡ca que: "El presidente del directorio inviste la
representación legal de la sociedad. Los estatutos pueden prever la representación conjunta
con uno o más directores o gerentes...", pudiéndose inferiren base al citado artículo que el

Presidente del Directorio sería el responsable de las decisiones relativas a la gestión del

66 El articulo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N'29519, señala que "Cuando se trate de personas

colectivas, las sanciones se aplicarán además a los directores, administradores, gerentes, apoderados u otras
personas que hayan participado en las decisiones que motivaron la aplicación de las mismas'.

67 Decreto Ley N' 14379 de 25 de febrero de 1977, promulgado en el gobierno del Gral. Hugo Banzer Suárez.
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negocio, situación corroborada por lo dispuesto en el artículo 325 del citado Código, el cual
señala que: "El presidente o, en su caso, el gerente, cuando lo exijan razones de urgencia
podrán adoptar medidas adecuadas en la gestión de los negocios sociales, con cargo de
ratificación por el directorio en su próxima reunión".

En ese sentido, el Presidente del Directorio de la empresa distribuidora de medicamentos, al
ejercer la representación legal de su sociedad y en su capacidad para adoptar medidas
adecuadas en la gestión de los negocios, han participado en las decisiones que motivaron la
comisión de la conducta anticompetitiva relativa de discriminación de precios.

Por lo tanto, en el marco de sus atribuciones y de su capacidad para adoptar medidas
adecuadas en la gestión de los negocios durante el periodo analizado de mazo de 2013 a
junio de 2014, se concluye que el Presidente del Directorio de la empresa Bagó participó en
las decisiones que motivaron la comisión de las conductas anticompetitivas identificadas,
habiendo sido identificado como:

Tabla N'6
Presidente del directorio con indicios de participación
Periodo: marzo 2013 -junio 2014

Empresa Distribuidora
lndicios de participación

PresidentedelDirectorio conductasrelativas
Artículo 11. D.S. N" 29519

Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. Wolfgang Apt Sussmann (1) Numeral 10)

Fuente: AEMP en base a información de empresas distribuidoras.
Nota: (1) El Sr. Wolfgang Apt Sussmann falleció en el año 2014 en su calidad de Presidente

del Directorio durante el periodo investigado.

En definitiva, identificado el Presidente del Directorio de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
que ejerció funciones durante el periodo investigado, se establece que éste es responsable
de haber participado de las decisiones que motivaron la comisión de las conductas
anticompetitivas relativas identificadas en la figura de discriminación de precios.

Responsabilidades y funciones del Gerente General de Laboratorios Bagó de Bolivia
S.A. que generan indicios de participación en las decisiones que motivaron la
comisión de las presuntas conductas anticompetitivas identificadas por la AEMP

El artículo 327 del Código de Comercio, en cuanto a la designación de Gerentes, establece
que: "El directorio puede delegar sus funciones ejecutivas de la administración, nombrando
gerentes o gerentes generales o especiales, que pueden ser directores o no con facultades y
obligaciones expresamente señaladas. El cargo de gerente será remunerado y su mandato
revocable en todo tiempo por acuerdo del directorio. Los gerentes responden ante la
sociedad y terceros por el desempeño de su cargo, en la misma forma que los directores".
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En función a lo anterior y de acuerdo a los poderes otorgados para la administración general
a la Gerente General de la empresa investigada, a continuación se identificó aquella persona
que ejercía dichas funciones en el periodo analizado (Tabla N' 7).

Tabla N'7
Gerente general con indicios de participación
Periodo: marzo 2013 -junio 2014

Empresa Distribuidora Gerente General

lndicios de
participación

conductas
relativas

Artículo 11, D.S. N"
2951 I

Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. María Renee Centellas de Antezana Numeral 'f 0)
Fuente: AEMP en base a información de empresas distribuidoras.

En síntesis, ante la existencia de la comisión de conducta anticompetitiva relativa (numeral
10 del artículo 11 del Decreto Supremo N'29519), por parte de Bagó, en aplicación del
artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N'29519, el personal ejecutivo de esta
empresa es pasible de sanción por su participación y responsabilidad en las decisiones que
motivaron la comisión de dichas conductas.

En función a la existencia de elementos probatorios recabados durante el procedimiento de
diligencias preliminares, sumados a los que fueron aportados por la Empresa y su Gerente
en los memoriales de respuesta a los cargos y los exhibidos en la etapa de presentación de
pruebas durante el procedimiento sancionador, los cuales en conjunto y de manera individual
no fueron desvirtuados por Bagó, permiten acreditar y sustentar la conducta anticompetitiva
relativa que se inició en contra de Bagó y su Gerente en la Resolución.

CONSIDERANDO: (Análisis jurídico de los descargos de Laboratorios Bagó de Bolivia
S.A.y María Reneé Centellas de Antezana)

Que, la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia y María Reneé Centellas de Antezana
considerados como "el administrado", "la empresa" o "Laboratorios Bagó de Bolivia S.A."
presentaron los mismos argumentos expuestos a continuación, con relación a situaciones de
orden jurídico.

3.1. Falta de fundamentación de la RNAEMP/DTDCDN/No 127/2015 de 03 de
agosfo de 2015.

".../os lnformes AEMP/DTDCDN/MAVY No 084/2015 de 10 de iulio de 2015 y
AEMP/DTDCDN/RMC No 087/2015 de 10 de julio de 2015, no han srdo puesfos en
conocimiento del administrado a momento de efectuar la notificación con la
RNAEMP/DTDCDN/N'127/2015 de 03 de agosto de 2015 [..] o íntegramente incorporados
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en la redacción de la misma, considerando que /os mlsmos conforme lo establecido en la
mencionada Resolución son el fundamento para la emisión de la misma, t I V sl /os mismos
no han sido incorporados en su integridad o no fueron notificados al administrado, convierte
en insuficiente la fundamentación de la misma, requisito esencial del acto administrativo,
conforme lo dispuesto en el añículo 28 de la Ley No 2341 de Procedimiento Administrativo".

"La jurisprudencia ampliamente señalada (SC 075212002 - R; SC 1369/2001 - R; SC
1365/2005 - R y SC 222712010 -R) ...apoya la conclusión a la que podemos arribar respecto
a la falta de fundamentación de la RA 127/2015, debido a gue la misma no ha incorporado
fntegramente /as valoraciones efectuadas y contenidas en /os informes que hemos
mencionado y que fueron la base para emitir la Resolución Administrativa mediante la que se
remiten /os cargos a nuestra empresa, generando un escenario de inobseruancia al debido
proceso en desmedro del administrado".

El mencionado vicio procesal no es subsanable con la inclusión parcial o conforme lo
menciona la RA 127/2015 "descrito en lo peftinente" del contenido del lnforme Técnico
AEMP/DTDCDN/MAVY/|Io 084/2015 y de la omisión de incluir el contenido del lnforme Legal
AEMP/DTDCDN/RMC/No 087/2015 de 10 de julio de 2015, al contrario el administrado tiene
todo el derecho de conocer los elementos fáctrcos, la valoración de las circunstancias gue
motivaron la emisión de la RA 127/2015 y la base del análisis que permitió concluir la
existencia de presuntas conductas violatorias de la competencia, extremos que en su
integridad, hasta la fecha no son de conocimiento del administrado y que generan un
escenario de incertidumbre e indefensión que solicitamos cese adecuando la conducta a
derecho haciendo conocer al administrado /os informes en su integridad".

De la supuesta falta de conocimiento de los informes técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N.
08412015 y jurídico AEMP/DTDCDN/RMC/No 08712015 de parte de !a empresa
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.

De acuerdo a los descargos de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. transcritos
precedentemente, el primero de ellos argumenta que los informes técnico y jurÍdico que
respaldan la RA 127 no habrían sido puestos en su conocimiento a tiempo de notificar dicha
resolución. Al respecto, cabe señalar que de acuerdo a la normativa aplicable vigente, la
AEMP tiene la obligación de practicar la notificación en las formas previstas de los Actos
Administrativos descritos en los artículos 25 y 26 del reglamento aprobado por Decreto
Supremo No 27175, esta obligación no incluye la notificación de informes.

Al mismo punto, el administrado hace énfasis en que los informes técnico y legal en cuestión,
hasta la fecha no son de su conocimiento atribuyéndole este desamparo o descuido a la
AEMP. Sin embargo la normativa en cuanto al acceso a la información es amplia en materia
administrativa y en este sent¡do se cita:

Ley No 2341 de Procedimiento Administrativo,

Artículo 18o (Acceso a Archivos y Registros y Obtención de Copias)
/. Las personas tienen derecho a acceder a los archivos, registros públicos y a los documentos
que obren en poder de la Administración Pública, asi como a obtener certificados o copias
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legalizadas de tales documentos cualquiera que sea la forma de expresión, gráfica, sonora, en
imagen u otras, o eltipo de sopoñe material en que figuren.

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 27175

Artículo 28.- (Acceso a la lnformación).
l. Los trámites administrativos en el SIREFI son públicos, teniendo derecho el interesado o la
persona que la represente legalmente, acceso a la información y antecedentes respectivos, de
acuerdo a los requisitos que establezca la ley y la Superintendencia correspondiente. La
información, documentos, copras legalizadas y duplicados gue requieran los interesados se
podrán obtener a solicitud escrita dirigida a la Superintendencia respectiva, siempre que se
refieran a trámites en /os que sean directamente interesados. En caso de negativa, podrán
interponer /os recursos respectivos, previo cumplimiento de /os Arfículos 19 y 20.

Reglamento de Regulación de la Competencia aprobado por Resolución Ministerial No
190 del Ministerio de Producción y Microempresa.

Artículo 29. (Acceso a documentación). Los agentes económicos que interuengan en el
procedimiento y aquellos gue acrediten un derecho subjetivo o interés legítimo y que se
relacione con el procedimiento en el que interuienen o con el derecho o interés que invocan,
tendrán acceso a la documentación cursante en la Superintendencia. Podrán obtener a su
costa, mediante petición escrita, ceñificados y copias legalizadas o simples.
El expediente podrá ser examinado, salvo aquella información que la Superintendencia
cal ifiq u e como co nf ide n ci al.

Como ha podido observarse de la batería normativa aplicable al caso, la empresa
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. se encontraba en todo momento en el derecho de acudir a
las instalaciones de la AEMP y revisar y conocer los citados informes o en su caso solicitar
copia simple o legalizada de los mismos. Sin embargo, no existe constancia alguna de que el
representante legal de la empresa o alguna persona debidamente acreditada a nombre de la
empresa se haya apersonado o hubiere realizado su petición para conocer los antecedentes
del proceso sancionador del cual eran objeto.

Esta situación, deja en evidencia de parte del administradp la falta de seguimiento al proceso
en el cual se establecieron cargos en su contra, intentando la empresa crear un vicio
inexistente al señalar según criterio propio, es decir sin ningún respaldo normativo, que si los
informes no han sido incorporados en su integridad o no fueron notificados al administrado,
la fundamentación de la RA 127 (de cargos) sería insuficiente, lo cual nos lleva al siguiente
punto de análisis.

De la supuesta insuficiencia de fundamentación a la RA 127.

La empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. presenta su argumento como si la RA 127 que
establece los cargos en su contra se hubiese emitido sin fundamentación alguna, lo cual no
es evidente. A efecto de corroborar la posición de la AEMP, es suficiente observar que
además de las 52 páginas de análisis técnico y jurídico, la normativa exige para el inicio del
procedimiento administrativo sancionador (RA 127) únicamente la existencia de indicios de
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infracción al Decreto Supremo No 29519 (art. 19, RM 190), los cuales fueron desarrollados a
lo largo de dicha Resolución.

Asimismo, no debe olvidarse que la RA 127 se constituye en una resolución que no tiene
carácter definitivo o determinativo porque no define la situación procesal de los sujetos, y
que si bien requiere fundamentación como cualquier otro acto administrativo en este caso
para formular los cargos encontrados, difiere de la fundamentación para confirmarlos o
desestimarlos, así lo establece la RM 190 a través de su artículo 3, párrafo segundo al
señalar: 'tas Reso/uciones Administrativas mediante las que, la Superintendencia imponga
sanciones, deberán contener las consideraciones de orden técnico y jurídico, por las cuales
se determinó imponer la sanción" (énfasis añadido), exigiendo una valoración técnica y
jurídica que se encuentra a lo largo de todo el texto de la Resolución.

Revisadas las tres sentencias constitucionales (SC 075212002 - R; SC 1365/2005 - R y SC
222712010 - R), sobre las cuales la empresa fundamenta la supuesta vulneración de la
AEMP al debido proceso por emitir una Resolución con fundamentación insuficiente, se
observa que las mismas sentencias hacen referencia a resoluciones definitivas y no a
resoluciones de formulación de cargos.

Por otra parte, tomando el mismo fragmento citado por la empresa, de la Sentencia
Constitucional 075212002 - R, que hace referencia a la Sentencia Constitucional 1369/01 -
R, como bien se transcribe a continuación:

"...el derecho al debido proceso, entre su ámbito de presupuestos exrge que toda Resolución
sea debidamente fundamentada. Es decir, que cada autoridad que dicte una Resolución debe
imprescindiblemente exponer /os hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas
que sustenta la parte dispositiva de la misma".

Se observan tres aspectos que una Resolución debe cumplir: exposición de hechos,
fundamentación legal y citar las normas que sustentan la parte dispositiva de la misma. Al
respecto, la exposición de hechos se realiza a través del análisis técnico contenido en la RA
127 que cons¡derando toda la información proporcionada y recolectada de los diversos
actores pertinentes del mercado relacionado con la distribución de med¡camentos establece
de forma detallada la venta en el territorio nacional de los productos de la empresa a precios
distintos según la región del país en la que se encuentre. En cuanto a la fundamentación
legal y las citas normativas que sustentan la parte dispositiva se puede observar el apartado
correspondiente a la subsunción de la acción que adecúa los hechos descritos en el análisis
técnico a la normativa aplicable, en este caso al artículo 11, numeral 10 del Decreto
Supremo No 29519, adecuación que sustenta en la parte dispositiva la existencia de indicios
de contravención a la norma y permite formular los cargos respectivos. De este modo, el
administrado ha conocido de manera suficiente cuales fueron las razones por las cuales se
le inició el procedimiento administrativo sancionador.

Evidentemente la fundamentación puede ser aún más amplia y exhaustiva recurriendo a la
doctrina, la analogía y realizando comparación de casos realizados en los países de la

)irección: Calle B¿t¿llón Colorados No 2¿l - Iidificio "Ill Cónclor" Pisr¡ 11
'I'clófono1'Fax:(591 -2)2150000-2152118-2152179-2710?79 Ctsillt2228L¿P¿z-Bolivi:r

Págirra Wcb: uurr..autoridtdctnprcsas.gob.b<t E-rrrail: rcnrpa4)autoridírdcmprcsls.go[.]:ro

I



;,,, A';' '

il /¡'
';'. [ 1./,*

-- "-::§r.,.: 
-

l' t-t

Q:'

ESTADO PLURINACIONAL
DE BOLIVIA

región o en el mundo, etc.; s¡n embargo, en dicha instancia del procedimiento sancionador
(notificación de cargos), la AEMP como es su atribución de acuerdo al artículo 16, numeral 4
del Decreto supremo No 29519, observa como suficiente, clara y concisa toda la información
contenida en la RA 127. Esta posición es respaldada por la Sentencia Constitucional
1365/2005 - R, de igual forma citada por la misma empresa en su defensa, que en su parte
pertinente señala:

"Finalmente, cabe señalar que la motivación no implicará la exposición ampulosa de
consideraciones y citas legales, sino que exige una estructura de forma y de fondo. En cuanto
a esta segunda, la motivación puede ser concisa, pero clara y satisfacer todos /os puntos
demandados, debiendo expresar el Juez sus convicciones determinativas que justifiquen
razonablemente su decisión en cuyo caso /as normas del debido proceso se tendrán por
fielmente cumplidas. En sentido contrario, cuando la resolución aún siendo extensa no traduce
las razones o motivos por los cuales se toma una decisión, dichas normas se tendrán por
vulneradas".

Es decir que, la RA 127 es concisa y clara llegando a exponer los motivos que dieron lugar a
formular cargos en contra de la empresa; en el siguiente punto se analizará cual es el
contenido suficiente de una resolución de formulación de cargos.

Del contenido de una resolución de cargos en materia de defensa de la competencia.

La empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. cita la línea jurisprudencial de la Sentencia
Constitucional 222712010 - R con relación a los elementos que debería contener el
fundamento de la RA 127.

"Es imperante además precisar que toda resolución ya sea jurisdiccional o administrativa, con
la finalidad de garantizar el derecho a la motivación como elemento configurativo det debido
proceso debe contener los siguienfes aspectos a saóer a) Debe determinar con claridad los
hechos atribuidos a las partes procesales, b) Debe contener una exposición clara de los
aspecfos fácticos pertinentes, c) Debe describir de manera expresa /os supuesf os de hecho
contenidos en la norma juridica aplicable al caso concreto, d) Debe describir de forma
individualizada todos los medios de prueba aportados por las paftes procesa/es, e) Debe
valorar de manera concreta y explicita todos y cada uno de los medios probatorios producidos,
asignándoles un valor probatorio específico a cada uno de ellos de forma motivada, f) Debe
determinar el nexo de causalidad entre las denuncias o pretensiones de /as parfes procesales,
e/ supuesfo de hecho inseño en la norma aplicable, la valoración de las pruebas aporladas y
la sanción o consecuencia jurídica emergente de la determinación del nexo de causalidad
antes señalado"

A tiempo de recordar que la RA 127 no es una resolución de carácter definitivo porque no
define la situación jurídica y procesal de las personas, ni pone fin a una actuación
administrativa, a continuación se analiza conforme al procedimiento descrito en el
Reglamento aprobado por Resolución Ministerial No 190 el contenido de una resolución de
notificación de cargos.
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Al respecto, con carácter previo al inicio del procedimiento administrativo sancionador, el
citado reglamento exige una etapa previa de investigación preliminar en el cual se deberán
identificar los siguientes elementos descritos en la Resolución Ministerial No. 190 artículo 15,
parágrafo lll:

Sl /as personas individuales o colectivas presuntamente responsables de /os hechos
susceptrb/es de in iciación del procedimiento están individu alizadas;
Las normas supuestamente vulneradas en el ámbito de la competencia;
Sl exlsfen indicios sobre la existencia de la práctica denunciada y su duración;
El ámbito de la conducta, con el objeto de determinar si es aplicable la norma nacional o la
norma supranacional con los resultados gue ello acarrea;
Si /a supuesta práctica anticompetitiva afectaría el interés público;
Sila acción ha prescrito.
Otras circunsfancras o hechos relevantes para el caso.

Considerando lo anterior, la RA 127 en su página 29 dentro el apartado correspondiente a
las diligencias preliminares desde el inciso a) al inciso f) contiene el desarrollo de todos estos
puntos, que consideran toda la documentación recabada en etapa de investigación.

Asimismo, el artículo 22 del mismo reglamento establece en su inciso a) cual es la
fundamentación considerada como suficiente para la emisión de la Resolución de apertura o
de notificación de cargos (RA 127), y esta fundamentación comprende lo siguiente:

a) La práctica anticompetitiva objeto de investigación, las características de /os bienes o
seryiclos que estarÍan siendo objeto de la práctica, /os bienes o servlclos similares
presuntamente afectados, la duración de la práctica, la identificación de /as parúes, su
relación económica existente con la práctica, la relación de /os elementos de prueba
presentados; y

Al respecto, de la lectura de la misma RA 127 y en función a todos los elementos aportados
técnica y jurídicamente, en su página 36, en el considerando correspondiente al inicio del
procedimiento sancionador de forma concisa se definen cada uno de los elementos descritos
en el citado artículo e inciso, completando de esta forma la fundamentación que exige la
normativa vigente en materia de defensa de la competencia para el caso de la emisión de
resoluciones administrativas de inicio de proceso o notificación de cargos.

Caso contrario ocurre con la fundamentación de este argumento de descargo por parte de la
empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., toda vez que señalando cual es la información
que debería contener una Resolución (definitiva) de acuerdo a la Sentencia Constitucional
222712010 - R, no logra identificar cuáles de dichos elementos no fueron incluidos en la RA
127,limitándose a señalar a nuestro entender que el hecho de no haber transcrito de forma
íntegra los informes técnicos y legales en cuestión, ya constituye a la resolución como
infundada, siendo que la Sentencia Constitucional 222712010 - R no establece como
elemento "esencial" que se transcriba el contenido de los informes, sino que el Tribunal
Constitucional es amplio y da una guía de los elementos que debería contener una
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resoluc¡ón definitiva, los cuales luego de una lectura de la RA 127, en lo pertinente
considerando su calidad de resolución no definitiva, son ev¡dentes.

3.2. Análisis del lnforme Técnico, incorporado parcialmente a la RA 127/2015
(análisis jurídico).

"... procederemos a efectuar un análisis de los puntos que fueron rescatados en la
redacción de la Resolución, a los efectos de demostrar que no se ha realizado un
análisis adecuado y en consecuencia el contenido del mismo, es carente de respaldo
y no se ajusta a la norma".

El Manual de Prácticas Anticompetitivas, aprobado mediante Resolución
Administrativa de la AEMP, establece /os pasos necesarios que deben oóseryarse
para efectuar un análisis económico de competencia y poder concluir con la
existencia de posibles prácticas anticompetitivas sancionables. Si se define el
Mercado Relevante sin considerar en forma adecuada esfos criterios, es imposible
evaluar los defectos ocasionados, colocando al administrado en absoluta indefensión,
en contra de las garantias establecidas por la normativa boliviana".

"La normativa nacional, establece los componentes esencra/es y los procedimientos
para efectuar un análisis de competencia de los mercados, esfos componentes
establecen que el análisis debe contener cinco elementos:

1. ldentificación del mercado relevante.
2. Análisis de concentración en el mercado relevante.
3. Evaluación de poder de mercado.
4. Evaluación de la competencia dinámica.
5. Evaluación de la eficiencia económica y de los beneficios asocrados a la
estructura de mercado al adoptar las medidas de promoción y defensa de la
competencia."

"Con este análisis, es inexplicable como es que razonablemente la Autoridad ha
podido concluir y otorgar la calidad de Empresa con poder dominante en el mercado y
en consecuencia genere cargos por supuestas prácticas anticompetitivas en el
mercado de medicamentos en territorio nacional. Reiteramos que los pasos y las
consideraciones a tomar en cuenta en cada uno de ellos, son pasos gue se
encuentran especificados en e/ Manual de Prácticas Anticompetitivas, que pese a
esta circunstancia la Autoridad no los ha considerado correctamente".

De la supuesta pericia de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. al afirmar el
supuesto incorrecto proceder de la AEMP en el análisis de conductas
anticompetitivas.

En este punto, la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. realiza una serie de
cuestionamientos y conjeturas al trabajo de la AEMP en la emisión de la RA 127 que
sugieren lo siguiente: "...no se ha realizado un análisis adecuado y en consecuencia el
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contenido del mismo, es carente de respaldo y no se ajusta a la norma"; "Si se define el
mercado relevante sin considerar en forma adecuada estos criterios, es ¡mpos¡ble evaluar
los defectos ocasionados..."; "La normativa nacional, establece los componentes
esenc¡ales y los procedimientos paru efectuar un análisis de competencia en los
mercados..."; "Con este análisis, es inexplicable como es que razonablemente la
Autoridad ha podido concluir..." (énfasis añadido).

Los cuestionamientos son real¡zados por la empresa a título personal con criterios propios,
es dec¡r sin citar normas, artículos, doctrina, legislación comparada o por último un informe
pericial, lo cual le resta seriedad y credibilidad a las afirmaciones de la empresa. Es sabido
que las conductas anticompetitivas son fenómenos económicos de connotaciones jurídicas,
cuyo análisis necesariamente requiere del apoyo técnico especial en materia de defensa de
la competencia, el cual no se ha acreditado en el presente punto de análisis, lo cual conlleva
a que sus observaciones sean dudosas y sin sustento aparente alguno, buscando confundir
a la Autoridad con jurisdicción nacional y de suficiente trayectoria y experiencia en el análisis
y resolución de casos en materia de defensa de la competencia.

Señala que el Manual de Prácticas Anticompetitivas establece los pasos necesarios para el
análisis económico de competencia y poder concluir con la existencia de posibles prácticas
anticompetitivas sancionables sin embargo no señala cual es esa Resolución que la hace
imperativa para el análisis de conductas anticompetitivas, tal vez porque es una guía interna
o una herramienta más que puede ser utilizada por la AEMP para el análisis de prácticas
anticompetitivas tal como faculta a la AEMP el artículo 16, numeral 4) del Decreto Supremo
No 29519 que señala. "Establecer los criterios, así como los instrumenfos analíticos
adecuados para el efectivo cumplimienfo de sus atribuciones en aplicación consistente a los
principios establecidos en el presente Decreto Supremo y sus reglamentos".

De igual forma, la empresa señala que la normativa nacional, establece los componentes
esenciales y los procedimientos para efectuar un análisis de competencia de los mercados,
sin especificar cuál es esa normativa nacional que obliga a la AEMP en materia de defensa
de la competencia, además del Decreto Supremo No 29519, la Resolución Ministerial No 190
del Ministerio de Producción y Microempresa (hoy Ministerio de Desarrollo Productivo y
Economía Plural), que aprueba el Reglamento de Regulación de la Competencia en el marco
del Decreto Supremo No 29519 y la Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N"
07112014 de 17 de julio de 2014, que aprueba el Reglamento para la Graduación de
lnfracciones y Aplicación de Sanciones en el marco del Decreto Supremo N'29519 y su
Reglamento, y su Anexo 1 Guía para la Aplicación y Cálculo de Sanciones.

El Decreto Supremo No 29519, establece a través de sus artículos 10 y 11, cuales son las
conductas anticompetitivas susceptibles de investigación y sanción, por parte de la AEMP.
Por otra parte, el Reglamento aprobado por Resolución Ministerial No 190 establece el
procedimiento a seguir en el caso de investigaciones en materia de defensa de la
competencia. Y finalmente, la Resolución Administrativa RfuAEMP/DTDCDN/N. 071/2014,
establece cual es la metodología para el cálculo de la sanción si corresponde, con lo cual la
batería normativa en materia de competencia está completa.
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Del Mercado Relevante y el Poder de Mercado de acuerdo al Reglamento aprobado por
Resolución Ministerial No 190.

La empresa señala que los artículos 12 y 13 del reglamento aprobado por Resolución
Ministerial No 190/2008, "...esfablecen los criterios mínimos gue se deben tomar en cuenta
para definir el Mercado Relevante y posteriormente establecer la existencia del Poder de
Mercado del Agente".

Que, a efecto de establecer el alcance de los citados artículos, en primer lugar se debe
considerar el contexto en el que se hallan descritos, en este sentido ambos artículos (12 y
13) se encontrarían comprendidos dentro del Capítulo ll correspondiente a las Prácticas
Anticompetitivas, este capítulo contiene cinco artículos, los cuales son desarrollados a
continuación:

"Artículo 9. (Prácticas ant¡compet¡tivas absolutas). Las prácticas anticompetitivas absolutas
señaladas en el artículo 10 del Decreto Supremo N" 29519, son infracciones consideradas de gravedad
media y máxima, las mismas que, ante la evidencia de su ejecución por parte del o los agentes
económicos involucrados bajo garantía del debido proceso, serán sancionadas con multa o con la
suspensión definitiva o temporal de sus actividades y en su caso, con la Revocatoria de la Matrícula de
Comercio, de acuerdo a evaluación económica y justificación legal en el marco de las disposiciones
normativas en Vigencia".

Que, el artículo 9 establece que las prácticas ant¡competitivas absolutas son consideradas
de gravedad media y máxima por lo que hace referencia a las sanciones que podría
imponerse ante su comisión.

Artículo 10. (Prácticas anticompetitivas relativas). Las prácticas anticompetitivas relativas señaladas
en el artículo 11 del Decreto Supremo N'29519, son infracciones que podrán ser consideradas de
gravedad leve, media o máxima de acuerdo a la evaluación de las condiciones para su establecimiento y
determinación del mercado relevante y del poder de mercado, conforme señalan los artículos siguientes.

Que, el artículo 10 referido a las prácticas anticompetitivas relativas, establece que estas son
infracciones que podrían ser consideradas de gravedad leve, media o máxima de acuerdo a
la evaluación de las condiciones para su establecimiento y determinación del mercado
relevante y del poder de mercado conforme señalan los artículos s¡guientes, los cuales de
igual forma serán descritos. Sin embargo, con carácter previo se debe hacer referencia al
artículo inmediato siguiente.

Artículo 11. (Condición para establecer si las pÉcticas anticompetitivas retativas deban ser
sancionadas). Para que las prácticas anticompetitivas relativas, señaladas en el articulo 11 del Decreto
Supremo N'295'19, deban ser sancionadas deberá comprobarse:
1. Que el presunto responsable tiene poder sustancial sobre el mercado relevante; y
2. Que se realicen respecto de bienes o servicios que correspondan al mercado relevante de que se

trate.

ij Que, el artículo 11 cita las condiciones para establecer si las prácticas anticompetitivas
:; deben ser sancionadas. En este sentido, debe comprobarse que el presunto responsable

tenga poder sustancial sobre el mercado relevante y que las prácticas anticompetitivas se
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realicen respecto de bienes o servicios que correspondan al mercado relevante de que se
trate

Artículo 12. (Determinación del Mercado Relevante). Para la determinación del mercado relevante,
deberán considerarse los siguientes criterios:
1. Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, tanto de origen nacional

como extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas, la medida en que los consumidores
cuentan con sustitutos y el tiempo requerido para tal sustitución;

2. Los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de sus complementos y de
sustitutos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y
restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes económicos o por sus
asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas regiones;

3. Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para acudir a otros
mercados; y

4. Las restricciones normativas de carácter local, departamental, nacional o internacional que limiten
el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los
proveedores a clientes alternativos.

Artículo 13. (Determinación del Poder de Mercado). Para determinar si un agente económico tiene
poder sustancial en el mercado relevante, deberá considerarse:
1. Su participación en dicho mercado y si puede fljar precios unilateralmente o restringir el abasto en

el mercado relevante sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente,
contrarrestar dicho poder,

2. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto
dichas barreras como la oferta de otros competidores;

3. La existencia y poder de sus competidores en el mercado relevante;
4. Las posibilidades de acceso del agente económico y sus competidores a fuentes de insumos;
5. Su comportamiento reciente; y
6. Los demás criterios que sean sustentados desde el punto de vista económico y legal.

Que, los artículos 12y 13 del Reglamento aprobado por Resolución Ministerial No 190 si bien
señalan la consideración de unos criterios a efecto de determinar el mercado relevante y el
poder de mercado, debe considerarse en contexto que el fin de estas determinaciones es la
graduación en la imposición de sanciones. Este análisis es respaldado por el mismo
Reglamento que en su artículo 10 (antes citado) señala que las prácticas anticompetitivas
relativas pueden ser cons¡deradas de gravedad leve, med¡a o máx¡ma de acuerdo a la
evaluac¡ón de las cond¡c¡ones para su establecimiento y la determinación del mercado
relevante y del poder de mercado, conforme señalan los artÍculos siguientes, haciendo
referenc¡a a los artículos 12 y 13 que según la empresa son indispensables para la
investigación.

Que, por lo expuesto precedentemente, la forma de determinar el mercado relevante y el
poder de mercado expuestos en el Reglamento aprobado por Resolución Ministerial No 190
son aplicables en el contexto citado, a efecto de determinar la gradualidad de la sanción. En
este sentido, haciendo referencla a los artículos 12 y 13, en caso de que se demuestren los
criterios en él insertos, únicamente agtavatá la condición de la empresa investigada a
efectos de la imposición de una sanción mayor.

Que, nuevamente corresponde aclarar que existen herramientas aplicables en defensa de la
competencia y una de ellas es la descripción del mercado relevante, el cual fue analizado
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con el fin de afectar un sector determinado alrededor del cual giraría la investigación y este
análisis se halla contenido en la RA 127 . En este sentido no se habría infringido o incumplido
norma alguna a efecto de la imposición de sanciones, ni a efecto de la investigación de una
posible práctica anticompetitiva.

Que, ahondando en detalle, el Reglamento aprobado por Resolución Ministerial No 190, en
su artículo 15, en lo que refiere a la investigación de las posibles prácticas anticompetitivas,
establece una etapa de diligencias preliminares, la cual constituye una fase previa al inicio
del procedimiento sancionador. En este sentido, lo que se buscará a efecto de dar inicio a
dicho procedimiento será lo siguiente:

a. Si las personas individuales o colectivas presuntamente responsables de los hechos susceptibles de
iniciación del procedimiento están individualizadas,
Las normas supuestamente vulneradas en el ámbito de la competencia;
Si existen indicios sobre la existencia de la práctica denunciada y su duración;
El ámbito de la conducta, con el objeto de determinar si es aplicable la norma nacional o la norma
supranacional con los resultados que ello acarrea;
Si la supuesta práctica anticompetitiva afectaria el interés público;

Si la acción ha prescrito.

Otras circunstancias o hechos relevantes para el caso.

b.

d.

e

f

s

Que, nótese que la determinación del mercado relevante, así como la determinación del
poder de mercado no se exigen a efecto del inicio del procedimiento sancionador, en camb¡o
sí se exige contar con indicios de infracción al Decreto Supremo No 29519 en sus artículos
10 y 1 1 , tal como lo establece el artículo 19 del citado reglamento.

Que, por último de acuerdo al artículo 22 del Reglamento aprobado por Resolución
Ministerial No 190, la Resolución Administrativa de notificación de cargos, debe ser motivada
y contener la siguiente información:

- La práctica anticompetitiva objeto de investigación.
- Las características de los bienes o servicios que estarían siendo objeto de la práctica;
- Los bienes o servicios similares presuntamente afectados;
- La duración de la práctica;
- La identificación de las partes,
- Su relación económica existente con la práctica;
- La relación de los elementos de prueba presentados.

Que, de acuerdo a lo descrito precedentemente, la determinación del mercado relevante no
constituye un elemento esencial para la emisión de la RA 127, es decir para el inicio del
procedimiento sancionador.

Que, a manera de conclusión respecto a este argumento, corresponde aclarar que, de
acuerdo al contexto en el que se hallan descritos los artículos 12 y 13 del Reglamento
aprobado por Resolución Ministerial No 190, es posible establecer que su aplicación se
refiere al caso de la graduación de las sanciones, es decir si la sanción es leve, media o

f
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máxima. Por tanto, la determinación del mercado relevante y del poder de mercado no
representa una condicionante esencial para el inicio de un procedimiento sancionador.

Que, por último, respecto al análisis técnico realizado a efecto del inicio del procedimiento
sancionador, corresponde hacer una remisión a la RA 127 de notificación de cargos y la
documentación que constituye los antecedentes del caso, de acceso irrestricto para la
empresa, que establecen las herramientas aplicables en el presente caso de análisis, en
resguardo de la libre competencia. Asimismo, deben observarse los criterios técnicos
establecidos en el presente acto administrativo que atienden los descargos de la empresa
referidos a la metodología de análisis de las prácticas anticompetitivas empleada por el ente
regulador.

CONSIDERANDO: (Subsunción de la acción)

Concluida la valoración y el análisis técnico y jurídico a los argumentos de descargos y
prueba presentada por la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., como se pudo
observar específicamente en el apartado 1.3, esta empresa no presentó los argumentos ni
descargos suficientes que desvirtúen los cargos formulados en su contra mediante RA 127,
por lo que a continuación se realiza la subsunción de la acción correspondiente a efecto de
verificar la transgresión a la norma.

Subsunción de la acción a la normativa aplicable en Defensa de la Competencia

i. Subsunción de la acción a la infracción de Discriminación de Precios. prevista en
el artículo ll. numeral l0 del Decreto Supremo N" 29519.

Los descargos presentados por la empresa, uno por uno fueron valorados técnicamente a
través de los apartados contenidos en el numeral 1.2. de la presente resolución y asimismo
en lo que refiere a los argumentos jurídicos, de igual forma fueron desvirtuados en el
considerando correspondiente al análisis jurídico de los descargos presentados por la
empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.4., con lo cual corresponde confirmar los indicios de
conductas anticompetitivas expuestos en la RA 127.

De acuerdo al análisis técnico de la documentación aportada por las empresas que forman
parte del rubro de distribución al por mayor de medicamentos, en el caso de Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A. se identificaron seis (6) grupos terapéuticos, los cuales conforma cada
uno un mercado relevante distinto e independiente de los demás, en los cuales esta empresa
posee poder de mercado, y asimismo, presenta una conducta de discriminación de precios.
Es decir, la empresa establece distintos precios para diferentes clientes situados en igualdad
de condiciones, conducta descrita en detalle a continuación:

1. Dentro el mercado de Agentes Beta - Bloqueantes (C07A) - Blocar 12.5m9 x 30
comprimidos, se observó en la RA 127 que la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de producción (La Paz), sin
embargo, establece injustificadamente distintos precios para el mismo producto a los
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comercializadores, en los ocho departamentos restantes del territorio nacional. Por
ejemplo, en los Departamento de Pando y Cochabamba, el precio del mismo producto se
incrementa en un 91o/o y 86%; y en otro Departamento como Santa Cruz, el precio del
producto se incrementa en un 25%, sin que exista una justificación razonable,
considerando que el costo de transporte únicamente debería representar un incremento
de 3% a 5%o, porcentaje que notoriamente se vio excedido como mostró dicha resolución,
generándose ventajas exclusivas en favor de quienes compran el producto a un menor
precio, frente a quienes compran el mismo producto a un precio mayor.

Dentro el mercado de Agentes Beta - Bloqueantes (C07C) - Plenacor D x 20
comprimidos, se observó en la RA 127 que la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de producción (La Paz), sin
embargo, establece distintos precios para el mismo producto a los comercializadores, en
los ocho departamentos restantes del territorio nacional. Por ejemplo, en los
Departamento de Pando y Beni, el precio del mismo producto se incrementa en un 8%; y
en otro Departamento como Potosí, el precio del producto se reduce en un 87o, sin que
exista de por medio una justificación razonable, considerando que el costo de transporte
únicamente debería representar un incremento de 3o/o a 5o/o, porcentaje que notoriamente
se vió excedido como mostró dicha resolución, generándose ventajas exclusivas en favor
de quienes compran el producto a un menor precio, frente a quienes compran el mismo
producto a un precio mayor.

Dentro el mercado de Bloqueantes Selectivos de Canales de Calcio con Efectos
Cardiacos Directos (C08D) - INCORIL AP 90 x 20 comprimidos, se observó en la RA 127
que la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. ofrece este producto a un precio
determinado en el lugar de producción (LaPaz). Sin embargo, establece distintos precios
para el mismo producto a los comercializadores, en los ocho departamentos restantes del
territorio nacional. Por ejemplo, en los Departamento de Pando y Beni, el precio del
mismo producto se incrementa en un 1o/o y 3o/o; y en los demás Departamentos como
Potosí o Cochabamba, el precio del producto se reduce desde el 1% hasta el 8o/o, sin que
exista de por medio una justificación razonable, considerando que el costo de transporte
únicamente debería representar un incremento de 3o/o a 5o/o, porcentaje que notoriamente
incluso erc dejado de lado como mostró dicha resolución, generándose ventajas
exclusivas en favor de quienes compran el producto a un menor precio, frente a quienes
compran el mismo producto a un precio mayor.

Dentro el mercado de lnhibidores de la ECA, Monodrogas (C09A) - Enalap 10 x 100
comprimidos, se observó en la RA 127 que la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de producción (La Paz), sin
embargo establece distintos precios para el mismo producto a los comercializadores, en
los ocho departamentos restantes del territorio nacional. Por ejemplo, en los
Departamento de Pando y Santa Cruz, el precio del mismo producto se incrementa en un
149% y 145% respectivamente; y en otro Departamento como Chuquisaca, el precio del
producto se incrementa en un 92o/o, sin que exista de por medio una justificación
razonable, considerando que el costo de transporte únicamente debería representar un

Dirct:citin: Callc Bat¿llón Color¿dos No 24 - Etlificio "El Cónt.krr" Piso l1
Tclófono r, Fax: (591 - 2) 2150000 - 2752118 - Zl52ll9 - 2110779 Casill'¿: 2228 La Paz - Br¡livia

Piiginrr Web: srrq,.autorid¿dempresas.gob.bo Il-m¿il: aemp(a)arrtoridedem¡rresas.gob.bo

,í!
l¡;.iirr,y

l-/ v-'

3



ESTADO PLURINACONAL
DE 

'OLIVIA

..,/./-;

j"r

I, ,,AhMP
("

incremento de 3% ? 5o/o, porcentaje que notoriamente se vio excedido como mostró dicha
resolución, generándose ventajas exclusivas en favor de quienes compran el producto a
un menor precio, frente a quienes compran el mismo producto a un precio mayor.

5. Dentro el mercado de Productos Antiinflamatorios y Antirreumáticos No Esteroideos
(M01A) - Clofenac 75 x 20 inyectables, se observó en la RA 127 que la empresa
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. ofrece este producto a un precio determinado en el
lugar de producción (La Paz), sin embargo, establece distintos precios para el mismo
producto a los comercializadores, en los ocho departamentos restantes del territorio
nacional. Por ejemplo, en el Departamento de Santa Cruz, el precio del mismo producto
se incrementa en un 60% y en otros Departamentos como Oruro y Tarija, el precio del
producto se incrementa en un 166% y 16504, sin que exista de por medio una
justificación razonable, considerando que el costo de transporte únicamente debería
representar un incremento de 3% a 5%, porcentaje que notoriamente se vio excedido
como mostró dicha resolución, generándose ventajas exclusivas en favor de quienes
compran el producto a un menor precio, frente a quienes compran el mismo producto a
un precio mayor.

6. Dentro el mercado de Agentes que Afectan la Estructura Ósea y la Mineralización (M058)

- Sinresor 4MG x I inyectables, se observó en la RA 127 que la empresa Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A. ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de
producción (La Paz), sin embargo establece distintos precios para el mismo producto a
los comercializadores, en los departamentos restantes en los que se comercializa este
producto. Por ejemplo, en los Departamentos de Santa Cruz y Cochabamba, el precio del
mismo producto se reduce en un 9o/o y en otros Departamentos como Chuquisaca y
Tarija, el precio del producto se incrementa en un 37o, sin que exista de por medio una
justificación razonable, considerando que el costo de transporte únicamente debería
representar un incremento de 3oA a 5o/o, porcentaje que notoriamente incluso es dejado
de lado como mostró dicha resolución, generándose ventajas exclusivas en favor de
quienes compran el producto a un menor precio, frente a quienes compran el mismo
producto a un precio mayor.

Recordemos que la condición para que la infracción descrita en el numeral 10, del artículo 11

referida a la discriminación de precios pueda configurarse, requiere en primera instancia, por
lo menos dos diferentes compradores situados en igualdad de condiciones que en el
presente caso son los clientes de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. quienes se
encuentran en iguales posibilidades de acceder al producto, hecho que los sitúa en igualdad
de condiciones. Al respecto, la RA 127, hizo evidente que los precios de los productos de la
empresa investigada poseen precios notoriamente distintos entre uno y otro departamento,
para clientes situados en igualdad de condiciones, sin que exista una causa justificada para
la diferencia, con lo cual la conducta de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia se adecuó
a la práctica anticompetitiva descrita en el artículo 1 1, numeral 10 del Decreto Supremo N'
29519.
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La igualdad de condiciones se establece a partir de la capacidad que poseen todos los
clientes de adquirir los mismos medicamentos ofrecidos por la empresa Laboratorios Bagó
de Bolivia S.A. en cada mercado relevante definido (6 grupos terapéuticos) sin distinción
alguna, de apersonarse y adquirir un mismo med¡camento en la empresa Laboratorios Bagó
de Bolivia S.A. Asimismo, la RA 127 determinó que esta igualdad de condiciones, de
acuerdo a las disposiciones contenidas en la Ley No 1737 de medicamentos y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 25235, en este caso exigía la respectiva
Autorización para el funcionamiento de establecimientos farmacéuticos, otorgada mediante
Resolución Administrativa emitida por los Servicios Departamentales de Salud en el País. Es
decir que, los establecimientos farmacéuticos o clientes de la empresa que poseen esta
autorización, han cumplido los requisitos para comercializar medicamentos, y en
consecuencia, se encuentran en igualdad de condiciones para comprar el producto ofrecido
por Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.

Durante el desarrollo del proceso sancionador como explica el apartado 1.3 de la presente
resolución y rescatando fragmentos de este análisis, la empresa presentó argumentos y
pruebas de descargo, que específicamente daban cuenta de. "...un cuadro estadístico de
ventas a disfrnfos clientes, en su mayoría farmacias, el cual incluyó 92 registros de venta de
cinco medicamentos: Blocar 12.5 mg x 30 comprimidos, Plenacor D x 20 comprimidos, lncoril
AP 90 x 20 comprimidos, Enalap 10 x 100 comprimidos y Clofenac 75 x 20 inyectables.
Adjuntando fotocopias de las facturas que acreditaron cada venta, para los rT?eses de abril,
mayo o junio de 2014 y para disfrnfos departamentos", de estas facturas resaltaba el cobro
de un mismo precio por cada medicamento en distintos departamentos. Es decir, por ejemplo
Bagó vendió el medicamento Blocar 12.5 mg x 30 comprimidos el 6 y el 9 de junio de 2014, a
las Farmacia Sol y Santa Rita, ubicadas en Cochabamba y Tarija, respectivamente, a un
mismo precio 76,80 bolivianos, con lo cual aparentemente no existiría discriminación.

Sin embargo, la empresa en lugar de descartar la presunta discriminación de precios, la
reconoce de manera tácita al admitir un cobro uniforme de precios en distintos
departamentos de Bolivia, presentando prueba documental que lo acredita. El costo de
transporte, comprendido entre el 3-5% del precio final de distribución, no es tomado en
cuenta por la empresa para definir el precio final de cada medicamento vendido en distintos
departamentos, al ser evidente que Bagó requiere utilizar algún medio de transporte entre su
oficina central, ubicada en La Paz, a las sucursales regionales.

La práctica comercial que la empresa realizó durante el periodo analizado, consistente en el
cobro uniforme de precios, hace que los costos de transportes sean absorbidos de forma
homogénea por todos sus clientes a nivel nacional, en particular las farmacias, creándose de
ésta manera ventajas exclusivas para aquellos clientes que se encuentren en una ubicación
distinta a su oficina central, lo cual se traduce en un precio mayor al que en condiciones de
competencia se obtendría.

,i'9n lo cual, siendo que los indicios establecidos en la RA 1.27 no fueron desvirtuados_ por la
"§mpresa durante el desarrollo del procedimiento sancionador, corresponde sean ratificados

;"én esta instancia.
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Por otra parte, el artículo 11 del Decreto Supremo No 29519 describe que en la comisión de
las prácticas anticompetitivas relativas, para que estas puedan ser sancionables exigen que
su objeto o efecto sea; que desplace indebidamente a otros agentes del mercado; impida
sustancialmente su acceso o establezca ventajas exclusivas en favor de una o varias
personas. En este sentido, considerando el análisis descrito anteriormente se evidencia que
el efecto de la conducta de discriminación de precios practicada por la empresa investigada
en los distintos Departamentos del país, genera ventajas de exclusividad en favor de
determinados grupos de clientes, según el Departamento en el cual estos consumen el
producto, adecuándose así su conducta a la práctica anticompetitiva descrita en el artículo
1 1 , numeral 10 del Decreto Supremo N' 29519.

En este mismo sentido, se confirma que Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. generó ventajas
exclusivas y benefició a los clientes de ciertas regiones del país, vendiendo un mismo
medicamento a un precio inclusive menor al precio de venta de la sede central de dicho
laboratorio, pese a que dichos compradores se encontraban en igualdad de condiciones,
desfavoreciendo de esta manera a los clientes que adquirían el mismo medicamento a
precios mayores.

ii. Participación de Directores. Administradores. Gerentes. Apoderados v otros de las
empresas investiqadas en las conductas anticompetitivas descritas en el artículo
ll. numeral 10. del Decreto Supremo N'29519.

El artículo 20,parágrafo lll del Decreto Supremo N'29519, establece que: Cuando se trate
de personas colectivas, las sanciones se aplicarán además a los directores, administradores,
gerentes, apoderados u otras personas que hayan participado en las decisiones que
motivaron la aplicación de las mismas. Asimismo, el artículo 117 de la Constitución Política
del Estado, establece que: "Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y
juzgada previamente en un debido proceso".

De igual forma concluida la revisión técnica y jurídica de los descargos presentados por la
empresa, esta vez con relación a la defensa de María Renee Centellas de Antezana en su
condición de Gerente General de la empresa durante las gestiones 2013 y 2014, al haberse
evidenciado la comisión de la infracción contenida en el artículo 11, numeral 10 del Decreto
Supremo No 29519 corresponde establecer su grado de responsabilidad.

Como bien se expuso en el numeral 1.5.6., los artículos 314 y 325 del Código de Comercio
Boliviano son claros cuando establecen respectivamente que el Presidente del Directorio
inviste la representación legal de la sociedad, con lo cual se puede afirmar que el Presidente
de Directorio de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. Wolfgang Apt Sussmann seríp.
responsable de las decisiones relativas a la gestión del negocio, sin embargo, como señala
la RA 127 , esta persona habría fallecido durante la gestión 2014, dentro el periodo objeto de
investigación.
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Por otra parte, cursa en antecedentes el Testimonio No 35 correspondiente a la Escritura de
Transformación de la Sociedad ETHIPHARMA S.R.L. (antes PHARMABOL S.R.L.) a
ETHIPHARMA S.A., el cual a su vez contiene el Estatuto de la empresa modificado por el
Testimonio No 042197 que a su vez modifica la denominación social de la empresa a la de
LABORATORIOS BAGO DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA, enunciando en su artículo
Vigésimo Quinto los deberes y atribuciones del directorio, dentro los cuales para el caso
objeto de análisis su inciso 0 establece el de "celebrar todo género de contratos, sean
esfos públicos o privados, rescindirlos, modificarlos y/o pronogarlos, acordando precios,
plazos vencimientos, órdenes de pago, amortizaciones, lnfereses, comisiones, etcétera;
otorgar minutas, suscribiendo escrituras públicas y privadas, documentos en general;" [.. .] k)
delegar en todo o en parte, en favor del presidente u oúros apoderados, facultándoles a
subdelegar las atribuciones mencionadas en /os rncisos precedentes confiriéndoles el o los
poderes con las atribuciones y facultades gue estime convenientes, srn limitación alguna y a
solo juicio".

Con lo expuesto precedentemente, se deja en claro que la facultad de acordar los precios en
este caso de venta de los productos de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. era asignada al
directorio de la empresa. Sin embargo, esta facultad podía ser delegada al Presidente del
Directorio u otros apoderados como se observa de las mismas atribuciones del Directorio. En
este sentido se tienen los Testimonios de Poder No 602/2013 y 898/2014 que, en el apartado
4 del primero y en el texto corrido dentro el segundo, confieren poder general amplio y
bastante a los señores Wolfgang Apt Sussmann, María Reneé Centellas de Antezana y
Mabel Lucrecia Arancibia Pereira, para que en su calidad de Presidente de Directorio,
Gerente General y Gerente Comercial de la Sociedad Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
queden expresamente facultados a: "Celebrar todo género de contratos, sean esfos
públicos o privados, rescindirlos, modificarlos y/o prorrogarlos, acordando precios, plazos,
vencimientos, órdenes de pago, amoñizaciones, intereses comisiones, celebrar contratos de
representación, de distribución, elaboración de productos con terceros; otorgar minutas,
suscribiendo escrituras públicas y privadas, y documentos en general, pagar, cobrar y
percibir judicial y extrajudicialmente /as sumas de dinero y otros valores o efectos que
corresponden o se adeuden a la sociedad".

Es decir, que la facultad de contratar y acordar los precios de venta de sus productos recaía
sobre el Presidente de Directorio y dos ejecutivos más de la empresa citados anteriormente,
en este caso en específico se establecieron cargos en contra de los señores Wolfgang Apt
Sussmann y María Reneé Centellas de Antezana en su condición de Gerente General,
quienes a su vez se encontraban en la posibilidad de modificar los precios de forma tal que
no persista la discriminación de precios evidenciada.

Por su parte, respecto a los gerentes, el Código de Comercio establece en su artículo 327 lo
siguiente: "Art. 327.- (GERENTES). E/ directorio puede delegar sus funciones ejecutivas de
la administración, nombrando gerente o gerentes generales o especiales, gue pueden ser
directores o no con facultades y obligaciones expresamente señaladas. El cargo de gerente/ - -:---

/ será remunerado y su mandato revocable en todo tiempo por acuerdo del directorio. Los
/ gerentes responden ante la sociedad y terceros por el desempeño de su cargo, en la
L

,1 :-_.-
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misma forma que los directores. Su desrgrnación no excluye la responsabilidad propia de
los directores."

Asimismo el Código de Comercio comentado de Morales Guillén define al Gerente como a
continuación sigue:

"Gerentes, son /as personas encargadas de representar y administrar la sociedad, en
la esfera de las facultades que se les atribuye expresamente en la delegación
manifiesta con poderes especra/es, conferidas a tenor de /as estipulaciones del acto
constitutivo o de los esfafufos. Pueden ser uno o varios y puede decirse que son
administradores subordinados o de segundo grado (Rodriguez)."

"La duración de sus funciones, no tiene tiempo legalmente limitado; puede ser
indefinido, pero siempre revocable en cualquier tiempo. Es un cargo esencialmente
retribuido y la responsabilidad por el ejercicio de sus funciones es directa, a
pesar de su subordinación a la autoridad y vigilancia de los directores
(Malagarriga), lo que no implica que la suya excluya la que corresponde a los
directores."

De esta forma es que, se establece que la señora María Renee Centellas de Antezana es
responsable del establecimiento de precios que dieron lugar al cargo de discriminación de
precios, además que se encontraba en la posibilidad de modificar o ajustar esta conducta a
la normativa legal y no lo hizo durante el periodo investigado. Por lo que, se establece que
María Renee Centellas de Antezana participó en las decisiones que motivaron la comisión de
la práctica anticompetitiva identificada, correspondiendo en consecuencia declarar probada
su participación en las decisiones que motivaron la comisión de la práctica anticompetitiva
descrita en el artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo No 29519, tal como se señala en
la RA 127 y se imponga la sanción correspondiente.

CONSIDERANDO: (Atribuciones de !a AEMP para sancionar !a comisión de prácticas
anticompetitivas)

Que, el artículo 84 de la Ley No 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de
2002, establece que vencido el término de prueba, la autoridad administrativa
correspondiente en el plazo de diez (10) días emitirá resolución que imponga o desestime la
sanción administrativa. Contra la resolución de referencia procederán los recursos
administrativos previstos en la presente Ley.

Que, el artículo 17 del Decreto Supremo No 29519 de 16 de abril de 2008, establece que sin
perjuicio de las acciones por responsabilidad penal que corresponda, los transgresores de
las normas contenidas en el presente Decreto Supremo y demás disposiciones
complementarias, serán pasibles a sanciones impuestas ya sea por la Superintendencia de
Empresas (ahora, AEMP) o por el lnstituto Boliviano de Metrología, cuando corresponda.
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Que, el artículo 18 del Decreto Supremo No 29519, señala que las sanciones se calificarán
por las autoridades competentes, en base a los siguientes criterios, sin ser limitativos.

1. La gravedad de la práctica (leve, media, máxima);
2. El daño causado a la comunidad;
3. Las utilidades obtenidas por la práctica;
4. El grado de participación del presunto infractor en el respectivo mercado;
5. La magnitud de la afectación del mercado;
6. La duración o frecuencia de la práctica;
7. La reincidencia o los antecedentes del o los infractores; y
8. El grado de negligencia o intencionalidad del infractor.

Que, el artículo 19 del Decreto Supremo No 29519, señala que las sanciones que se
aplicarán, por la Superintendencia de Empresas (ahora, AEMP) y el IBMETRO como
autoridades competentes, variarán desde una amonestación hasta la cancelación del registro
y revocatoria de la autorización, según la gravedad de la infracción, acción u omisión, de
acuerdo a lo siguiente:

1. Amonestación, aplicable a la primeta vez si la infracción es calificada con gravedad
leve;

2. Multas o sanciones pecuniarias, establecidas en su monto por las autoridades
competentes, para conductas reiterativas de lo anterior y para infracciones, actos u

omisiones con gravedad media;
3. Suspensión definitiva o temporal hasta un máximo de dos (2) años a personas

naturales o jurídicas sujetas a fiscalización de las autoridades competentes, para
aquellas infracciones, actos u omisiones calificadas con gravedad máxima;

4. Revocatoria de Matrícula de Comercio, de aquellas personas o entidades sujetas a
fiscalización de la Superintendencia de Empresas, por infracciones, acciones u

omisiones;
5. Prohibiciones y decomisos, paru efectos de la aplicación de la normativa del

IBMETRO,

Que, el parágrafo ldel artículo 20 del Decreto Supremo No 29519, establece que las

sanciones se aplicarán, por la Superintendencia de Empresas o por el IBMETRO, según la

gravedad de la infracción, acción u omisión, dentro las previsiones de los Artículos
anteriores, mediante resolución motivada dictada por las Máximas Autoridades Ejecutivas.

Que, el parágrafo lll del artículo 20 del Decreto Supremo No 29519, determina que cuando se
trate de personas colectivas, las sanciones se aplicarán además a los directores,
administradores, gerentes, apoderados u otras personas que hayan participado en las

decisiones que motivaron la aplicación de las mismas.

,iQr", el artículo 22 del Decreto Supremo No 29519, establece que se aplicará al presente
'ii régimen de sanciones, las disposiciones legales contenidas en la Ley No 2341 de 23 de abril

! de 2002, de Procedimiento Administrativo y sus disposiciones complementarias.
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Que, el artículo 3 del Reglamento de Regulación de la Competencia, aprobado por la
Resolución Ministerial No 190 de 25 de mayo de 2008, establece que la Superintendencia
(ahora, AEMP) aplicará sanciones en el marco del presente Reglamento y los principios y
garantías establecidos en la Ley N' 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento
Administrativo y el Decreto Supremo N" 27175, de 15 de septiembre de 2004, previo análisis
del caso concreto y las circunstancias de la infracción. Además, se establece que las
Resoluciones Administrativas mediante las que, la Superintendencia imponga sanciones,
deberán contener las consideraciones de orden técnico y jurídico, por las cuales se
determinó imponer la sanción.

Que, el artículo 4 del citado Reglamento de Regulación de la Competencia, determina que
las sanciones señaladas en el presente Reglamento son de carácter administrativo e
independientes y distintas de la responsabilidad de naturaleza civil o penal que, cuando
corresponda y por mandato de la Ley, pudiera derivar de las infracciones a las leyes y
disposiciones normativas relacionadas con el ámbito comercial.

Que, el artículo 5 del Reglamento señalado, señala que las multas previstas en el presente
Reglamento están denominadas en Unidades de Fomento de Vivienda (UFV), sin embargo
el pago de las mismas deberá ser realizado en moneda nacional de curso legal y corriente al
tipo de cambio oficial, en la fecha de su pago.

Que, en el numeral 3 del artículo 6 del mismo Reglamento, se establece que para los efectos
de la aplicación de lo establecido por el presente Reglamento, se entenderá que cuando
concurran varios actos, hechos u omisiones, que constituyan dos (2) o más infracciones
relacionadas entre sí, se deberá aplicar la sanción que corresponda a la infracción más
grave. Si ésta fuere sancionada con multa, se incrementará hasta un cincuenta por ciento
(50%) de dicha sanción.

Que el numeral 1 del artículo 39 del referido Reglamento de Regulación de la Competencia,
determina que sin perjuicio de la concurrencia con otras sanciones, la Superintendencia de
Empresas (ahora AEMP) podrá imponer las multas de hasta el diez por ciento (10o/") de los
ingresos brutos anuales del año anterior al inicio del procedimiento sancionador, en el caso
de infracción a las prohibiciones contenidas en los artículos 10 y 11 del Decreto Supremo No
29519.

Que el artículo 41 del citado Reglamento establece que la Superintendencia (ahora AEMP)
dispondrá de manera expresa en la Resolución Administrativa que imponga la sanción, el
plazo de inhabilitación no mayor a cinco (5) años, a los directores, síndicos, apoderados,
representantes legales, gerentes y/o empleados del agente económico infractor, que será
computable en días calendario.

Que, mediante Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N " 07 1 1201 4 (en adelante RA
07112014) de 17 de julio de 2014, se aprueba el Reglamento para la Graduación de
lnfracciones y Aplicación de Sanciones en el Marco del Decreto Supremo No 29519 y su
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reglamento. Este reglamento tiene por objetivo desarrollar los criterios y la metodología para
la aplicación de sanciones administrativas previstas en el Decreto Supremo No 29519 y su
Reglamento aprobado por Resolución Ministerial N" 190 de 29 de mayo de 2008 emitida por
el Ministerio de Producción y Microempresa.

CONSIDERANDO: (Sanción)

De acuerdo al análisis técnico y jurídico expuesto en la presente resolución a partir del
análisis descrito en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No 165/2015 de 06 de octubre
de 2015 y el lnforme Jurídico AEMP/DTDCDN/RMC No 166/2015 de 06 de octubre de 2015,
es posible establecer que la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. cometió la siguiente
contravención correspondiendo en consecuencia establecer la sanción respectiva:

Al numerat 10 del artículo l1 del Decreto Supremo No 29519 en lo referido a la
conducta anticompetitiva relativa de actos cuyo efecto es el de establecer ventajas
exclusivas a favor de una o varias personas al establecer distintos precios para
diferentes compradores situados en igualdad de condiciones.

1.7 Sanción

1.7.1 Ganancias en eficiencia

El artículo 12del D.S.29519 señala que para determinarsi las conductas anticompetitivas a
que se refiere el artículo 11 de la citada norma deban ser sancionadas los agentes
económicos podrán acreditar ante la AEMP sí existen ganancias en eficiencia derivadas de
la conducta y que incidan favorablemente en el proceso de competencia. Para lo cual,
dispone que estas ganancias en eficiencia puedan incluir los siguientes criterios:

i. La introducción de productos nuevos.- Al respecto, Bagó no demostró que la
práctica identificada respondió a la introducción de nuevos medicamentos, lo cual
está demostrado en las fechas en las cuales se realizó el trámite de Registro
Sanitario de cada medicamento propiedad de ésta empresa, que no son recientes.

¡¡. El aprovechamiento de saldos, productos defectuosos o perecederos.- Al
respecto, Bagó no acreditó que se trató de una forma de optimizar sus inventarios a
través del manejo de medicamentos con fechas de caducidad próximas a su
vencimiento.

¡¡¡. Las reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas técnicas y
métodos de producción, de la integración de activos, de los incrementos en la
escata de la producción y de la producción de bienes y/o servicios diferentes
con los mismos factores de producción.- Al respecto, Bagó no acreditó la

presentación de justificaciones de evolución de costos que demuestre una

disminución de los mismos, producto de la uniformidad de precios que cobra en el
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canal de farmacias, lo cual, determine una optimización de recursos administrativos
dentro de la misma empresa.

La introducción de avances tecno!ógicos que produzcan bienes o servicios
nuevos o mejorados.- Al respecto el inciso iii) anterior, determina que Bagó no
demostró una transferencias de tecnología hacia las farmacias o disminución de los
costos en la comercialización derivado de la expansión de su red nacional de
distribución.

v. La combinación de activos productivos o inversiones y su recuperación que
mejoren la calidad o amplíen los atributos de los bienes y servicios.- Al respecto,
Bagó no demostró la realización de inversiones directas que disminuyan los costos
de distribución o gastos de administración y mejoren el proceso de competencia entre
competidores de cada segmento de los medicamentos estudiados.

vi. Las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio
que impacten favorablemente en la cadena de distribución.- Al respecto, Bagó no
presentó un plan estratégico a mediano o largo plazo que establezca un programa de
inversiones que faciliten el mejoramiento de su cadena de distribución, las cuales
justifiquen el cobro de un precio uniforme en todo el país.

vii. Que no causen un aumento significativo en precios, o una reducción
significativa en las opciones del consumidor, o una inhibición importante en el
grado de innovación en e! mercado relevante.- Al respecto, Bagó no acreditó que
a través del precio uniforme cobrado a nivel nacional se hayan incrementado los
volúmenes de ventas o se hayan podido disminuir los precios para aquellas farmacias
que no pueden alcanzar un determinado cupo de ventas. Al contrario sea una
farmacia de barrio o una cadena, se les cobra el mismo precio, entonces, no existe
una real categorización de clientes y el beneficio último al cliente es ficticio.

viii. Así como las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar
del consumidor derivadas de dichas prácticas superan sus efectos
anticompetitivos.- Al respecto, Bagó no acreditó que a partir de la aplicación de
políticas comerciales de precios uniformes en todo el país, se haya incrementado el
bienestar social, traducido en un incremento del excedente económico tanto de
farmacias como de un beneficio real para el bolsillo de los pacientes ubicados en
distintos departamentos.

En conclusión, la empresa Bagó no acreditó ganancia derivada de la conducta
anticompetitiva relativa identificada por la AEMP bajo la figura de discriminación de precios.

1.7.2 Condición de infracción y criterios de gravedad

De la investigación realizada por la AEMP se obtuvo que Bagó estableció distintos precios de
medicamentos para diferentes compradores y/o vendedores, especialmente farmacias,
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situados en igualdad de condiciones al poder acceder a todos los beneficios planteados en
las políticas comerciales de Bagó: descuentos por volumen y por tipo de pago. Lo anterior, al
momento de distribuir al por mayor y a nivel nacional medicamentos a precios distintos de
acuerdo al departamento de destino de la venta. Cuyo efecto estableció ventajas exclusivas
en favor de farmacias (clientes) localizadas en departamentos distintos a los de su oficina
central.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10 de la RM 190, para considerar que las prácticas
anticompetitivas relativas previstas en el artículo 11 del D.S.29519 sean consideradas como
infracciones de gravedad leve, media o máxima, se debe determinar el poder de mercado del
presunto infractor en el mercado relevante investigado, conforme a lo establecido en los
artículos 11 , 12 y 13 de la RM 190. Lo cual ya fue acreditado.

Una vez que la conducta realizada por Bagó cumplió con lo dispuesto en el artículo 11,
numeral 10 del D.S. 29519 y estando ésta acreditada. Sumado esto a que una vez que se
demostró haber sido realizada por un agente económico con poder sustancial en cada
mercado relevante determinado (seis grupos terapéuticos de medicamentos) y ocasionar un
daño al proceso de competencia en cada uno de ellos, sin que se acrediten ganancias en
eficiencia. Corresponde continuar con lo señalado en los artículos 10 y 35 de la RM 190,
relativos a la condición de infracción de una práctica anticompetitiva relativa y los criterios de
gravedad a ser considerados en la aplicación de sanciones, respectivamente. Así, como los
criterios y la metodología para la aplicación de sanciones administrativas, incluidos en el
Reglamento aprobado por la Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N'071/2014 (en
adelante RA 071/2014) de 17 dejulio de 2014.

La práctica anticompetitiva identificada por la AEMP tanto en el análisis Técnico como
Jurídico se trata de una práctica anticompetitiva relativa, enmarcada en el artículo 11,
numeral 10 del D.S. N'29519 en concordancia con el artículo 12 de la RA 07112014 al
haberse demostrado la discriminación de precios en la distribución al por mayor de
medicamentos a nivel nacional. En consecuencia, ésta conducta ha permitido a la empresa
Bagó obtener beneficios para sí misma, por lo que, conforme establece el artículo 33 en su
numeral 2dela RM 190, corresponde calificar la infracción realizada por la Empresa como
de gravedad media e imponer la sanción de multa.

Valoración criterios de gravedad de la infracción

El artículo 35 de la RM 190 y el artículo 17 del Reglamento aprobado por la RA07112014
señalan los criterios a utilizarse para establecer la gravedad de una infracción, de lo cual se
obtuvo lo siguiente6s:

La magnitud de los hechos o magnitud de la afectac!ón del mercado.- Se trata de

un solo agente económico, Bagó. Por lo tanto, corresponde el puntaje mínimo de cero

(0)

68 Véase el Anexo N' 7 de cálculo.
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il. El beneficio o utilidad estimadas obtenida por ta práctica anticompetitiva.- Éste
fue calculado tomando en cuenta la diferencia que existió entre el precio cobrado por

Bagó en la distribución al por mayor de cada medicamento y el departamento de

destino, y el precio promedio comparado de todos los medicamentos que distribuyó.
De acuerdo a éste cálculo se obtuvo que el rango de beneficios fue menor a diez
millones de bolivianos (10.000.000 de bolivianos). Por lo tanto, corresponde el puntaje

mínimo de dos como cinco (2,5).

La conducta procesa! de las partes.- No se tuvo evidencia de ningún tipo de falta en

el proceso sancionador por parte de la empresa. Por lo tanto, corresponde el puntaje
mínimo de cero (0).

El daño causado a la comunidad o el nivel de los daños causados a la libre
competencia en el ámbito nacional en función de !a modalidad y el alcance de la
competencia (Objeto o Efecto).- En función a que se trató de una práctica comercial
de Bagó, ésta surtió efectos sobre la competencia al crear ventajas exclusivas a
clientes ubicados en departamentos distintos a la sede central de la Empresa, al

momento de adquirir un medicamento a un precio mayor al que se situaría en una
situación de correcta imputación de costos. Producto de lo anterior, la comunidad
también sufrió daño del tipo económico, puesto que, los gastos para adquirir
medicamentos distribuidos por Bagó fueron superiores a los que podrían haber
adquirido en una situación de distribución correcta de costos. Por lo tanto,
corresponde el puntaje mínimo de dos coma cinco (2,5).

El daño causado a la comunidad o el nivel de los daños causados a la libre
competencia en el ámbito nacional en función de Ia modalidad y el alcance de la
competencia (Alcance).- Los medicamentos que fueron objeto de la conducta
anticompetitiva son considerados bienes que son distribuidos al por mayor y
principalmente en farmacias, limitando su impacto a nivel directo en los servicios de
salud. Por lo tanto, corresponde el puntaje de uno coma veinticinco (1,25).

La dimensión del mercado afectado.- El mercado geográfico donde la infracción se
realizó es departamental, debido a que el medicamento Sinresor 4 mg que pertenece
al mercado de Agentes que Afectan la Estructura Ósea y la Mineralización (código
ATQ M05B en inyectables), no es distribuido en todos los departamentos de Bolivia.
Por lo tanto, corresponde el puntaje de cinco (0) por su carácter departamental.

La cuota del mercado de la empresa correspondiente.- Las cuotas de mercado
calculadas para Bagó en función al porcentaje de participación en ingresos por ventas,
determinan un rango mayor a 30% y menor o igual a 70o/o, en función a que cuatro de
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los seis grupos terapéuticos sujetos de investigación se encontraron en dicho rango.
Por lo tanto, corresponde el puntaje medio de cinco (5) para cada mercado relevante.

vll. Los efectos de !a restricción de la
efectivos y/o potenciales (Efectos).- No

indebido, restricción o impedimento de
corresponde el puntaje mínimo de cero (0).

competencia sobre los competidores
se observaron efectos de desplazamiento
ingreso de competidores. Por lo tanto,

viii.

ix.

La afectación a las otras partes del proceso económico y los consumidores o
usuarios (Afectación).- Como producto de la conducta anticompetitiva identificada no

se observó afectación indebida por parte de Laboratorios Bagó de Bolivia. Por lo tanto,
corresponde el puntaje mínimo de cero (0).

La duración de la restricción de la competencia o de la práctica.- La conducta
identificada tuvo una duración mayor a un año. Por lo tanto, corresponde el puntaje

máximo de diez (10).

La reiteración o frecuencia de la conducta prohibida.- La conducta anticompetitiva
relativa se realizó desde matzo de 2013 hasta junio de 2014, es decir, tuvo una

duración de 16 meses. Por lo tanto, corresponde el puntaje de diez (10).

La existencia de agravantes y atenuantes en la comisión de la infracción,
traducidos en el grado de negligencia o intencionalidad del infractor.- En función

de haberse demostrado la conducta anticompetitiva relativa, se presume que ésta fue
realizada por negligencia de Bagó como parte de su política comercial. Por lo tanto,
corresponde el puntaje mínimo de dos coma cinco (2,5).

La existencia de agravantes y atenuantes en la comisión de la infracción,
traducidos en !a renuencia a! cumplimiento de plazos otorgados por la AEMP en
diligencias preliminares.- Fue evidente el cumplimiento de plazos de Bagó en la
etapa de diligencias preliminares. Por lo tanto, corresponde el puntaje mínimo de cero
(0)

indice Herfindahl - Hirschmann.- El nivel de concentración estuvo en el rango

1000sHH1s2000, en función a que el mercado relevante M01A en inyectables
(Productos antiinflamatorios y Antirreumáticos No Esteroideos) se encuentra en éste

rango, y al ser el grupo terapéutico con mayor volumen de ventas, cantidad de

empresas y medicamentos distribuidos, el índice de concentración se sujeta a ésta

rango. Por lo tanto, corresponde el puntaje de cinco (5).
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El artículo 22de la RA 07112014 señala que luego de establecer la gravedad de la conducta
anticompetitiva, que en el presente caso es de gravedad media, se analizará la existencia o
no de concurso de infracciones. Entendido éste último como la situación, en la cual, un solo
acto, hecho u omisión se infringieren diversas disposiciones legales, deberá aplicarse la
sanción que corresponda a la infracción más grave, de acuerdo a tres criterios de
acreditación y existen de conductas anticompetitivas (artículo 6, numeral 2 de la RM 190).

Al respecto, el proceso sancionador iniciado contra Bagó demostró la existencia de una
conducta anticompetitiva relativa en la figura de discriminación de precios en seis grupos
terapéuticos de medicamentos, clasificados de acuerdo a su forma farmacéutica y acción
terapéutica.

Una vez realizado el cálculo de la multa, ésta ascendió al 2.80o/o de los ingresos brutos
anuales de la gestión 2014 (Anexo N' 8).

Analizados los criterios técnicos expuestos precedentemente y la comisión de la práctica
anticompetitiva conforme establece el artÍculo 23 de la RA 07112014, deben aplicarse
atenuantes y agravantes, luego de valorados los criterios de gravedad, en este sentido:

Agravantes: No se registran antecedentes de sanción a la empresa Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A. durante los tres años anteriores a la fecha, por lo que no existe
reincidencia.

Atenuantes: Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. no reconoció su responsabilidad ni
aceptó los cargos formulados en su contra de manera integral e incondicionada por lo
que no corresponde considerar atenuantes.

Reducción de Sanciones: Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. no se acogió al
beneficio de delación compensada.

Revisados los antecedentes del procedimiento administrativo sancionador, no se presentó el
ocultamiento de información, distorsión, destrucción de información o entorpecimiento de las
investigaciones, por lo que no corresponde aplicar multa alguna por estos conceptos
descritos en el artículo 25 de la RA 07112014.

CÁLCULO DE LA MULTA A LA EMPRESA LABORAToRIos BAGo DE BoLIVIA S.A.

Una vez definida la infracción y graduada la sanción, corresponde elaborar el cálculo
correspondiente a la multa y partiendo de los ingresos brutos de Bagó correspondientes a la
gestión 2014 (Anexo No 8). Por lo tanto, el monto de la sanción alcanza a 5.208.946,50
(c¡Nco MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA y SEIS 50/100
Unidades de Fomento a la Vivienda). La multa impuesta es por la comisión de prácticas
anticompetitivas relativas que vulneraron el artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo No
29519, cuyo detalle se encuentra en Anexo No 7.
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SANCIÓN A MARíA RENEE CENTELLAS DE ANTEZANA

Habiéndose comprobado la participación de María Renee Centellas de Antezana en la en las
decisiones que mot¡varon la comis¡ón de la conducta anticompetitiva de la empresa
Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., corresponde establecer la sanción de acuerdo a los
lineamientos proporcionados por el Reglamento aprobado por Resolución Administrativa
RA/AEMP/DTDCDN/N'07112014, que en el segundo párrafo de su artículo 5 establece:

"Asimismo, serán sancionados con la inhabilitación, los directores, administradores,
gerentes, representantes, mandatarios u otras personas, que hayan pañicipado en
las decisiones del agente económico que fueron sancionadas por infracción a la
normativa de defensa de la competencia. La participación será investigada y
procesada en el mismo procedimiento y la sanción de inhabilitación que corresponda,
será impuesta en la misma resolución que declare probada la conducta
anticompetitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento
aprobado por Resolución Ministerial N" 190."

Que, el Código de Comercio Boliviano, señala en su artículo 19 que se hallan impedidos
para ejercer el comercio'. "1) Las personas señaladas por disposiciones leqales o como
consecuencia de sentencia judicial".

Que, asimismo el artículo 29 del Código de Comercio Boliviano en lo que refiere a los actos y
contratos sujetos a inscripción, establece que deben inscribirse en el Registro de Comercio.
... '3) Las resoluciones o sentencias que impongan a los comerciantes la prohibición del
ejercicio del comercio;"

Dada esta facultad de la AEMP, considerando la gravedad de la conducta anticompetitiva en
la cual María Renee Centellas de Antezana participó, corresponde sancionarla con la
inhabilitación para ejercer el comercio por el lapso de noventa (90) días calendario.

CONSIDERANDO:

Que, del análisis contenido en la presente resolución administrativa, de igual forma contenido
en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No 16512015 e lnforme Jurídico
AEMP/DTDCDN/RMC No 166/2015, se establece lo siguiente.

o La empresa distribuidora de medicamentos al por mayor Laboratorios Bagó de Bolivia
S.A., durante el periodo comprendido entre matzo del año 2013 y junio del año 2014,
tuvo PdM en seis grupos terapéuticos a nivel nacional, cada uno de los cuales define
un mercado relevante distinto e independiente de los demás, de acuerdo al siguiente
detalle.
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Mercado Relevante
Empresa NO HH; Nivel Farmacológico

Forma Farma-
céutica

Laboratorios 8agó
de Bolivia S.A

1

2

3

4
5

6

C07A AgentesBeta-Bloqueantes
COTB Agente Beta-Bloqueantes y Tiazidas

C08D Bloqueantes Selectivos de Canales de Calcio con Efectos Cardiacos
Directos

C09A lnhibidores De La Eca, [Vbnodrogas
tv0lA Productos Antiinfl amatorios Y Antirreumáticos No Esteroideos
lv05B Aoentes Que Afectan La Estructura Ósea Y La Mineralización

CPR.CAP
CPR.CAP
CPR.CAP

CPR.CAP
INYECTABLE
INYECTABLE

o Existieron actos de parte de Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. destinados a cobrar
injustificadamente precios de venta distintos para un mismo bien (6 grupos
terapéuticos) entre clientes situados en igualdad de condiciones. Lo cual se
const¡tuyó en una distorsión de la competencia tendiente a beneficiar a grupos de
clientes con precios menores, según el Departamento al que pedenecían en
comparación a otros grupos de clientes. Esto último, constituyó el otorgamiento de
ventajas exclusivas en favor de los clientes favorecidos con los menores precios y
generó con ello una conducta de discriminación de precios considerada
anticompetitiva en el marco del Decreto Supremo N" 29519 en su artículo 11,
numeral 10.

. El Presidente de Directorio de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A.
Wolfgang Apt Sussmann, que cumplía funciones en las gestiones 2013-2014, y
fungía como representante legal de la empresa, participó en las decisiones que
motivaron la comisión de la presunta conducta anticompetitiva relativa identificada por
la AEMP. De acuerdo a lo establecida en el Artículo 11, numeral 10) del Decreto
Supremo N'29519. Sin embargo, se conoció que el presidente de directorio falleció
el año 2014, por lo que esta persona no es susceptible del inicio de un procedimiento
administrativo sancionador.

La Gerente General de la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., María Renee
Centellas de Antezana, que cumplió funciones en las gestiones 2013-2014, conforme
a la documentac¡ón anal¡zada participó en las decisiones que motivaron la comisión
de la presunta conducta anticompetitiva relativa identificada por la AEMP, establecida
en el artículo 11, numeral 10) del Decreto Supremo N" 29519.

Se demostró que en cada mercado relevante identificado, la conducta anticompetitiva
relativa prevista en el artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo N" 29519,
consistentes en el establecimiento por parte de la empresa Laboratorios Bagó de
Bolivia S.A. de distintos precios de medicamentos, para diferentes compradores y/o
vendedores, especialmente farmacias, situadas en igualdad de condiciones y
localizadas en distintos departamentos de Bolivia.

o Constituyendo la infracción de la empresa como de gravedad media y aplicados los
lineamientos otorgados por el Reglamento para la Graduación de lnfracciones y
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Aplicaciones de Sanciones en el marco del Decreto Supremo N" 29519 y su
Reglamento (Resolución Ministerial 19012008), y su Anexo 1 Guía para la Aplicación
de Sanciones aprobado Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/N" 07112014
de 17 de julio de 2014, como se puede observar en el apartado 1.6 de la presente
resolución, se determinó la suma de UFV's 5.208.946,50 (CINCO MILLONES
DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 50/100 Unidades
de Fomento a la Vivienda) a ser impuesta a la empresa Laboratorios Bagó de
Bolivia Sociedad Anónima, por concepto de multa.

. Considerando la gravedad de la infracción de la cual María Renee Centellas de
Antezana fue partícipe, corresponde imponer la sanción de inhabilitación para ejercer
el comercio por el lapso de noventa (90) días calendario

Que, expuestas las conclusiones respecto al proceso sancionador iniciado mediante
Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDNINo 12712015 de 03 de agosto de2015 y luego
de haberse realizado las distintas etapas que comprenden este proceso, de conformidad a lo
establecido por el artículo 27 del Reglamento aprobado por Resolución Ministerial No 190,
corresponde emitir la Resolución Administrativa respectiva.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, en uso de las
atribuciones conferidas por disposiciones legales sectoriales;

RESUELVE:

PR¡MERO. DECLARAR PROBADA la comisión de la Conducta Anticompetitiva Relativa
descrita en el artículo 1 1 , numeral 10 del Decreto Supremo No 29519, por parte de la
empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A., y en consecuencia, sancionarla con la multa de
UFV's 5.208.946,50 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y SEIS 50/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) que deberá ser pagada
en la Cuenta Fiscal No 10000008955607 de! Banco Unión S.A., en un plazo de diez (10)
días hábiles administrativos de notificada la presente Resolución, conforme al Anexo No 7
que forma parte indivisible de la misma.

SEGUNDO. DECLARAR PROBADA la participación de la Gerente General de Laboratorios
Bagó de Bolivia S.A., señora María Renee Centellas, durante el periodo 2013-2014, en las
decisiones que motivaron la comisión de la práctica anticompetitiva referida al
establecimiento de distintos precios en la distribución al por mayor de medicamentos para
diferentes clientes situados en igualdad de condiciones, y en consecuencia, sancionarla con
la inhabilitación para ejercer el comercio por el lapso de noventa (90) días calendario.

TERCERO. INSTRUIR a la empresa Laboratorios Bagó de Bolivia S.A. lo siguiente:

Dirc«:cirin: C¿llc B¿talkin Colorados No 24- Etlificio "El Ctindo/' Piso 11

TclófonovFax: (591 -2)21.50000-2752118-2152119-21107?9 Oxillx222SLaPaz-Bolivia
Pigina Web: srrq,.autr¡rid¿dem¡rresas.gob.l>o E-mail: iremplñ arrtoridadertt¡rresas.gob.bo
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a) El cese inmediato de las acciones y prácticas anticompetitivas descritas en el artículo 11,

numeral 10, del Decreto Supremo No 29519 de 16 de abril de 2008, de acuerdo a los
lineamientos establecidos en la presente Resolución Administrativa.

b) La adecuación de sus planes, estrategias y políticas de precios de venta para diferentes
compradores y/o vendedores situados en igualdad de condiciones a los lineamientos
contenidos en el presente acto administrativo, dejando sin efecto cualquier disposición
que atente, vulnere y restrinja la libre competencia ylo que tenga como objeto y efecto
establecer ventajas exclusivas a favor de uno o varios compradores y/o vendedores.

CUARTO. REMITIR copia de la presente Resolución Administrativa y de los documentos
pertinentes al Ministerio de Justicia - Viceministerio de Defensa de los Derechos del Usuario
y del Consumidor, para que en el marco de sus atribuciones conferidas por la normativa
específica, adopte las acciones que correspondan para precautelar los derechos y garantías
de las consumidoras y los consumidores con relación a los productos de la industria
farmacéutica.

QUINTO. REM¡T|R copia de la presente Resolución Administrativa y de los documentos
pertinentes al Viceministerio de Comercio y Exportaciones - Dirección General de Defensa
del Consumidor, para que en el marco de sus atribuciones adopte las acciones
correspondientes.

Notifíquese, cúmplase y archívese.

Tahoada Pdrro.ga
CTOR EJF:CUTIVO
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ESTADO PLURINAOONAL
DE EOLIVIA

ANEXO N'2
Requisitos para apertura de distribuidora de medicamentos a nivel nac¡onal

AtcsÁQ&yiuri¡ryl¡, árÉtu
,tiñitüti. & SbLl

REEUISITOS PARA APERTURA OE DI§TRIBUIDORA DE ftltEDICAME¡{TOS A
NIVEL HACTOHAL

Carta de sor¡citrrd de Aperturs dirigida a la Jefaturs de UNfMED

OOCUMENTOS DE LA EfTIPRESA
l. Fonnulsrio Ul.{IMEA BA3 {RegirÚo de Lsboratorios e lmportadorasl debidarnenie

ñenado á m¡quiñ¡
! . Fotompia Legalizada det !',1 lT ( l$úmero rte ldentif'tc¡cién Tribr¡r¡r,ia)
-t. Certifie¡do de Regisfo de Comercio - "Fundempresr" ORIGINAL
{. Fotocopia legalizsds del L¡cenci¡ de Fuñeionsmiento
5- FoEcepia Legaliz¡da de Constitrción de Empresa
ó. Foocopia de Carnet de ldentidad del Representsnte Legal
'i. Fstocspia de Factura del Ministerio de S¡lud y Deportes del pago por Derecho de

lns*ripción

DOCU}IF}.¡TOS DEL REGEHTE FARHAC EUTIC O
I. Folocüpiá Legaliasda del Tiub en ProvisÉn Nacioasl
:. Certfre¿do de Compst¡bilidad hor¡ria
i. Cootrsto de Trabs¡o vÉado por el Hrnisterio de Trsbajo
{. Foocapia d€ Matric{.rl.i p{ofes¡ons.l
5. Fotocopia d€ c¡med de colegiado
6. Fotompia de camel de lientidad

PAGO POR DERECHO DE lHSCRlFClOh, 8s €-000.- E¡{ BOLETA OE DEPOSITO
EFECTUADA A NOMBRE DE LA C{JEMTA N' 3G-3OO MINISTERIO OE SALUO Y P.
socrAL, coorco DÉ LA cUENTA (4.4r.1.1.1.402-212.{6-r t A NOf\IBRE O=L
MINISTERIO DE SALUO Y DEPORTES EN EL BANC§ CENTRAL DE BOLIVIA,

EL SOLICÍTA¡§TE DEBERA PRESENTAR DOS ARCHIVAOORES RAPIDOS DE COLOR
AMARILLO. U}'I ORIGINAL Y IJh!A FOTOCOPIA OE LOS OOCUMENTOS FARA
AMTECEDEHTES DE RESOLUCION MINISTERIAL Y ARCI..IIVO EH UNIMEO,

EL T¡EMPO ESTIIdADO: § B¡AS PARA LA REVISIOI{ DE TOCUMEHTAC|OH E
lNFORirlE TECid¡CO EH UHltlED, 10 DIA§ PARA LA IHSPECCIO!{ Y I5 DIAS PAfiA ¡-A
EMISIOH DE RESOLUCION MI}I¡§TERIAL.

tt $' :t t |, : l : t,. + J :- ]1.oro :' 1tut 5 9.,. r.I ¡.... qr :fj ¿.:¿ -.0¡, - ..0..0

Ia Éa: - as¡ir*

ilt

I)irección: C¿rlle Bat¿llór¡ Color¡rrlos No 24 - Edificio "El Cóndor" Piso 1l
'l'clóf<¡no 

-v-, 
Fax: (591 - 2) 2150000 - 2l52ll8 - 2152179 - 2710779 Ctsitt¡:2228 La P¿z - Bglivia

Págrna V'cb: urrrv.autoridadcnrprcsas.gob.[ro E-rnail: acrupla)autoritladcrnprcsrs.gob.bo
86
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Anexo No 4
Requisitos de Registro

g

Sanitario de Medicamentos

Dirccciórr: Calle Batallón Colorados No 24 - Edificio "El Cóndo¡" Piso 1l

l etéfono v Fax: (.591 - 2) 215000(l - 2752118 - 2l5z1l9 - 2710719 Casilla: 2228 La P¿z - Bolivia

P:igina \\'cb: uss'.¿utoridadcmprcsas.gob.bq E-mai} acmpla arrtoridadcmprcsas goh'bo

FoínufJ.o de SolccrüJd 9¡r¡
iOINAMED Form 0G5)

otoco+¡ oe Ccnt¡rc¡Oo oe Dc+¡cfp Aqtrrcro. sob PJ¡ loi c¡lo3 oe

otoc*¡ oe Ccrulc.Úo da Anil,r6 da la M#¡¡

oe AñdÉ3 ócl Prcd.rcto Tcfifi¡óo
o€l Ceñ'cso de C§'üd e C,J,c¡d Em tco ps el L¡borúono

da CcrrtB¡ ó( C¡¡{Jc @ Medrc-rr.añtor y Torrcobgie I

v¡creriskc¡c F¡stoq¡imic¡l oe loc E¡

Fuente: UNIMED
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Anexo No 8
Estados Financieros de Laboratorios Bagó S.A. - Gestión 2014
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Fuente: FUNDEMPRESA

Dirección: Calle Batallón Colo¡ados No 2'1 - Edificio "El Cóndor" Piso ll
'I eléfono y Fas: (591 - 2) 2150000 - Z752ll8 - Z752ll9 - 2110779 Casilh: 2228 La P¿z - Bolivia

P¿igina \vcb: qqrv.autoridadcmprcsas.gob.bo E-mail acmpú;at¡tr¡ridadcmp¡csas.g0h.b<r
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Fuente: FUNDEMPRESA.
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Anexo No 9
Valor de Unidades de Fomento de Vivienda (UFV)
Periodo: Desde el 01 hasta el 07 de octubre de 2015

-j:'1p,11v|TTntsryg,.v,.*111l'-cry1.!lglrt-Err9:la!?r,rlqI4h!!try r -i1 i ---::€:---i§i1,: :.. -- -:34§!:-:l , .:.: -....-: IS&,ffi *i]§dÉtñ*!

BANCO CEf,TRAL OE SOLIVIA
asEsoRiA oE PoL¡ncA EcoNórrcA
SUAGERE}{CIA DE INVESTIGACIOl{ES ECOXOÍ IGAS

Del 01/1 0/201 5 al 07 I 101201 5

01/f020t5 207871

u@lt 2,cfaoz
ryrmrs 2.0rer0

0.,1fi2or5 2$ún
Ét0mr5 2.0re
GÍOimrt 2,078
07ñ020rs 201982

Fuente: Banco Central de Bolivia. Disponible en https://www bcb.gob.bo/?q=serv¡c¡os/ufu/datos_estadisticos

Direcció¡r: Calle Batallón Colo¡ados N" 2¿t - Edificio "El Cóndor" Piso l1

'feléfonovlrax;(591 -2)2150000-2152118-2132119-2110779 Casilla:2228L^Pn-Bolívi¡
página vc[: sa\v.autorid¿dcmprcsas.gob.bo E-rnail: acmpla arrtoridadcmpresas.gob.bo

UNIDAD DE FOMENTO DE VIVIENDA


